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PRECIO DB SITECRIPOUÍU ■

Madrid y provìnciag: trimestre..., 1*50 pesetas.
Extranjero; ídem..............   lO'OO Id.
Ultramar: Idem............................... 15'00 id.
Número suelto................................  0'25 íd.

ADMIITISTBACIÓH Y Sl'SCRIPOIÍH

idmliilstraclún de Propiedades, Pientis y Arbitrios,

La correspondencia se dii'ifrirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuiitarriiento.

N 0[L MUITieiO 0[ MAOe
S E  E X J E E I C A  T O E O S  E Q S  E O n v c iK T G O S

S U M A R I O

.ilíí»níamíef(íii,‘ Acta de la sesión del día 17 del nrosents mes.—Orden 
del día imra la sesión del del mismo.—‘Hxtrncto de aenerdos adopta. U0& fen el mes <1© Marzo lUtimOs

Junta ¿Jumcíjítíi: Ji;xtrHcto íio la Boeión del 14 del ncttml
iVoícíííiít'iu: Aiuincio ijarrt el pitgü de in E: ero ¡i Os y de oódulas 

amortizadas de las clases ue Deuna que st© expresa«—Decreto sobro cir­
culación de máquinas vedi culos sin iicfluciu —Jioal orden eomunioada 
por ei 1̂ 0 Li orno c iv il detcrnimítuau o i orden do prelaeiOn de los seiLoroa 
XemeiLtes ae AlcaluO —iitinuenu.© por La Asomaciou Mauiteu^»© Uc úari- 
dan aei 1 ni 17 u©i ncijual,

/ííjíriícttí̂ íiptiíjiicu; Acuerdos do la Delegación regia onrebrere y Mar­
zo Ultimos, .̂atados de asíî toiicia 4 Ihs Jiiscucias innmcipaies en ei mes de JU.arssOi

»ítj-eíarí«,' Reso luciónos del Jm'udo on el pi-oyecto do reforma y rn-o- 
1 Ri'ooiadoa.—Circular a los Bros. Tenientes do
.llcalde i-elativa d evitar la detraudación Uel timóre municipal.-Otro 
^ore el ejercicio sin licencia do la industria do revendedores luij Idliotes. 
utra sobro lu renovación ¡la iiceiicms de eatatiiccimicntos.—Ücra in­
topeando rolucion do aparatos automaticOB.—Utra ul mismo efecto re­
ili t IV a a solares sin vauar.—Otra tran seri olendo comiinieaciOu del se­
ñor uoliernador sobro presidencia de las corridas de toros.—Jiix posi [.ion 
de un eipeinente de snpiemonio de cródito.-aubastus para summistro 
do niertu ai ramo de Arbolado, géneros para vostuatio y calsínilo íi los 
Asilos de ban Rernaruino y Bj'emicioti de obras de alli'maiio en oi oomeii- 
terio da Anestra beAora do la Aimudena,—Riiegos de oomliciones do las 
subastas para stiministro de jiapeL a la iiopventa Jlunicipul, construc­
ción do alcantarilla en el barrio do Argiieiies y suministro de luatorial 
para el alumbrado.—Licencias espedidas por ios Jíegüciados S.", í.“, tí,“, 
de menor cunneia, oJicina del aiumbrado público y Dirección de Ron- 
tanoria AlcantarLllas.—UotiaaL ión on üulsa de los vuiOres municipales, 
irasiudos de domicUioy nuevos empadronamiontoB.—Jjibros reoitiidos on la iiiulioteca muiiLcjpal»

C'oiUaduríní ijantiüad i-ccaiidatia pura La constrncción dol grupo osco- 
iar. Xngr©i»o© y pagot] veriiieudos pur cuenta de Loa presupufìBtiOti del An­
terior y a ©1 Jî nsancue*

JnterüeuciO/i tíií Ooiiitumoa: Estados de lag eepooies adeudadas en el ti i- 
mestro Ultimo«—Be cauda tiíón oLjteiiitlu por ©1 arrenda tari o y en ©I extra­rradio del al b nei actual. '

Oi/rtUí niurtfCíjjaíes: Dai:E en ©jocuoión«
Mida Ur0u7t(c: Dennuciub y gervieios por los Guardias munidpaloíi«— 

Asuntos doApacliad,os pur la Inspoecuón general do GarrufijoB«—tiervi- 
ci os prest ad o© por el cuerpo de Bom Lierqs.—Sjicrvieios del rumo do L¿m- 
piezag.— ü*ímproi ación, bajas uaturaloii y Jiorua d© ooiittumo dol gas 

uliimbrado pul>lico»—Jnioios, visitas y comíaos veriUcados por lup ienencias ao Aicaltiia«
DvaB/ite)n;íii; Íjorvicios prestados por las Cobub do Socorro.—Rosunicu 

do los rcaliKados por el personal laonltativo oo ol mea do .Marzo.-Uon- 
cuisoparala adíjuisioion do alpnigatas con destino ú loe asilado» o n 
bau Dtjrnarüino«

Abajtiotfí liceaudftción por dcrediO© ri© degüello, precio del ganado 
flto«̂  ©n el Matadero municipal.—l'-reoio medio en plaza da comobtíblcF, 
iiquidoB y com bu©tí ble©!—-Ltecaudución ou el Morcado de gauadOB« 

Inlmmucian©© duranto La ©emana«
Aj/éftíiíce,* Uando convocando 4 eicecione© para Diputado© 4 Cortes.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 17 de Abril de 1903.-.Ea;í/'í(c- 
encía del Excmo. Sr, Marqués de PorLigo.— 

Asistieron los Sres. Abril, Aguila. Arens, Bueiidía, Cata- 
Hna, Esteiat, Pérez de Soto, Gabriel, Gómez Avila, Gon­
zález del Campillo, Morayta, Noguera, Novella, Olías, OvG 
lo, Pérez del Val, Rubio, Saueliis, Saiiford, Vázquez Arias 
y Vincenti.

Se abrió á las cuatro y treinta y cinco de la tarde, pre-

via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Alvarez Rodríguez, Novella, Gon­
zález del Campillo y Ovi lo, siendo aprobada el acta de la 
anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 1.3 del .actiml, 
y  dqjarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una eommiicacióu dei Gobienin 
civil de la provincia, por la que se aprueba el concierto 
con la empresa de Tranvías «Compallia inadrílefia eléctri­
ca de tracción», para el pago, mediante canon fijo, de to­
dos los arbitrios municipales que afectan A la misma por 
los contratos existentes, á partir de 1." cíe Enero de Ul03, 
dejando á la resolución dol Ministerio de la Gobernación lo 
que se refiere á los efectos retroactivos que se pretende d :r 
A dicho concierto,

3. “ Solemnizar en la forma acostumbrada ei próximo
aniversario del 2 de Mayo, siendo cargo los gastos que se 
originen, á la partida consignada á este efecto en el presu­
puesto vigente. .

4. “ Admitir la renuncia formuladá por el Sr, D. Pedro 
Vicente Uuendíadel cargo de Concejal, por la imconipati- 
bilidad legal entre el ejercicio de éste y el de Diputado pro­
vincia], para que lia sido elegido, y  otorgar á dicho seilor 
un expiesivo veto de gracias por su brillante gestión du­
rante el tiempo que ha deseinpefiado aquK cargo.

.'i,“ Quedar enterado de haber trasladado su resid en eia 
fuera de esta Capital, los vecinos siguientes: D. José Caiidn 
á Castro Urdíales (Santander); Dofia María Rueda Diazá 
Salamanca; D. Evaristo González Mufioz, al-Pardo (Ma­
drid); Dona Rosario de Ariven y Sáez, á Carahanehel Alto: 
y  D. Juan Soler Planai, A Santiago (Corufia).

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la metía.

COIIISION S."—Poí,e/a Urbana.

tí.“ Desechar, en votación nominal por 12 votos con. 
trn 2, el informe proponiendo la concesión de licencia A la



Hooitidntl Contineiunl (ie limpi'csas eléctricas-, para ampli.ar 
con (los calderas y urta iuft([uina dc vapor do fiOÜ caballos 
de liiei'zn, la maquinaria que rìiclia Sociedad tiene estable­
cida en la calie de Manuel Cortina.

Seftores (]ue dijei’on no: Abril, Aguila, Catalina, Pérez 
de Soto, Gain'i el, GúitZiUez del Campillo, Moniyta, Nogue­
ra, Pérez del Val, Rubio y Saneiiis,

Sefiores que dijeron .sí: Cstclat y Olías,
7. ” Conceder licencia para el c.stablecimiento de cáma- 

rne IVigorificas y un inotoi' de gas en la casa, niim. 21, de 
la calle de los Keyes, con la condición de que no podrán 
ser dedieados á viviendas los pisos alto.s de ia finca.

Votó en eonti'a ei Sr. Novella.

co.MisiÓN 4.'‘— Ob’as.
8. '' Concedei’ licencia para coiistniir una casa en el so­

lar, iiúm. .'d , de la calle de Toltido, y dar al expediente la 
tramitación procedente, en cuanto se refiere á la expropia- 
cióit de una parcela de 2-l‘4J metros, para vía pública, del 
ineneionatlú solar, poi' no haberse conformado el propieta­
rio con la valoración asignada á dicho terreno por el Ar­
quitecto inunicipal.

I>e nuevo despaclio.
9. " Autoi'iz,ar á D. Esteban Campos para sustituir tres 

Obligaciones del Empréstito de 18f>8, que han sido amortiza­
das y (pie están afectas á la lianza que tiene constituida á 
responder de su gestión, como Administrador del Colegió 
de San Ildefonso, por otras tres Obligaciones de igual Em­
préstito.

10. líeeoiioccr y abonar á Doña Angela Vega Mora les _ 
Intérfana del Arquitecto immicipál que fué, D. Joaquín 
María Vega, la pensión-que disfrutó su difunta madre Doña 
Kosalia, con <d liaber de 1.400 pesetas anuales.

11. Aprobar el gusto de 1.998 pesetas, con cargo al ca­
pitulo I, urt. 8.“ , concepto 1,” del vigente presupuesto, para 
satisfacer los gastos de traslado de la Teneneia de Alcaldía 
del distrito de la Inclusa, reparación del mobiliario', insta­
lación do luz eléctrica y oti'os.

A petición del Sr. Catalina quedó sobre la-mesa otro in­
forme proponiendo la aprolnunón de una transferencia de 
crédito de 2.(i25 pesetas, para el traslado de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito (le llnenavista,

coiiKsnin — Otras.
12. Conceder licencia para construir una casa eii el so­

lar, núm. 10 provisional, de la calle de Antonio. Pérez (ex­
trarradio).

Di. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el betel, núm. de la plaza de España (extrarradio).

11. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa, núm, 121, de la calle de Bravo 
Miu’illo.

Iñ y KÌ. Aprobar los pliegos de condiciones y ammeiar 
subastas con arreglo á ellos para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales do las casas, núm. 9, de la 
calle de la Flor .lita, y 20 y 28, do la de la Flor Baja, en 
los precios tipos (le fl.iiOC‘77 y 1.000 pesetas, respecti­
vamente.

17. Devolver á D. Miguel Retalia, contratista que ha 
sido de las obras de construcción de un muro de cerramien­
to del [mesto de desinfección de Huerta Segura, la fianza 
de 500 ¡Misetas en Obligaciones nuinieipales de Resultas, 
que tiene constituida,

18. Autorizar al ingeniero Direet;r de Fontanería A l­
cantarillas para adquirir de la contrata vigente material

(le madera, con destino á las obras del ramo, por importe 
de 1 .ÜíRiúóO pesetas, que serán cargo al cap, VI, art. 4,**, con­
cepto 2," de! presupuesto vigente,

19. Aprobar un pi'esu[uiesto de fi.(i82‘7G pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.“ , concepto 9.« del vigente, para 
las obras de instalación de afirmado, encintado y cunetas 
en la calle de Navarra iCuatro Caminos.

COMISIÓN ~ Ensanche.
20. Aprobar un presupuesto de 7-12‘20 pesetas, con car­

go al cap. IV , art. 3,“ , concepto 3.“ , primera zona del v i­
gente del Ensanche, para la instalación de dos fuentes de 
vecindad, una en la glorieta de Ola vide y otra en la con­
fluencia de la calle de Eloy Gonzalo y  General Alvarez de 
Castro. '

21. Conceder licencia para construir un hotel en el so­
lar, núm. 15, de la calle de Don Ramón de la Cimz, con 
vuelta á la del Príncipe de Vergiira.

22. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á cuadras y cocheras en el solar, núm. 15, de la calle 
de Ay a la.

23. Conceder licencia para la construeeión de un hotel
en la calle de Alcántara, núm. 10. '

21. Aprobar un presupuesto de 878 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 2.", concepto 3.", zona tercera ¿el vigente 
del Ensanche, para instalar ocho faroles de gas en la calle 
de las Peñuelas, entre el paseo de las Acacias y  la calle de 
Moratines. ■

25. Aprobar otro presupuesto de 4 103‘75 pesetas, con 
cargo al vigente del Ensanche en su primera zona, para 
las obras do explanación, encintado y empedrado de cima 
en la calle de Rafael Calvo, en la parcela expropiada para 
apertura de la de Zurbano.

26. Aprobar otro presupuesto de 741‘16 pesetas, con 
cargo al vigente de la segunda zona del Ensanche, para la 
instalación de aceras de losa granítica, frente á las lineas, 
números 101 y 1Ü3, de la calle de Claudio Coelio.

27. Aprobar otro presupuesto importante 6.378‘75 pese­
tas, con cargo al vigente del Ensanche en su primera zona, 
para ejecutar ¡a instalación de cunetas y el arreglo de en­
cintado de la calle de Fortuny, entre los paseos del Cisne y  
Obelisco.

1*1-01> OIS ic ió  II.
28. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­

rrespondiente una subscripta por los Sres, Rubio, Nieoli. 
Pérez de Soto, Vázquez Arias, Garay y Estelat, que de­
cía, así: . ■

«Los Concejales ([ue suscriben, viendo con sentimiento 
la irritante desigualdad que existe, en las tarifas del tran­
vía de Estaciones y Mercados, con relación á las de otras 
líneas de la misina Empresa, sin causa ó motivo que lo jus- 
tilique desde el momento que ¡a tracción se hace en todas 
por la electricidad, dándose el caso anómalo de que tra. 
yectos ó recorridos como el de la Puerta del Sol al Pacifico 
ó á la Estación del Norte, cueste 0‘2ó y  0'20 y  el de la 
Puerta del Sol á los Cuatro Camíuos se haga porO‘ 10, sien­
do éste de mayor distancia, dando lugar con dichas des­
igualdades en las tarifas, á que importantes barriadas no 
adquieran el desarrollo que fuera de desear en beneficio de 
la población obrera, los que firman tienen la honra de pro­
poner al Exemo, Ayuntamiento se sirva acordar se invite 
y obligue á la Compañía general de Tranvías á que en el 
plazo de treinta días presente á ¡a aprobación municipal un 
estudio de unificación de tarifas, que pueda estar en vigor 
desde 1.'̂  de Julio proximo,» '
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. COMISIÓN Obras.

¡39. Invítár al limo. Sr. Obispo de la Diócesis para que 
ordene la demolición del eonvento ó iglesia de la Latina 
dentro del plazo pnidencial qqe señale ¡a Alcaldía Presi­
dencia, procediendo, caso de no verißcado, ;'i llevarlo A 
efecto por lös bomberos de Yilla, reintegrándose el Munici­
pio de los gastos que se originen del valor de los materia­
les ó del solar en venta, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 692 de las Ordenanzas Municipales.

Y se levantó la sesión A las seis y cincuenta minutos de 
la tarde.

Ordeu del di'ü piirii I» íiesióa del íl iic dliril de \Wi

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despaclio de las ConiP 
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Rea! 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
cuerda el en rapi imi cuto de la Real orden de y de Mayo 
de 1896, y la ssnteaeia del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, recaída en pleito seguido por D. Natalio 
Camuñas, sobre pago de derechos como deuunciador denn 
fraude déla  renta de Consumos.

6. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, desestimando la 
instancia de la Asociación de Propietarios del Ensanclie en 
solicitud de que no se autorice proyecto ni obra que no esté 
conforme con el anteproyecto de pian general formulado 
porci Sr, Marqués de Zafra, y  recomendando la conve­
niencia de que sea aprobado diclio proyecto lo antes posible.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada entablado contra el acuerdo del Ayunta­
miento por el que se dispuso el derribo de la casa, nñme- 
10 21, de la calle de la Montera,

5. Comunicación dCl Gobierno el vil, revocando el acuer­
do del Ayuntamiento, por el que se autorizó que actuara en 
el teatro Español tina compañía italiana,

6. Conimiicación de la Administración de Contrilmcio- 
nes de la provincia, trasladando la providencia de la Dele­
gación, desestiraatoria dei recurso dé alzada entablado por 
el A yunta miento contra el lalio de la refciúda Administra­
ción, que declaró que e! arrendatario de Consumos tiene 
facultades para modiñear el cuadro de taras cuando los iii- 
troduetores cambíen ios envases de uso corriente,

7. Informe de los Öres, Letrados Consistoriales, propo­
niendo la interposición de recurso contencioso contra la 
providencia gubernativa revocatoria del acuerdo miinici- 
pai, por el que se dispuso que los empleados de Tenencias 
de Alcaldía formaran un escalafón especial,

8. Estados demostrativos y balance de las operaciones 
de contabilidad verilicadás hasta fin de Marzo próximo 
pasado.

ORDERN DEL D ÍA

Asiííííos y expedientes dictaminados por las Comisiojies.

Sobre la mesa.

oojiisiÓN 2."—Hacienda.

9. Proponiendo una transferencia de crédito de 2.625 pe. 
setas, para traslado de la Tenencia cíe Alcaldía del distrito 
de Bnenavista.

De lluevo deüipacho.

COMISIÓN 2.‘̂ ~-J-lacienda.

LO. Proponiendo la cancelación de la lianza hipotecaria, 
constituida A responder de la gestión de un Recaudador que 
fué de arbitrios municipales.

COMISIÓN Policía Urbana.

11. Proponiendo se antorice nn gasto de 2.662‘50 pese­
tas, para adquisición de material y  aparatos para la pre­
paración de linfa vacuna.

12. Proponiendo se autorice mi gasto de 1.600 pesetas, 
para adquisición de dos muías, con destino al ai rastre del 
materia! de! servicio de desinfección.

COMISIÓN 4 .'‘— Obras.

13. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 1.6S2‘ 92 pesetas, para colocar pantallas en ¡os 
urinarios de la Plaza Mayor.

14. Proponiendo la adquisición, de la contrata vigente, 
de varios efectos de ferretería necesarios en el ramo de 
Vías públicas, poi' valor de 9.919‘50 pesetas.

15. Proponiendo se adquieran, de la contrata respecti­
va, las pinturas que pide el Sr. Ingeniero Director de Vías 
públicas, por valor de L335‘ 10 pesetas,

16. Proponiendo la aprobación de un piosupnesto, im­
portante 1.134 pesetas, para adquirir, de la contrata v i­
gente, 600 kilogramos de grasa y .300 de aceite para el ser­
vicio de Vías públicas.

17. Proponiendo la adquisición, de la vigente contrata 
de efectos de espartería, de varios materiales necesarios 
en el ramo de Vias públicas.

18. Proponiendo la enajenación, por subasta, del ma­
terial de hierro viejo é inútil existente en el Almacén ge­
neral de Villa. -

19. Proponiendo se p.utoriee A ia Compañía Eléctrica 
M adtil oña de Tracción, para modiñear las tarifas en algu­
nos trayectos délas lineas de sus tranvías, con arreglo á 
lo estipulado en las respectivas concesiones,

COMISIÓN G.” — JSnsanehe,

20. Proponiendo, de coiifonuidad con lo, estatuido en el 
artículo 21 de la vigente ley de Ensanche, la insistencia en 
el acuerdo de apertura de ia calle de AlcAiitai a, entre ia 
de Lista y  el paseo de Ronda, bajo las condiciones con­
venidas con los propietarios y  la aprobación de un presu­
puesto para urbanizar el mencionado trayecto, importan­
te 20.475‘39 pesetas. '

21. Proponiendo se autorice la construcción de una'al­
cantarilla particular en un trayecto de la calle del Anco­
ra, por cuenta exclusiva del solicitante, y con arreglo A 
las condiciones determinadas a! efecto,

22. Proponiendo, de conformidad con el informe del 
Director del r.anio de Alcantarillas y do lo estipulado en la 
condición 4.'̂  del pliego de subasta, la concesión de una 
prórroga de quince días, para la terminación de un trozo 
de alcaiuarillado en la calle de Lagasca, entre las do Don 
Diego de León y Maklonado,

23. Proponiendo la aprobación de presupuestos, por va­
lor en totalidad de 2,853'50 pesetas, para instalación de 
alumbrado por gas en los paseos Imperial y de los Pon­
tones,

24. Proponiendo ]a adquisición, por vaior de 549 pese-



3otí BOLETIN d el  AŸÜNTAMIENTÔ DE MADEID

tas, do 101 tapas para el servicio de bocas de riego en dis- 
tintns calles del Ensanche

25. Proponiendo ia aprobación de iin prosupiipesto, im­
portante pesetas 1.548, para instalación de una fuente de 
vecindad en la calle de líosales, esquina A la de Ecija.

2tj. Proponiendo la aprobación de ana avenencia, rea­
lizada en los términos prevenidos en el art. 4." de la vigen­
te iey de Ensanche, para la liquidación y  pago de una su­
perficie destinada k vía pública en la calle de Santa En­
gracia.

eoMtsíÓN 11.'“— Ce»!íMÍerios.

27. Proponiendo se solicite de la superioridad, excep­
ción de subasta para construir por administración sepultu­
ras de 3.“ clase, por importe de 50.000 pesetas.

Propoisie io iie»«.

28. La del Sr. Pérez de Soto y otros Sres. Concejales 
pava que se varie la hora de celebración de las sesiones or­
dinarias.

20. La del Sr. Noguera y  otros Sres. Concejales, para 
que se restablezca el puesto de incendios de la carretera de 
Andalucía número fi.

Madrid 18 de Abril de 1903.— El Secretario, P. Ruano 
y Can-lèdo.

B 3 í :t í í ,A .C T O

de toe acuerdos adoptados porci Excmo. Ayuntamiento en el mes 
de Marzo último, aprobado en sesión del l i  del actual,

SESIÓN O aniN .iR IA  DEL DÍA 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la declara­

ción de excepción de subasta, para la adquisieióii de mate­
rial, con destino ú la 'renencía de Alcaidía del distrito del 
Hospicio.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuetos pen­
dientes de despacito de las Comisiones en 1,“ dei actual, y  
dejarla ú disposición de los Sres, Concejales.

Recurrir en alzada contra el fallo de la Delegación de 
Hacienda, coníirniatorio de otro de ia Administración de 
Contribuciones que declaró nulo un acuerdo del Ay unta­
miento concediendo derecho á D. Sebastiún Abascal para 
al’tu'ar por regulación la leche,, producto do las vacas que 
tiene estalmladas en el extrarradio de esta Corte.

Quedar enterado de una conniiiicacion del Gobienio 
civil confirmando uii acuerdo muiiieipal, que denegó reno­
vación de licencia para la vaquería establecida en la casa, 
número i4, de la calle de Jorge Juan.

Quedar entei'ado de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso, declarando caducado el recurso 
contra providencia gubernativa, confirmatoria de acuerdo 
municipal que denegó renovación de licencia para la va­
quería de la calle de la Cabeza, nüm. 7.

Entablar recurso ,de alzada ante el Gobernador civil 
contra la valoración asignada por el Jurado del «Pz’oyecio 
de prolongación de la callé de Preciados y enlace de ia 
plaza del Callao, con la calle de Alcalá», A las fincas si- 
ffuienies;
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Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta ^[tlnicIpal en el mes de 
Febrero último, y remitirle al Excmo Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en el Boletiii 0/ictal 

Ratificar los acuerdos municipales de 29 de Agesto 
y 2 de Enero últimos ridati vos A bi incautación dé la  fianza 
constituida por el aiiteiior contratista de las sillas de los 
paseos públicos, reiterándose la solicitud al Sr. Director 
del Tesoro para la entrega de los v.alores de la lianza de 
que setrata al Sr, Tesorero de Villa, quedando sin efecto el 
decreto de la Alcaiclia Presidencia, por el que se dispuso 
que procedía esperar, para llevar A ejecución lo acordado 
en el asimtOj A que se resolviera el recurso promovido por 
el contratista D. José Delgado , y  desestimándose por con­
siguiente, la petición becha por éste para que se declare li­
bre de toda intervención dicha fianza, ínterin se resuelva 
el recurso. _ _

Devolver al contratista que ha sido hasta .31 de Diciem­
bre de 1901, del servicio de transportes de _Vias públicas 
del interior y del extrarradio, la fianza consignada A res­
ponder de su compromiso.

Devolver, como minoración tic los ingresos respectivos 
del vigente presupuesto, la suma de 25 pesetas, por dife­
rencia entre el importe de una sepultura ele primera dase 
eu el Cementerio municipal y el de otra de segunda.

Devolver la suma de 20 pesetas por dereclios de licencia 
para acometida de agua en la casa, núiii. 27, de la calle 
del Arco de Santa María, como minoración'de los ingresos 
respectivos del vigente presupuesto. _

Autorizar al Ingeniero Director de Parques y  Jardines 
para adquirir varios materiales, de las contratas vigentes, 
por valor de 1.099‘74 pesetas, con destino A las obras de 
desviación de una ría en el Parque de Madrid, cuya suma 
tendrá aplicación al cap, III, art. 4.®, concepto 4.“, del v i­
gente presupuesto. _

Autorizar al mismo funcioiiarío para adquirir mate­
riales con destino A Ja colocación de bocas de riego en el 
Parque del Oeste, por valor de 1.240 pesetas, que serán 
cargo al cap, III, art, 4.°, concepto 5.'*, del presupuesto 
vigente. . ^
■ Conceder licencia para la instalación de pilas en el la­

vadero, núm. 60, sito en el camino bajo de Sau Isidro.
Conceder lieenciá para establecer un taller de cous- 

trncción de carruajes cu la casa, núm. 17, del paseo del 
Obelisco.

Conceder licencia para instalar dos calderas y una má­
quina de vapor en la fábrica de cervezas establecida en 
la calle del General Laey. _

Conceder licencia para instala;' tres motores eléctricos 
en la casa, núm. 28, de la calle de Cervantes.

Conceder licencia para establecer un taller de tintore­
ría en la calle de Rodas, núm. 10. _

Devolver al contratista qne ha sido de la enajenación 
de material inútil de! servicio contra incendios, la fianza 
de 350 pesetas en metálico que constituyó A responder de 
su contrato.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm, 10, de la calle de Cartagena.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Carlos Latorre, ban'io de los Cuatro Ca­
minos. _

Conceder lieenciá" para construir unos cobertizos en el 
interioi' del solar, núm, 8, de ¡a calle del Angel, con vuelta 
á la de San Isidro. .

Autorizar al Ingeniero Director de Vías públicas para 
adquirir de la respectiva contrata 40 toneladas de car­
bón de piedra para el consumo de ia.s máquinas cilin­
dros, cuyo importe de 3.200 pesetas será cargo al cap. VI, 
art. 2.*’ , concepto 2,‘' del presupuesto vigente.

Autorizar a! mismo funcionario para adquirir de la con­
trata vigente 3.000 espuertas para ios servicios del ramo, 
cuyo importe de 1.740 pesetas será cargo al mismo crédito 
qae e! gasto anterior.

Aprobar un presupuesto importante 1.485 pesetas, para 
la reparación de las bocas de riego del distrito del Hos­
pital, con cargo al cap, VI, art, 4 . concepto 2.", del pre­
supuesto vigente.

Aprobar el gasto de 1.171*10 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VI, art. 4.”, concepto 5.“, del vigente presupuesto.
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para la iüstalación ele una fuente pública en Ja calie de A l­
iñan sa.

Aprobar el ^nsto de 3.Ü38'60 pesetas, con cargo igual 
t]ue el anterior, para instalar otra fuente pública en la 
calle de Alcalú, esquina ú la del Cardenal Belluga, adqui­
riéndose los materiales para esta obra como para la ante­
rior, de las contratas vigentes, y  ejecutándose Ja mano de 
obra por los operarios del ramo de Fontanería alcanta­
rillas.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de un pabellón en el Matadero de vacas, la Jmnza de 1.800 
pesetas en metálico, que constituyó á responder de su con­
trato.

Devolver la cantidad de 1.500 pesetas, constituida como 
íianza á responder de su contrato, para el derribo y apro- 
vecimniieuto de materiales de la casa, núm, 1, de la calle 
de Tintoreros.

Nombrar dos Médicos supernumerarios do la Benefleeu- 
cia Municipal.

Dar de baja eii el respectivo escalafón, por abandono 
de servido, al Módico snpenuiinerario D, Eleuterio Ma- 
flneco y Padierna.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar en 
pública subasta el suministi'o de pan ú los acogidos en los 
Asilos segundo y  tercero de San Bernardino en el corriente 
año, en precio tipo de Q‘35 jtesetas el kilogramo, siendo 
cargo el impüj te dei suministro, t[ue se calcula en 82.1Ü5 
kilogramos, al cap. II, art. 2." del presupuesto vigente.

Anunciar concurso, ])or término de quince días, para 
que ios dueños de fincas enclavadas en los liistritos de la 
Universidad, Buen a vis'a y Hospital puedan presentar pro­
posiciones de ofertas de locales para iiisialar las Casas de 
Socorro de los expresados distintos, cuyo aireniiamiento 
será de cinco años, y el precio de cada una no podrá exce­
der de o 000 pesetas el de la primera y tercera, y de i .000 
el de la segunda.

Desesiimar la instancia del presidente de la Sacramen­
tal de San Lorenzo, solicitando se levante la clausura acor­
dada por el Ayuntamiento de la tercera Sección ó banco 
alto del patío de Nuestra Señora de la Porteria.

Reconocer la suiim de 11G‘13 pesetas, por intereses de 
nueve rce'amacioiies pi'esentadas de carpetas atrasadas 
del Empiéstito de 1808, y  canjearlos juntamente con pese­
tas 2.952'5Ü que éstas rcpi'esentan, por cinco Obligaciones 
de Resultas de 500 pesetas y cinco residuos por 5ti8‘ tí3 pe­
setas.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, úna proposición para la creación de la ense­
ñanza del arte de cocina en e! segundo Asilo de San Ber­
nardino, á cargo de una de las Hijas de la Caridad adscri­
tas á dicho establecimiento, y que las cantidades necesarias 
pava ia instalación y sostenimiento de la clase, sean cargo 
j'especti vamente á las partidas consignadas en presupuesto 
para «Utiles y Menaje» y «Manutención en los Asilos».

Reoigauizar el servicio de vacunación á domicilio, in­
dependientemente cU‘1 que se presta' en las Casas de So­
corro, en la forma que se encontraba durante el año pa­
sado, gratificando nieusunímente ói cada uno de los diez 
Médicos vacunaclores á razón de mil pesetas anuales.

Encomendar ai Sr. Secretario del Cuerpo facultativo 
de la Bencñcencia Municipal, el cumplimiento de cuantas 
disposiciones relativas á estadística de la vacunación dis­
pone el Real decreto del 15 pasado Enero y son de compe­
tencia de ios municipios, así como la imis práctica organi­
zación del servicio de vacunación á domicilio.

Encomendar al Sr. Director Jefe del Ijaboratorio mu­
nicipal, el suministro á los Médicos vacunatlorcs dei ma­
terial necesario para el cumidimiento de su misión.

Encomendar al mismo funcionario la rápida instala­
ción de una sección del Laboratorio destinada á preparar 
linfa vacuna, con cuantas garantías exije iioy la ciencia 
para su aplieacióii.

Conceder un crédito de 10.000 pesetas á. deducir de la 
partida consignada en el capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto, para el abono de sus gratificaciones á 
ios diez Médicos vacunadores y otro de 5.000 para los gas­
tos que ocasione la adquisición de material para el expre­
sado servicio. '

Adoptar en el expediente con motivo de la denuncia

hedía por el empleado D. Jesús Avilés, respecto á la al­
teración del Jintle de poniente de la casilla denomimuia 
de los «Lianos» propiedad del Municipio, situada en térmi­
no municipal de Canillas, y á-virtud do edicto del Juzgado 
de 1.“ instancia de Alcalá de Henares, publicado en el Bo- 
iñtin Oficial de 10 de Enero último, convocando por terce­
ra y última vez á las personas á quienes pudiera perjudi­
car la inscripción de dominio pleno en el Registro de la 
Propiedad, de siete tierras compradas por el Marqués de 
Porcugalete y Conde de Bel chi te en diclio término de Cani­
llas, las siguientes eonciusiones:

1. “ Que se proceda con toda urgencia al otorgainienio 
de poder en forma, á favor de los Procuradores de Alcalá 
de Henares, D. Vieente Alonso Martínez, D. Fanstmo Mar­
tínez dei Arco y D. Juan Francisco Villaiviiia, para que 
en nombre y  representación del Exemo. Ayuntamiento, y 
bajo la debida dirección legal, se persone cualquiera de di­
chos señores ante el Juzgado de 1 " instancia de Alcalá de 
Henares, oponiéndose á la inscripción del dominio pleno de 
los inmuebles que se citan en el edicto en cuestión, caso de 
que alguno de ellos, según la certificación que procede, re­
sulte gravado con la servidumbre de los viajes de agua de! 
alto y bajo Abroñigal, y  reclamando que al ser inscriptos 
dichos immiebHs, se haga en los oportunos asientos men­
ción expresa y reconocimiento explícito de la referida ser­
vidumbre á favor de la villa de Madrid.

2. " Que respecto ti hts demás tierras pertenecientes á 
los Sres. Jlarqués de Poi tngalet.e y Conde de Bclchite, cuya 
posesión y  dominio pleno, según lo manifestado por el em­
pleado Sr. Avilés en informe de 28 de Enero próximo pasa­
do, constan inscriptas en el Registro de la Propiedad, y so­
bre las cuales no aparece gravada la servidumbre de los 
indicados viajes, se verifique una investigación, y compro­
badas que sean las tierras que estén atravesadas iior los 
viajes, so entablen las acciones correspondientos, á fin de 
recabar la inscripción en el Registro de la Propiedad de la 
servidumbre correspondiente; y

_3." Que por el Arquitecto Director de Fontanería se ex­
pida con toda urgencia certificación de los lindes que según 
¡os Registros de la Propiedad municipal, tiene la tinca lla­
mada «Los Llanos», procediéndose á su inscripción en e! 
Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares, de confor­
midad con lo dispuesto en Real decreto de 11 de Noviem­
bre de 18G4. ,

Verificados los sorteos que previene la ley para la pro­
visión de dos vacantes, una de Vocal de la Comisión de 
Ensanche, en representación de los propietarios de la terce­
ra zona y otra de Vocal Asociado de la Junta municipal, 
fueron elegidos para la primera, D. Felipe Asensio y para 
la segunda, D, Luis Eseribá. ‘

SESIÓN ORDINARIA DKl, DÍA 13

Be aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de ¡as Comisiones en 8 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la .Gobernación, disponiendo se Minite el 
arbiti'io sobre toda clase de carros de transporte de mate 
i'iales y  efectos, por e¡ uso de la vía pública, al 5 por 100 
sobre la cuota del Tesoro, según sé dispuso por otra Real 
orden, confirmada por sentencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo. '

Aceptar la nueva donación de terrenos hecha al Ayun­
tamiento por el Exciuo. Sr. Marqués de Agnilar de Campoó, 
entre la calle de Santa Engracia y  el paseo de Ronda, para 
dar mayor amplitud á ios servicios de la Casa de Socorro 
sucursal de los Cuatro Caminos, construida en los terrenos 
cedidos anteriormente por dicho señor.

Darle un voto de gracias por sus reiteradas muesti’as de 
afecto y amor hacia el pueblo de Madrid, y  otro al Concejal 
D. Melitón Quirós, por el ceto é interés que en esta ocasión 
ha demostrado en favor del Municipio

Fpnnalizar la cancelación de la hipoteca constituida 
sobre el terreno cedido al Jlmiicipio y las constiuccioues en 
aquel levantadas y autorizar á la Alcaldía Presiti cucia para 
que otoi'gue la correspondiente escritura, quedando facul­
tada para rectificar cualquier pequeño error que pudiera
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resultaren las superficies, linderos ó cualquiera otra cir­
cunstancia, si así fuere preciso, cu vista de los títulos del 
sciior doiiíuitc y lo (jiio a^zirezcíi tic los libros tlcl Re í̂iS'- 
tro de la Propiedad. . , ,

Entablar recurso de alzada ante el Excuio. br. boberua- 
dor civil, contraías valoraciones adíínadas por el Jurado 
á las fincas (pie A continuación se expresan comprendidas 
en el proyecto de reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
AlealA.
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Adjudicar en definitiva, la subasta para el suministro de 
lefias y  carbones, con destino u la calefacción de las de­
pendencias municipales, hasta 31 de Diciembre de 1901, en
ios precios tipos, .

Otorgar un voto de gracias al Concejal Sr. Arroyo Al- 
dama, por la proposición que lia presentado A la Junta 
de Accionistas del Banco de España, en solicitud de que se 
admitan como garantía de préstamos los valores inunici-
pales.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
;l la instalación de cAtnaras Frigoríficas en la calle de la 
Arganzuela, núin. 3í, con accesoria A la de Mira el Rio 
baja, 19, debiendo abonarse previamente por el concesio­
nario A los fondos municipales la suma de 39ï'05 pesetas, 
A que asciende la díFcrenda entre 981‘05 pesetas, importe 
de 28‘03 metros cuadrados de terrenos que resultan apro- 
piables al solar en que pretende construirse, por la calle de 
la Arganzuela, al precio de 3ñ pesetas metro, y  584 pesetas 
A que ascienden 93'3tí metros cuadrados, A 95 pesetas me­
tro, que se expropian tior la calle de Mira el Rio;<y apro­
bar una eninienda para que se entienda que ¡as licencias 
que se concedan para edificios destinados A industrias no 
prejuzgan el ejercicio ni autorización de las mismas en 
tanto que no recaiga acuerdo especial, A propuesta de la 
Coinísíon de Policía Urbana, _

Api obar un presupuesto de 1.840‘ï !) pesetas con cargo 
al cap. Ví, art. 9.“ , concepto 9,“ del vigente, para ejecutar 
las obras de recargo del afirmado de la calle de Manza-
mires. , ,

Conceder licencia A laíAbrica de electricidad del teatro
de la Zarzuela para establecer una linea subterránea con 
destino A la condnedón de finido eléctrico y suministro del 

I A los part i cu ¡II res, en la zona que comprende las ca- 
1 Eos Madrazo, Don NicoUVs María Rivero, Carrera de

mismo 
lies de
San Jerónimo, Sevilla, Alcalá y ArlabAn.

L levará  cabo, en virtud de la autorización concedida 
por el Exemo. Sr. Gobernador civil, la obra de arreglo 
do los pavimentos del Matadero de vacas, cuyo importe 
de 9,453‘50 pesetas, serA cargo al ea]). i l i ,  art. fi.", concep­
to 5.“ del corriente ejercicio.

Devolver la fianza consignada á i'esponder de la gestión 
demi agente ejecutivo municipal, toda vez que no resulta 
cargo alguno contra el mismo.

Reconocer la suma de 993‘99 pesetas, por honorarios 
del jieriio tercero en el expediente de expropiación de la 
casa, muli, 3, de la calle de San Alberto, y abonar dicha 
cantidad con cargo al crédito de 20.000 pesetas, cousignado 
en el cap. IX , art. fi." del vigente presupuesto.

Condonar los dos tantos de recargos impuestos por la
apertura de una fábrica de corsés en la plaza del Progreso, 
número 14, é instalación de un motor eléctrico, sin la co­
rrespondiente licencia.

Declarar ultimada la concesión déla gruta de !a Mon­
taña rusa del Parque de l\Iadríd, para la instalación de un 
acnarhun.

Subsanar en el titulo corréspnmlieutc, expedido A Don 
José Gira! Pereira, nombrado Pcriló (pumico siipeniumc- 
rario, el error material cometido al consignar como ape­
llido materno «Eapnrta», debiendo ser «Pereirm».

Autorizar al ingeniero DirecLoi' de Vias jniblicas, para

adquirir 300 kilogramos de algodón borra y 50 de algodón 
de torcidas, con destino A los servicios del rauiO;, cuyo im­
porte de 875 pesetas, será cargo A la partida consignada en 
el cap. VI, art. 9.", concepto 9." del presupuesto vigente.

Devolverai contratista que ha sido de las obras de cons­
trucción é instalación de mi depósito destinado A la eleva­
ción de agua al barrio de la Prosperidad, la fianza cons­
tituida en la Caja general de Depósitos,

Aprobar el presupuesta y  loa pliegos decoiidicionca para 
contratar en ¡iñblicu subasta las obras de desmonte é iusta- 
lacióiule afirmado, encintado, euufitasy aceras dc losa gra­
nítica en un trozo de la calle de Móndez Niifiez, sin urbani­
zar, y otro de hule Moreto, entre aquélla y la de Felipe IV, 
debiendo suministrarse los materiales necesarios porla con­
trata vigente, y  abonar el importe de la mano de obra, que 
asciende A 33.0C7‘07 pesetas, con cargo al crédito consig­
nado cu el cap. VI, art. 9.", concepto 9." del presupuesto
vigente. ‘ ■ , .

Devolver A ios dueños que fueron de la casa, nume­
ro 47, de la calle dol .Marqués de Santa Ana, expropiada 
por el Ayuntamiento, 32 Obligaciones dé la Deuda muni­
cipal por expropiaciones, depositadas en la Caja general 
del Estado, en garantía de un censo que gravaba A dicha 
finca, toda vez que los interesados, han presentado escritu­
ra de redención del expresado gravamen.

Oficiar A la Dirección general del Tesoro para que so 
devuelvan al contratista de las obras de construcción del 
edificio municipal del distrito de la Latina, diez Obligacio­
nes de la Deuda munieipal de Resultas que han sido amorti­
zadas y  que tenia consignadas A responder de sit contrato, 
toda vez que por el interesado se lian depositado otias diez 
Obligaciones de la misma Deuda y vmlor.

Nombrar un fogonero del ramo de Fontanería Alcanta­
rillas, con el liaber anual de 1.250 pesetas.

Admitir la dimisión presentada por un ordenanza de la 
Inspección de ios servicios eléctricos, y cubrir la vacante, 
con carácter provisional. _

Retirar el dictamen proponiendo la aprobación del pro­
yecto dé Reglamento del cueiqio facnltativo de Beneficen­
cia, Higiene y  Sanidad iniinicipal; que se imprima diclio' 
lieglamento y  se reparta entre los Sres.. Coiieejales, para 
que CTi téniiiiio cIg 15 dÍEiSi íl contar desde Gl icpíuto, hagan 
respecto A aquél las observaciones que juzguen oportunas, 
presentando proposiciones conforme^ A Reglamento, para 
que puedan ser conocidas por la Comisión antes de la dis­
ensión en el Ayuntamiento, y transcurrido que sea dicho 
plazo, se dará cuenta nuevamente A la Corporación.

Otorgar un voto de gracias A favor del Director de los 
Asilos de San Bernardino, por el celo y actividad con que 
viene desempeñando el referido cargo, y  que por la Alcal­
día Rresidencia se le signifique para la concesión de una 
distinción honorifica. _ _

Conceder licencia para construir un edificio, como aui- 
jiliación de la fábrica de harinas situada en la calle'de Ca- 
inu'ia.s, núm. 11.

Conceder licencia.para coiistriiir un eaiflcio destina­
do A establo de vacas, en un solar de la manzana 982,
3.“ del Ensanche, con fachadas a! paseo de circunvalación 
y calle del General Pardiñas, sin perjuicio de que por se­
parado se ebteiiga la oportuna licencia para el ejercicio de 
la industria.

Conceder licencia para la demolición de unas peque­
ñas edificaciones que existen eii el interior de la finca, 
núm. 9, de la calle de Ayala, y.para construir en su Uigar 
un pabellón de piso bajo y principal, y otro pabellón de 
portería.

Conceder un inca de iicencía íil Concejal br. Hiiiz de 
Grijallm, para usentnrse de esta Corte.

SZSION ORDíXAaiA UtÍL d(a 90.

Se aproiió el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de lus Comisiones en Ifi del actual, y
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

' (jiredar enterado y pasar A la Comisión corrospomliente 
una comunicación del {lobicnio civil, dcscstimatoi'ia del 
recurso interpuesto por la Compañía eléctrica .Madrih-úa 
de Tracción, contra el ammrdo del Ayuntamiento, que d¡i-
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puso abonara por kilómetro de vía el canon establecido por 
ocupación de la vía pública.

Eecurrir en alzada contra la resolución del .Gobierno 
civik OBtimatoria de un recurso interpuesto contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia, que dene^^ó la devolneióii 
de 180 pesetas, satisfechas por sello municipal para licencia 
de nn eiitcrrainicnto.

Quedar enterado del informe elevado por el Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil al Tribunal provincial de io 
Contencioso Administrativo, en el que se man i tiesta que no 
procede, suspender el acuerdo municipal, co.nlimiado por 
providencia ¡gubernativa, denegatorio de renovación de 
licencia para la vaquería establecida eu la calle de los 
Caños, núin. 2,

Eecurrir en alzada en el proyecto de «Reforma de la 
prolongación de ia calle do Preciados, y enlace de ia plaza 
del Callao con la calle de A leal A» contra la va i oración asig­
nada por el Jarado A las' casas que se expresan A continua­
ción :

C A I . 1LE NÚMERO t'ALtO DEL JUnADO-

..........
, i

28ÍUW‘S}n
eo.oooDesongaí̂ o .................

Quedar enterado del resultado de la imctificación del 
empadronamiento en 1!)02.

Conceder licencia para ejecatar obras de reforma en 
la casa. núm. 21, de la calle de la Eiida.

Aprobar la expropiaejóii do la casa, num. 4, de la 
oalle del Duque de Alba, por la cantidarl de 150.0'dO pese­
tas, íijadu como valoración definitiva por el Arquitecto mu­
nicipal y aceptada por el propietario, cuya suma ser A sa­
tisfecha en obligaciones inimicipales de las creadas por 
Eeal orden de I,“ de Noviembre de 189Í).

Eohabilitar, con cargo a! presupuesto de la S.“ zona 
de! Ensanche, la suma de 21.iílG'2,'j pesetas, A que asciende 
el importe de las obras de construcción de 485,40 metros 
de alcantarilla de la calle de Don Ramón de la Cruz, cuya 
subasta ha sido adjudicada definitivamente.

 ̂ Confirmar el nombramiento interino hecho por la Alcal­
día Presidencia A favor de un carpintero de ios Mercados, 
con el haber anual de 1.250 pesetas.

Jubilar por i until idad física A un Médico primero do 
la Beneficencia municipal, que cuenta de servicios vein­
tiún años, nueve meses y veintiséis días, con el haber pa­
sivo anual de 1.362‘50 pesetas, ó sea el .50 por 100 del suel­
do niAximo de 2.725 pesetas que lia tlisCmtado más de dos 
años y que le sirve de regulador.

Tomar en arm i da miento los dos cuartos principales 
de la CAsâ  núm. 27, de la Corredera Alta, en el precio de 
pesetas 2,500 anuales, para instalar él Juzgado luiinicipaí 
del distrito de Chamberí por tériniuo de cinco años, autori­
zando al Sr. Juez del referido distrito para la formaliza- 
ción del oportuno contrato.

Autorizar la adquisición de 500 chapas para la cir­
culación de ciclistas, al precio de 2 pesetas cadíi una, cuyo 
importe de 1,070 pesetas serA cargo al cap. V IH , ai t. 1,“, 
concepto -4," del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condieiones y  anunciar subas­
ta, con arreglo A los mismos, para contratar el suminis­
tro de efectos necesarios con destino al alumbrado público 
por petróleo, y la reparacióji del material hasta 31 do Di­
ciembre do 1906, calculAiidose el importe anual de esto ser­
vicio en 6.300 pesetas.

Aprobar los pliegos do condieiones y  anunciar con 
arreglo A ellos subasta para contratar el suministro de 150 
pies de hierro fundido para bancos con destino a! ramo de 
Parque y  Jardines, en precio ti]jo de 0‘50 pesetas kilogra­
mo, cuyo importe total, que se calcula en 6.875 pesetas, sc- 
rAsatisíecho con cargo al cap. l í l,  art. 4.'',concepto 11 del 
presupuesto vigente. ,

Suprimir los siguientes puestos del servicio contra in­
cendios, para mejor organización del mismo: el de ia 
calle de Euiz, núm. 20; el de la calle del Infante, m'im. 4; 
el de la calle de la Salud, núm. 6¡ el de la calle de Oedar- 
so, núm. 6, y  la bomba situada en la carretera de Andalu­

cía, núm. 4, y trasladar uno de los puestos que se suprimen 
A la calle del Mesóti de Paredes, m'im. 69 duplicado.

Abonar, con cargo A la partida consignada en el ca­
pítulo X , artículo único, concepto 5." del. presupuesto vi­
gente, un crédito do .3.000 pesetas, para satisfacer los dos 
plazos que restan del i ¡n por te total en que fné adquirida 
una bomba elevadora de agua para el nuevo depósito do 
los Cuatro Caminos.

Devolver al contratista de las obras de asfaltado de 
la calle del Barquillo y  un trozo de la de P’ernando VI, la 
fianza de 15..500 pesetas nominales, que tiene consignada 
en la Caja general de Depósitos, debiendo, al mismo tiem­
po que retira ésta, consignar otra fianza de 562 pesetas en 
metAlico ó en efectos públicos, al tipo de cotización oficial, 
para responder de la conservaeión del referido pavimento 
durante el período de ocho años que marca el pliego de 
condiciones.

Devolver al contratista que lia sido del sumiuistno de 
menestra y utensilios A los Asilos segundo y  tcrcei'o de San 
Bernardino, la fianza de 6.00) pesetas en Obligaciones Mu­
nicipales de Resultas que tiene consignada A responder de 
su contrato. ■

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo A ellos para contratar el suministro de 1.250 
kilogramos de suela, 250 de vaqueta y  70 do pieles de ca­
bra, con destino A los Asilos de 8an Bernardino, A los pre­
cios tipos de 4‘90, iSbäO.y 9550 pesetas, respectivamente, el 
kilogramo, y cuyo total importe serA cargo al capitulo V, 
ari. 2.“ dei presupuesto vigente. ^

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar en 
subasta priblica, la adquisición de géneros con destino A 
la confección de vestuario y reposición de camas y  ropas 
de los acogidos en los Asilos de San Bernardino, eon cargo 
el importe de 25.227‘50 pesetas, a! cap. V, art. 2.“ del pre­
supuesto vigente.

Adquirir por concurso 160 docenas de alpargatas para 
los acogidos en los Asilos de fian Bernardino," al precio 
tipo de ana pesera par, y  con cargo igual que el anterior, 
el importe total de 1.920 pesetas. '

Crear la enseñanza del arte culinario, en el segundo 
Asilo de San Bernardino, con cargo el gasto de 500 pese­
tas que se calcula lia de producir esta atención, al crédito 
de 3.000 pesetas, consignado en el cap. V, art. 2." del pre­
supuesto vigente.

Dar de baja, por abandono del servicio A tin Médico 
supernumerano de la Beneficencia municipal.

Dar de baja por igual causa que a) anterior, A nueve 
practicantes agregados.

Nombrar un maestro sastre de los Asilos de San Ber­
nardino, con el iiabcr anual de 1.500 pesetas, .

Conceder lieencia para derribar un muro de cerra­
miento en la línea de fachada del lióte i, núm, 7, del pasco 
del Cisne, por la calle de Znrbano, y colocar en su lugar 
una verjaxle hierro.

Conceder licencia para construir un eilificio de planta 
baja y principal, con destino A Escuela de niñas de la Aso­
ciación Católica, en la manzana 14.3 del Eusanciic y enei 
Angulo que forman la calle de García de Paredes y de 
Alonso Cano.

Conceder Ucencia para aumentar un piso sobre el prin­
cipal do la casa situada eu la calle del Cardenal Cisneros, 
con vuelta A la de Eloy Gonzalo,

Aprobar un presupuesto, importante 2,1S2'82 pese­
tas, con cargo al vigente de la primeva zona del Ensanche, 
para ejecutar las obras de afirmado, encintado y  cunetas 
de la calle de Covarrubias, trayecto comprendido delante 
de la finca del Si'. Barón de Monte Vilicna.

Admitir de I). Joaquín López Puigeerver, eu nom­
bre de la testamentaria de su esposa Doña Maria Nieto, la 
cesión gratuita de una superficie de 1‘75 metros, que al 
construir én alineación oficial la finca, luiin. 5, de la plaza 
de Cliamberi, propiedad de dicha señora, sé expropió para 
vía púbiiea, superficie que tasada por el Arquitecto mu­
nicipal al precio de 65 pesetas metro, importa la canti­
dad de 113‘75 pesetas, A cuyo percibo i'emmcia ci expresa­
do Sr. Puigeerver; y  darle las gracias de oficio por tan 
generoso desprendiinimito en favor dcl Jíuineipio.

Tomar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente, qne el Ayuntamiento contribuya con 45.000
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peaetfls á la subscripción nacional para la erección ele un 
mausoleo rjue guarde los restos del eminente hombre públi­
co Ü. Práxedes Mateo ftagasta, cuy^a suma será cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Pasar á la Comisión correspondiente otra proponiendo 
concurra el Aiquitecto Jefe del servicio de Incendios ai 
Congreso internacional de bomlmros y  exposición de mate­
rial que se celebrará en Londres en el mes de Julio próxi­
mo, y que á. esto efecto se apruebe ei gasto de 4.000 pesetas 
eoli cargo al capítulo de Imprevistos.

Aproltar por unaiiiitiidad otra proponiendo el nombra­
miento del ex Concejal D. José Rodríguez Miguel para la 
primera vacante de plaza administi'ati va con 1.500 pesetas. 

Que el Procurador Consistorial se persone á nombre 
del Si unici pi o en los autos que Imn dado lugar á la ci­
tación y emplazamiento hechos por providencia del Juzga­
do de primera instancia del distrito de Bueiiavista, en 5 del 
actual, publicada cu la Gaeetri del 8, y  deduzca las solici­
tudes que se estimen procedentes para que reclame la en­
trega y adjudieaoiÓD de 50 acciones del antiguo Banco de 
Ban Carlos, de las 150 que D. GLiillermo Caserta vinculó en 
observancia de las cotuiieiones bajo que le fuó concedido el 
titulo de Castina con la denominación de Barón de Santa 
Cruz de Caserta, y cuyas 150 acciones al fallecer ei D. Gui­
llermo y no dejar herederos, debían distribuirse por terce­
ras partes entre la Real Academia de la Historia, el Hos­
pital provincia! de Madrid y  la Junta de Caridad de esta 
Corte, teniendo poi' tanto incuestionable derecho el Ayun­
tamiento á percibir las 50 acciones menelotiadas, como su­
cesor de la citada y ya suprimida Junta de Caridad. 

Nombrar un celador de Mataderos,
Autorizar al Ingeniero Director de Parque y  Jardi­

nes para adquirir 1.130 kilogríimos de ray-gras, importan­
te 1.921 pesetas, al precio de 1‘70 kilogramo, con cargo al 
capitulo III, art. 4.®, del presupuesto vigente.

Conceder licencia para establecer veinte puestos dedica­
dos á la venta de (lores en el jardín de la plaza del Prínci­
pe .-Ufoiiso, debiendo satisfacer por cada uno, que no ex­
cederá en manera alguna de 1,50 metros, la cantidad de 
250 pesetas anuales que determina en su apéndice 2.” el v i­
gente presupuesto municipal, y entendiéndose que de nin­
guna manera se permitirá que fuera de los puestos haya 
tiestos ni objeto alguno, siendo responsable el concesiona­
rio de los deterioros que sufra el jardín en las iiimediacio­
nes de cada uno de ellos; que el Ayuntamiento se reserva 
la facultad de luandar retirar uno ó más kioscos, sin dere- 
cbo alguno á reclamación; que bajo ningún pretexto se per­
mitirá la venta de cualquier otro articulo, ni aún en el caso 
de que al concesionario no le conviniera seguir con la ven­
ta de (lores, y que sei'á de cuenta del concesionario el gas­
to que ocasione la construcción de aceras en los paseos de 
la mencionada plaza.

Transferir 50.009 pesetas del cap. V, art. I.” del pre­
supuesto ordinario vigente del Eusanclie, ilutoreses de 
Deuda por Expropiaciones», al cap. IV , art, 2.® «crisis 
obrera» en la proporción por zonas que corresponda, con 
arreglo al sobrante que de los mencionados intereses resul­
te en 31 de! actual.

- Conceder veinte días de licencia al Concejal Sr, Don 
Federico Bas, para ausentarse de esta Corte.

Tomar en consideración una proposición para que so­
licite del Gobierno de S. M. que promueva la eelebj'adóu 
de una Exposición do .Artes, Comercio, Industria, etcétera, 
con objeto de romentar los intereses morales y materiales 
de esta Corte, ,

Tomar en consideración y pasar á la Comisión 2.'', otra 
proposición para que se abonen 117 pesetas á un Inspector 
de Cementerios, eomo retribución por servicios prestados 
durante un perioilo de cesantía en el expresado cargo.

Rasar á estudio de la Comisión correspondiente, el 
presupuesto, importante 1.998 pesetas, formado por el Ar­
quitecto municipal de la 1.'̂  sección, por encargo del seúor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
para la ejecución de aigiiiias obras de liigienizacíón y  sa­
neamiento en la expresada Casa,
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Se aprobó el acta de la ¡luterior. 
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen-

I
dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Celebrar, en la forma acostumbrada, las próximas fies­
tas de Semana Santa, con cargo, los gastos que se oiigi- 
uen, al cap. IX , art, 3.“ del presupuesto vigente.

Quedar enterado del fallo del Tribunal de lo Con­
tencioso Administrativo, por el que se declara caducado 
un recurso interpuesto contra providencia gubernativa, 
confirmatoria de acuerdo municipal, que denegó reno­
vación de Ucencia para la vaquería establecida en la calle 
de Vergarn, núm. 6, declarando firme el acuerdo recu­
rrido.

Pasar á informe de los Sres. Letrados Consistoriales 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se dispone:

Que el Estado debe incautarse, tanto del capital de la 
fianza prestada por D. Matías López y López, para la cons­
trucción de una alhóudiga en esta Corte, como de sus accio­
nes é intereses pendientes; que realizada la incautación 
debe liquidarse dicha fianza en los términos consignados en 
la Real orden de 18 de Mayo de 18(34; y  que el resto debe- 
quedar durante el plazo legal, á disposición de los intere­
sados que acrediten su derecho al mismo, y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos al efecto.

Recurrir en alzada contra la resolución del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que 
se revoca el acuerdo municipal de 1.® de Agosto último, 
por el que dispuso que los empleados de Tenencias de 
Alcaldía, desde los Secretarios hasta los escribientes, for­
masen uu solo escalafón, y  las vacantes que ocurriesen se 
cubrieran corriendo his escalas, y  proveyendo las resultas 
á propuesta del Sr. Teniente de Alcalde en cuya Tenepeia 
ocurriera la vacante.

Quedar enterado, y  publicar en los periódicos oficiales, 
los balances de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad correspondientes á los pre­
supuestos del Interior y del Ensanche, verificadas hasta fin 
de Febrero próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Capital.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 108, de la calle de San Bernardo.

Aprobar la adaptación de personal del Ensanche á las 
plantillas que figuran en el presupuesto aprobado para,el 
presente afio.

Conceder licencia para construir uu pabellón de plan­
ta baja en el interior dé la  finca, núm, I I ,  de la calle 
de Viilanueva, destinado á oficinas de la Sociedad «Unión 
Espadóla de explosivos», previo abono del duplo de dere­
chos, por haber comenzado las obras sin licencia.

Devolver al contratista que ha sido del servicio de 
transportes para la conservación y limpieza de las Vias pú­
blicas del Ensanche, la fianza de 25.000 pesetas nominales 
que tenia constituida en la Caja general de Depósitos á res­
ponder de su contrato.

Declarar la apertura legal de la calle de Ponzano, en 
el trayecto de la de Ríos Rosas á la de Bretón de los He­
rreros.

Conceder á un peón eaiulnero del ramo de Parque y 
Jardines, que cuenta ochenta y un años de edad y que vie­
ne figurando como jornalero desde el año 1863, una pensión 
anual de la tercera parte de 1*75 pesetas diarias, mayor jor­
nal que ha disfrutado durante más de dos años.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico adjninistrativas para contratar en pública subasta el 
servicio de arrastre del material de dicho ramo, desde 23 
de Agosto próximo hasta 31 de Diciembre de 1907, en el 
precio tipo de 84.31.3‘88 pesetas cada año, que se satisfará 
con cargo á la partida cousigiiadaen el cap. II, art. 5.°, con­
cepto 2," del presupuesto vigente, y á la que á este efecto 
se consignará en ios presupuestos sucesivos hasta la termi­
nación del contrato.

Imponer la privación de diez días y  un mes de haber, 
respectivamente, por faltqs'cometidas en el servicio, á un 
Capataz y un bombero de incendios.

Autorizar al Ingeniero Director de Parque y Jardines 
para adquirir, A los precios de contrata, 7.703 kilogra­
mos de tubería de plomo, con destino á la distribución de 

I aguas en el Parque del Oeste, cuyo importe de 4.01Ü'55 pe-

A y u n t a m
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setílsserá cargo ill cap. I ll, art. i .° , ootiecpto S.** del pre­
supuesto vigente.

Autorizar al Ingeniero Director de Parque y Jardi 
lies para adquirir, á ios precios de contrata, material de 
pintura, grasas, aceites y deimls necesarios para el pintado 
de verjas, caset.as y  bancos del ramo, cuyo importe de 
d.3Dl‘20 pesetas, será satisfecho con cargo al cap, III, ar­
ticulo 4.“ , concepto del presupuesto vigente.

Autorizar al misino funcionario para adquirir, á ¡os 
precios de contrata, y con cargo igual que el gasto anterior, 
hermiuientas y  materiales con destino á los talleres dei 
ramo, por valor de 1.791‘ 17 pesetas.

Autorizar al mismo funcionario para adquirir, á los pre­
cios de contrata, varios materiales con destino á la repa- 
lación de ai quêtas, regueras, alcorques, vías y estíinques 
del ramo, cuyo importe de l.Gíl6‘75pes is, tendrá aplica­
ción al mismo capítulo, artículo y concepto que el gasto 
anterior.

Autorizar al mismo para adquirir á ios precios de con­
trata 4i).000 kilogramos de tierra de brezo para las atencio­
nes de! ramo, cuyo importe de i . 403 pesetas será cargo al 
capítulo III, articulo 4.*’, concepto 3.°, del vigente presu­
puesto.
, Autorizar_al mismo funcionario para adquirir á lo; pre­

cios de contrata, material de espartería, con destino las 
atenciones del ramo, por valor de 3.487’37 pesetas, con 
cargo al cap, I lí, art. 4.“ , concepto l.°, del presupuesto vi­
gente.

Aprobar mi presupuesto importante 19.37ñ‘ 4(j pesetas, 
para ejecutar las obras de coiuluceióii y distribución de 
agua en la carretera de Toledo-, do cuyo presupuesto, que 
tendrá aplicación al crédito de 80.003 pesetas consignado 
en el cap. X , artículo único, concepto U  del vigente, 
t0.6f)á'2o pesetas, corresponden á la mano de obra, que se 
ejecutará con los elementos del ramo, y las 8.577'2i pe­
setas restantes á la adquisición de tubería de hierro fundi­
do necesaria, y aprobar asimismo los pliegos de condicio­
nes para contratar en pública subasta el suministro de este 
material,

Apiobat la distribución de fondos para el próximo mes 
de Abril por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Desistir de entablar recurso contra líi resolución gu­
bernativa por la que se ordena ia reposición de un fun­
cionario cesante dei Ensanche, y acatar dicha resolución 
superior.

Dar por cumplida la temporada oficial en el teatro 
Kspaiio!, cJ día 7 dñ Abril, en que teniiiiuirtVii líis repre- 
seiitaciones de la Compaúia Guerrero-Mendoza, y autorizar 
eu dicho teatro las fundones de ia Compafiia Teresa-Ma- 
riani, desde el día t4-de igual mes.

Declarar vecino de esta Capital á D, Isidoro Marcos 
Espí.

Nombrar un Escribiente de la oficina del cementerio mu- 
iiicip.al del Este, en vacíinte por fanecimiento.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco- 
iiómico-admiiiistrativas y anunciar subasta con arregío á 
ellos, para contratar la construcción de las sepulturas que 
se expresan en el siguiente cuadro, en el cementerio imí- 
nieipal de Nuestra Scúora de la Aliiiudena, cu.yo importe 
de 1u .4'25‘52 pesetas será cargo al eré lito de 150.000 con­
signado en el cap. X, artículo único, concepto 7.“ del pre­
supuesto vigente:

ih.

MO sepulturas de 2.*̂  clase de párvulos, á
60'43 pesetas..........................................

UlO id., id., id, de adultos á 82'S9, i d .........
60 id. de Congregación, á 2!.3‘ 70 id ...........

148 id. de 3.*̂  cíase de párvulos, á 80‘70 id. 
2̂4 id., id., id. de adultos, á 1,35‘78 i d ___

T otal .......... ..............

3i.772‘83 
1,3.262'40 
12,822 
.36.i5;i'6ü 
30.414‘72

114.425‘52

Xo verificar durante el presente año en el cementerio 
municipal del Este la exhumación de Jos cadáveres tpie 
ocupan sepulturas vencidas cu 31 de Diciembre próximo 
pasado, y consignar en el próximo presupuesto ordinario

el crédito necesario para atender á tan importante ser­
vicio,

Declarar que no procede, por oponerse á ello las dis­
posiciones vigentes, la transmisión que solicitan los se­
ñores p. Sebastián Eabaleta y D. Juan Ron de derecho á 
favor de los padres coadjutores de la Compañía de Jesús 
píira su inhumación en el mausoleo del cementi rio de San 
Isidro, que construyó el Exorno. Sr. Duque de Pastrana y 
que hoy es propiedad de los solicitantes. '

Que los Síes. D. Mauricio Jaivo y D, Jesús Aviles con­
tinúen en el desempeño de los cargos de Arquitecto Di­
rector del proyecto de canalización dei Manzanares y  de 
Investigador de las propiedades del Municipio en la ribera 
dé. expresado río, y que los haberes devengados y que en 
lo sucesivo devengaren á razón de 5.030 y  .3.000 pesetas 
anuales^ respectivamente, se satisfagan con eárgo al ca­
pitulo X  del presupuesto vigente.

Autorizar al Excrao. Sr. Alcalde para que, dentro dei 
crédito de 50,000 pesetas, consignado en el cap, IX, ar­
ticulo 3.“ del vigente presupuesto, se organice una recep­
ción ohcml en la primera Casa Consistorial, una 'matinée 
en e! Jardín de! Buen lietiro y  una función do gala en el 
Teatro Español ó en el Lírico; que con cargo al mismo cré­
dito se imprima en castellano y en francés una historia del 
fúñelo n am i en to de la Beneficencia municipal (¡ue será re­
partida entre los Bres. Congresistas.

Deoigiiai al Concejal D, Manuel Novella pura que re­
presente oficialmente al Ayuntamiento en el referido Con­
greso, y solicitar del Exorno. Sr. Coberiiatlor civil la auto­
rización de los gastos que ios anteriores acuerdos orio-ineu 
sin los requisitos que establece el Real decreto sobriTcon- 
tratacióu de servicios públicos, y asimismo la dei Exce en- 
tisimo Sr. Ministro de la Gobernación para satisfacer dichos 
gastos, considerándolos como de carácter preferente y  obli­
gatorio. ‘

Proveer por ascenso una plaza de Oficial de tercera cla­
se de ,a Sección de Contabilidad y  sus resultas, y  nombrar 
Escribiente á D. José Rodríguez Miguel,

Aprobar la distribución de fondos, por cuenta del pre­
supuesto del Ititerior, pnra el próximo mes de Abril,

_ Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto mu­
nicipal cíe la primera Sección, para ejecutar obras de re­
paración eii la Gasa de Socorro del distrito de Palacio' con 
cargo su importe de í.998‘ 13 pesetas, al crédito de 3 ODO 
consignado en .el cap, VI, art. .H.« del vigente presüpucsto 
■ Nombrar Escribiente de Estadística, y  Ordenanza del 
Parque, á dos cesantes de Consumos,

Aplicar la suma do 3.003 pesetas con cargo al sobran­
te dei festival celebrado en el Parque de Madrid dura'nte 
6Í Cciniíival último, ú la. instalación de los rayos X  en la 
Casa de Socorro del distrito de Palaeio.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para que, provisio- 
naluionte, subsane las deñcleticias que encuentre en el 
servicio de limpiezas, y  para liacer los gastos q‘ue consi­
dere necesarios.

Madrid 18 de Abril de 1903.—El Secretario, F. litiano 
y Curriedo. '

JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 14 de A uril de 1903.—Presidencia del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, Marqués de Portago.— Asistieron los 
señores Buendia, Estelat, Gabriel, Gómez Avila, Sanchís 
Vincenti, Chavarri, Belascoain (Conde de), Campoamor 
Carrasco, Cemijen'a, Fé, Herrero, Inclán, Mareos, Mora­
gas, Múnter (Conde de). Palomero, Robredo, Romero y 
Villa. ■

Se abrió á las cuatro y veinticinco minutos de la tarde, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Argelita (Marqués de), Candelaria de 
Yarayabo (Marqués de), íucláii, Múiiter (Conde de), Palo­
mero y Villa, siendo aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 28 de Febrero último.
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La Junta sancionó los sifituieiites acuerdos del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

El [jrímei'o, de 27 de Febrero último, aprobatorio de la 
concesión de un suplemento de crédito importante 10.000 
pesetas, del cap, XI, «Imprevistos* como subvención al 
Círculo de Bellas Artes, para ((ue pueda atender A los gas­
tos que origine la Exposición que tiene proyectada.

El segundo, de 20 de Marzo próximo pasado, aprobato­
rio de una transferencia de crédito do 50.000 pesetas del 
capitulo V, art. 1.“ , al cap. IV , art. S.** del presupuesto del 
Ensauclie, para atenciones de la crisis obrera.

E) tercero, de 20 de Febrero anterior, aprobatorio de 
ios pliegos de condiciones para contratar en pública su­
basta el suministro del papel cartulina y  cartones A lá Im­
prenta municipal hasta 31 de Diciembre de 1004, calculAii- 
dose el importo anual del suministro en 15.000 pesetas, y 
con cargo A la partida correspondiente de ios respectivos 
presupuestos.

El cuarto, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para contratar en pública su­
basta la construcción de 4.000 metros cuadrados de pavi­
mentos de asfalto en las vías públicas del Ensanche, siendo 
el período de construcción de dos años, y de odio el de 
conservación, con sujeción á los precios tipos que en dichos 
pliegos so consignan y  con cargo al cap. IV , art. 2.*̂  de! 
presupuesto vigente, y á las partidas respectivas de ios su­
cesivos ejercicios.'

El quinto, de .30 de Enero último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar la construcción de 
alcantarillado en las calles del Tutor, Don Martín, Meudi- 
zAba!, Luisa Fernanda, Don Evaristo, Rey Francisco y 
Buen Suceso, en longitud total aproximada de L.557'85 me­
tros, con cargo el importe total de 72.365‘62 pesetas, al ca­
pítulo X, articulo único, concepto 3,® del presupuesto v i­
gente.

El sexto, de 20 de Marzo próximo pasado, aprobatorio de 
los pliegos de coiidieioncs para contratar én pública subas­
ta el suministro de efectos para el alumbrado por petróleo, 
y  la reparación del material hasta 31 de Diciembre de 1006, 
calculAndose el importe anual de este servicio en 6.300 pe­
setas.

El séptimo, de 28 del mismo mes, aprobatorio de , los 
pliegos de condiciones para contratar en pública subasta el 
servicio de arrastre del material del ramo de Incendios, 
desde 23 de Agosto próximo hasta 31 de Diciembre de 1907, 
en precio tipo de 84.313*88 pesetas, cada año, y  con cargo 
al cap. II, art. 5." de los respectivos presupuestos.

La Presidencia retiró otro expediente, aprobado eon 
fecha 20 de Marzo ùltimo, por el Ayuntamiento, relativo A 
la Jubilación de un Médico de la Beneficencia municipal.

Ocupada la presidencia por el Sr. Conde de Munter, la 
Junta aprobó el dictamen de la Comisión nombrada en la 
sesión anterior para el examen de las cuentas generales del 
Ensanche de 1901 y ampliación ele 1900, en el que propone 
se las dó la tramitación legal correspondiente.

Se acordó conceder nn voto de gracias A la Comisión 
informante, A propuesta del Exemo. Sr. Alcalde.

A propuesta del Sr. Romero, se acordó también conce­
der otro voto de gracias A la Guardia municipal montada, 
por los servicios prestados durante las últimas manifesta­
ciones.

Y se levantó la sesión A las cuatro y cincuenta minutos 
de ia tarde.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y amortización de lés clases de Deuda Municipal, expresa­
das A continuación, podrAn presentarse en la Tesorería de 
Villa, los dias que se señalan, de nueve A once ele ia maña­
na, para hacer efectivo el importe do dichas carpetas.

Día 18 de Abril.

K M p k k s t i t o  n k 1861

Carpetas números 156 A 168, semestre vencidoen l.°de 
Enero de 1903 (cupón núm. 16).

OBCtOACrONEB MtJífICirALEB POR RKSULTa S

Carpetas números 327 A 344, trimestre vencido en l."d e  
Enero de 1903 (cupón núm, 18).

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpetas números 67 A 70, trimestre vencido en 1 de 
Enero de 1903 (cupón núm. 13),

Ula 20.

(iRLIOACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 165y  190, trimestre vencido en I." de 
Abril de 1903 (cupón núm. 19).

' Día 21.

OBLIGACIONES MUNICIPALES TOR RESULTAS

Carpetas números 191 A 216, trimestre vencido en 1,” de 
Abril de 1903 (Cnpón mlm. 19),

EXPROPIACIONES EN EL INTERI' R

Carpetas números 46 A 50, trimestre vencido en 1." de 
Abril de 1903 (cupón núm. 14).

Día 23.

e m p r é s t it o  me 1868

Carpetas números 1.958 A 2.124, anualidad vencida en 
I.'* de Enero de 1903 (cupón núm, 34).

Día 26.

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 397 A 415, amortizadas con reembol­
so en el sorteo de 1,° de Julio de 1902.

e m p r é s t it o  d e  1861

Carpeta núm, 50, amortizada en el sorteo de Junio 
de 1902.

Madrid 16 de Abrí! de 1903.— El Alcalde Presidente, 
(!<i Portaffo,

Comuniqúense las órdenes necesarias A la Administra­
ción de Rentas y A la Visita de Policía Urbana para (|ue 
con toda severidad y eficacia practiquen las diligencias 
precisas A fin de conseguir que todas las mAquinas-vehícu­
los que circulen vayan provistas de la correspondiente li­
cencia, sin cuyo requisito serAn deteniclas por los guardias 
municipales y conducidas al Almacén de la Villa,
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Amnidiesí en los pei'íóiücos oficiales y en el Boletín 
municipal esta resolución de la Alcaldía, asi como que des­
de I."  de Mayo prójimo, se impondrá dos tantos de recargo 
sobre la cuota ordinaria al que no estuviera provisto de la 
corres pond i ente licencia,

Madrid 16 de Abril de UIOÜ.- K1 Alcalde Presidente, 
Marques de Portago .

'Sxcnio. Sr. Alcaide Presidente del Sxemo. Ayunta­
miento de esta corte. ■

Exenio. Sr.— El Excino. Sr. Ministro de la Gobernaeion, 
con fecha Ifi del actual, mo comunica la Real orden si­
guiente.— Exemo. Sr.— Uabiendo acudido á este Ministerio 
el Exenio. Sr, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
Capital solicitando se haga la designación definitiva del 
número de prelación que cada uno de ios Sres, Tenientes 
haya de guardar, por no haberse determinado este orden 
al ser nombrados algunos, y sor indispensable para las sus­
tituciones eu actos olieiales ú que se refiere e! art. 119 de 
la ley Municipal, S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido es­
tablecer el siguiente orden de prelación entre los Sres, Te- 
nieutes de Alcalde del Exemo. Ayuntamiento de Madrid:

1.'' D. Gustavo Ruiz de Grijalba.
‘l.°  D, Angel Ossorio. ^

D, Francisco Ramonet.
-i." D. Félix Rubio.
5." Sr. Marqués de Cubas.
(i," D. Adolfo S. do Figueroa,
7.° D. Manuel Novella.
S." 1). Felipe G. del Campillo.
9.“ D. Federico C, Bas y Vassallo: y

10.'’ D. Enrique Benito Óhavarri.
De Real orden lo digo ú V, B. para su eonociniieuto, el 

de la Corporación, el de los interesados y  efectos oportunos. 
—Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su co­
nocimiento, el de esa Exema, Corporación, el de los intere­
sados y  efectos consiguientes. -

Dios guarde A V. E. muchos años.—Madrid 17 de Mar­
zo de 19ÜÜ.—J. Sánrhez Giierra.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación en la 
semana del 10 al 17 de Abril de 1903.

eocoRaos

.Josefa Cerezo, San Gregorio, 27 ...........................  5 .
Asunción Fernández, Carolinas (corral)................  -j
Manuel González, sin domicilio............................  6
Juana Maseda, Mira el Río Baja, 22....................' 5
Antonio Castillo, Bravo Murilio, 5 ........................  5
Estanislao Arizmendi, D. Ramón de la Cruz, 16.. 5
Pío Herrera, Toledo, ;J........................... ..............  5
Cregoria Torija, Tribulete, 15..... . ....................  5
Pedro Gómez, San Bernabé, 20.............................  5
Vicenta Martín, Aguila, 25...................................  5
Saturnina Fournier, Mesón de Paredes, 40...........  5
Vicenta Montoro, Moratínes, 4... ........................ 5
José González, Caravana, ) l ......... .......................  ó
Felipe Portohl, Diego de León, 4 y 6....... ...........  Ó
Román,a Vidal, Quintana, 2 . . . .  ........................ r.
Aquilina Rodríguez, Mancebos, 1. ...................... 5
Francisco Pérez, Palma Alta, Di...........................  5
Josefa Blanco, Silva, 4 .......................................... 5
Isabel Albertos, Mellizo, -1....................................  5
Iguacia Blaneo, Ave María, 24.. . ............... 5
Manuela Buza], carretera del l ’ardo, 32..............  ñ
Felisa Esteban, Gravina, 11..................................  5
Laura Acebal, Jesús del V.alle, 4 2 .............   5
Andrea Sierra, pJaza del Alaiuillo, 2 ............. .. 5

Sií?iia ¡/ tiigue........................ 120

Cesólas.

jS'itnia a n t e t ' i o f .............................  120

Sofía Portero, Süva, 18.. ....................................... 5
Modesta Basante, Amaniel, 10............................... 5
Manuela Prada, barrio de las Injurias..................  5
Alfredo Peña; Solana, 4............  .......................... 5
Margarita Eseritmno, Olivar, 37........................ 5
Ensebio Martín. Carnei o, 17. .................................  -5
Benjamín García, del Campo, sin domicilio..........  7
Matilde Pascual, Salud, 3....................... ..............  5
Federico Elola, San Ildefonso, 4 ...........................  5 -

T o t  .41..............................................  120

Además se han repartido varias prendas de vestir entre 
los mendigos del Depósito de la Montaña.

Madrid 17 de Abril de 1903.—El Director, G. Gaiíndez.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA M UNICIPAL DE PRIM ERA ENSEÑANZA

Delegación Regia  y Presidencia.

Estrado de los acuerdos adoptados por el Escine. Sr. Delegado Regio de 
primera enseñausi de esta Villa, ett el mes de Febrero último,

Locales JEscvelas. - Por la Delegación Regia, se dirigió 
atenta comunicación al Exemo, Sr. Alcalde Presidente, 
dúndole conocimiento de haberse arrendado la casa, núme­
ro 22, de la calle de Blasco de Garay, para establecer en 
ella nna.Escuela de niñas, y qtra en la calle de Don Juan 
de Austria, núm. -34, para establecer en ella una Escuela 
municipal de limos y otra de niñas. Asimismo, se ofició á 
la misma Autoridad, rogándole que dictase sus superiores 
órdenes para que se efectuaran desde luego las obras nece­
sarias, exigidas por el mal estado de las Íiabitacione.s y  es­
pecialmente de los retretes de la Escuela de niños del ba­
rrio de la Prosperidad. Se resolvió que se llevara á efecto, 
como ya ha sido un hecho, la instalación del alumbrado de 
gas en la Escuela de adultos de la calle de Claudio Coello. 
Eu vista del deplorable estado en que se encuentra, por su 
excesiva bumedad y malas condiciones higiénicas, el iocal 
Escuela de párvulos de ia calle de Méndez Alvaro, núm. 14, 
y  en vista del dietamen emitido por el Sr. Arquitecto Mu­
nicipal y  por la Comisión de la Junta de primera euseilau- 
za que visitó aquél, se resolvió clausurar provisionalmente 
esta Escuela, ínterin se lleva á efecto las obras necesarias 
para dejarla en las debidas condiciones; y en caso contra­
rio, adoptar resolución definitiva eir el asunto. AI propio 
tiempo, y  para aminorar los perjuicios de la enseñanza, el 
Sr. Delegado Regio, lia dispuesto que loa aUiiimos de dicha 
Escuela, se repartan, á elección de sus padres, éntrelas 
(los Escuelas de igual clase establecidas en la calle de T a ­
rragona, núm. 25 y  Doctor Fourquet, mím, 22. '

JUscuelas nochcnia.1 .— Ihm  sido establecidas dos nuevas 
Escuelas de adultos, una en la casa uúm. 6 de Puerta de 
Moros, á cargo de D. Eugenio M. Navas, que dirige la de 
niños establecida en el mismo local, y otraen la de la gra­
duada de la Normal Central, á cargo de los Auxiliart^ de 
ésta, D. Valentín .Soria y  D. Andrés Díaz.

Moò'imteuto de perso/iaí.—lh i sido destinado provisio­
nalmente, á la Escuela de niños, núm 44, el Auxilir D. En­
rique González; á la de niñas, mím. 44, la Auxiliar Doña 
Eloísa Fernández Talvas; á la do niños, núm. 9, el Maestro 
D. Pedro de la Fuente, que por falta de local tiene cerra­
da la Escuela de que es propietario; Doña Joaquina Nava­
rro, Auxilia]' interna, á la de párvulos núm. 13.
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. Doria María Casalet, Auxiliar de Esencia superior, A la 
elemental de niñas, núui. 37. I), Mamn l Gil, D. Clemente 
Jesús Varelíi y D. José Marta SAncliez, han sido nombrados 
Maestros auxiliares, res pee ti va mente, de las Escuelas de 
adultos números 2, J-í y Iñ. I). Valentin U lee la ha sido des­
tinado, como Maestro propietario cuya Escuela estA cerra­
da por falta de locai, A dirig:ir accidentalmente la elemen­
tal de niños mim. 32-, y por último, U. Manuel Menéndez, 
Maestro auxilia]- interino nombrado pai-a este carpio por la 
Superioridad, lia sido destinado A prestar servido A la Es­
cuela Superior de niños de la Modelo.

Licencias, -  Se lian cotieedído odio (lias de licencia al 
.Maestro auxiliar, interino, D. Emilio Poto, y quince dias A 
la Maestra auxiliar, propietaria, Doña Solía Salt,mdo.

diligencias judiciales.—A virtud do auto de algunos 
Sres. Jueces de Instruceiún de esta Corte, así civiles como 
militares, han sido designados para la prActica de recoiio- 
ciinientos é iiifoiines periciales, los Maestros de esta Villa, 
D. Miguel (^)ui^taua y D. Guio do las Lenguas, para prac­
ticarlas en el Juzgado de Buenavista; D. Pedro de la Puen­
te y  Cuadra y L). l'’ raucÍsco Pérez Puerta, para el Juzgado 
dei Hospital; D. Nicol As Dal man y D. Narciso García Ave­
llano, para d  distrito de la Latina; D. Juan Ortiz y D. Luis 
B¡illestero,e, p ira el mismo Juzgado; D. Quintín Tubero y 
D. José Míiriin Osorio, para el del Hospital; ü. Manuel Pa­
nero y D Kuliuo Blanco, para el ile Buenavista; D- Manuel 
Cortés y Cuadrado y D. Pedro Kedoiulo Télloz, para prae- 
ticar diligetieia en un Juzgads milnar.

Visita de inspceciúii.— Como resultado tic la misma eii 
algunas Escuelas de niiias, se han dirigido coiuunicaeiorcs 
laudatorias A las Maestras Doña Antonia Jaume, Doña P i­
lar García del lieal, Doña María de la O Lejarraga, Dona 
Adela Fernández Bianco y Doña Felisa Cuervo. ■

Parios.— Por iiaber ocurrido algunos ca-sos de enferme­
dad contagiosa en niños concurreiues A las Escuelas i>iibli- 
cas, Ù que vivían en las mismas cusas Escuelas, ita sido 
ehtusurada temporalmente la de pArvutos estabiecida en la 
calle de'i'arragona, luim. 25, y abierta nuevamente, pre­
via ia desinfeceién de los locales.

Ilc]iartidas oportunamente A todos los Maestros y Maes­
tras de las Escuelas municipals, las cédulas con-espoiulieii- 
Les para la formación del Censo escolar, y  requisitndas és­
tas en debida íyrmn, han sido revisadas, colcceioiiadas y 
remitidas al Instituto OeogrAfleo y Estadístico.

Decretos, acuerdos y resoluclonas del mes de ISarzo.

EtSLTKA-O TO

Locales El-ic Com única eión al dueño de la casa
Escuela, ctillc de Tarragona, uúm. 25, recomendAudolc dé, 
cuenta oportunamente de la termiiiación de las obras en la 
Escuela de niños. Encargar al Sr. Arquitecto de tasegiuula 
sección, que informe acerca de tus condiciones de seguri­
dad de la casa Escuela calle de Eodas, iiúni. l i .  Decir al 
dueño de la casa Escuela de párvulos, CostauiÜade los Des­
amparados, núm. ti, que se e.stablezca el servido de agua 
necesario para la limpieza. Pasar A informe dd Arquiiedo, 
Sr. Sailaberry, una comúnicaeión de la Maestra de la Es- 
cutda de párvulos establecida eu la calle de Jertc, núme­
ro 2, referente A la seguridad del cdiciíiún. Dirigir atenta 
comunicación al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, para que 
se digne disponer la ejecución de algunas obras en el edili- 
cio Escuela Modelo. Disponer la clausura de la Escuela de 
niños establecida eu la calle de Don Aiartín, núm, 30, por 
haber ocurrido casos de sarampión en niños que liabitan 
en el cuarto en que está establecida, ■

Movimiento de personal.—En virtud de vacante, y A 
insianeia del interesado, se eoiieedió.su traslación A la Es­
cuela de niños, núm. 32, ai Masstro D. Luis Miirtinez Goñi, 
que servia la inim. ñí. En virtud do nombraniieiito lieclio 
por la Superioridad, fuera de coueurso, ha tomado posesión 
de la Escuela de niños, núm. 54, D. José Antonio HernAii- 
dez Molina. Por conveniencia del servicio, han sido trasla­
dados, A la Escuela elemental de niños, núm. 34, el auxi­
liar interino D. Ismael Fernández Ollero; A la de niñas, nú-

ytero 30, !a auxiliar propietaria Doña Herminia López Mal- 
eorra; A !a de niñas mim. 22, Doña Elvira López; A la de 
adultos núm. 30, A D. Bernabé Herranz; y A la de igual 
dase. mim. 26, D. Ismntd FeniAiidez Ollero.

Han sido nombrados Macstfos auxiliares griituítos, Don 
Juan Argelich, D. A usci uto Velilla, D. Delfín PAudiez Al- 
faru, 1). Fabián Sebastián Manzaiiedo; D. Mamid Lttzaiio 
Peña, D. Mariano Sauz de la Mala, D. Manuel Feniáiidez 
Mendoza, D. Simeón Enrique Rey úlvAn, D. Santos Viñue- 
!as y Agudo, D. Aureliano Vivas Borrado, D. Hermelindo 
Vilaverde, D. Mateo González y Díaz, D. Miguel Eraso, 
D. Federico Azoréii, D. Francisco Moreiiete y Chacón, Don 
Florencio Hidalgo, D. Maicdino Moleré, D, Baldomcro 
Juanes, D. Mauricio Raiiz Pascual, D. Juan Cervini tes. 
Asimismo lo lian sido en ei mismo concepto y con desiiuo 
A las Escuelas de niñas y de párvulos. Doña Josefa Dalmau 
y Montesinos, Doña Enriqueta Gareía y (jarcia, Doña 
Faustina Núñez Martin, Doña Vicenta Guardiola y Mateos, 
Doña Luisa Hernández García, Doña Avelina Sánchez Fer- 
iiáudez, Doña Carmen Martin Peña, Doña Apolonia Carmen 
Gómez Rus, Doña Sofia García Alvaro, Doña .Matilde Se­
rrato y  Berincloaga, Doña Elvira FcniAndez Espeso, Doña 
Natalia Alvarez Conet, Doña Nicereta Vargas y López, 
Doña María Elisa Cabezón, Doña María Rodríguez y Üje- 
ro, Doña Fdisa Zaklívar y Gavilanes, Doña Elvira López 
del Cerro, Doña Fuen cista La tres y Grande, Dona Magda­
lena Lajusticia, Doña Matilde Campos Garrido, Dona An­
tonia Pardo y de la Torre, Doña Felisa San Gil y Aguírre, 
Doña Juana Rosa Gascón y  .árribas, Doña Carmen Peída y 
Tamayo. Doña Dolores Olavari-ieta y López, Doña Elvira 
Martín Cliaeón, Doña Angela Oria, Doña Paz Ri vas Jai es, 
Doña Pilar Brís Salvador, Doña Josefa Cubas Hermosa, 
Doña Aurora Hlloa Escudero, Doña Encarnación Ah's Jo- 
ver, Doña Puriíicación Alonso Díaz, Doña Dolores de la 
Plaza, Doña Francisca Legaz y García, Doña Clotilde Lo­
zano y Losilla, Doña Pilar Arroyo del Moral, Doña Merce­
des López y López, Doña Albina Mesa y  Velasco, Doña 
Francisca González y  i-'ernández, Doña Angela Serrano 
Gorostiza, Doña Natividad M.ngdalena Afartín, Doña María 
Larraga, Doña Maria Lag.irejos García, Doña Purificación 
Pérez-Grueso, Doña Rosa Otero^ Doña Auiceta Emilia Mar­
ti nez y Doña Concepción González Can-ascosa.

Licencias.— Han sido concedidos ocho dias de licencia, 
por causa de eiifeniiedad, A ia Auxiliar Doña Gregoria 
l'érez Altima; quince días de lieeneia, por el mismo moti­
vo, A la Auxiliar Doña Patrocinio Iii.sua, y un mes de li­
cencia, por igual causa, A la Maestra Doña Aurora Gonzá­
lez, que al propio tiempo ha solicitado, portal motivo, ser 
sustituida en el desempeño de su cargo.

diligencM.ts judiciales.—En conformidad con lo solici­
tado ]jor los respectivos Jueces de instrucción de algunos 
distritos de esta Corte, han sido designados ])ura la prActi­
ca de las diligencias judiciales, en concepto de Peritos, los 
Maestros que A conrimiación so expresan: ■

D. Eugenio Córdoba y  D. Galo de, las Lenguas, para el 
.Tuzgado del Hospital; D. Manuel Coiiés y D. Luis Mailes­
teros, para el misino juzgado; D. Lorenzo Diez Baiitos y Don 
Antonio Villaverde, para uno de los Juzgados militares 
depemlieutes de ia Capitanía general de Castilla la Nueva; 
D. Miguel (.juiiUana, y D. Pedro Redondo, para otro de ios 
Juzgados militares de igual dependencia; y, por último, 
D. Francisco l’ércz Puerta, y D, Juan Relio, para el Juzga­
do de instrucción del distrito de la Latina.
. Visita ríe inspección — Por virtud de la practicada en 
cd mes de Felirero último, se han dirigido eotiiunicaciones 
laudatorias á las Maestras Doña Elena Muñoz Ortega, Doña 
Rafaela Ruiz Oclioa, Doña DAmnsa Matea Roman.a. Doña 
Crcseencia Alcañiz y Doña Gregoria Bautista, y A los Maes­
tros D Manueí Cortés, D. Leoncio Araiula, D. Quintín Rui- 
]iérez, D. Manuel J’anero, D, Antonio Vilaverde, D. Luis 
Martínez Gniñ, D. Eugenio García Barbarin, D. Ildefonso 
Benito -álfaro, U. Valentin Fernández, D. Enrique López 
Ceri-ati, D. Pedro Redondo, D. Praneisco Lafuente, D. Ma­
nuel R. .-Arce, D. Galo de las Lenguas, D. Eugenio Córdoba, 
D. Quintín Jüvero y D. Julián Palacios, Asimismo se lia 
dirigido fcomuiiicacióii al Si-. Direeior de la Escuela Normal, 
para que participe al Maestro Regente y A ios Auxiliiires 
de la Escuela práctica graduada estar muy satisfecha la 
Delegación Regia del celo de dichos funcionarios y de los
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excelentes resultados que olrece la enseñanza en dicña 
Escuela.

Fui'íu.í,—Han sido remitidos datos y antecedentes de­
tallados al Exemo. Ayuiuaiiiiento de Bilbao, referentes al 
número de Escuelas miiuici[jales de adultos y organización 
y funcionamiento de estas clases.

Se han dado órdenes A 17 Jlaestros de otras tantas Es* 
cuelas mnnicipaleSj para (jue instalen en ellas aparatos de

calefacción, por ser así indispensable, según dictamen del 
FacnltfUiro. Y, por último, y en  virtud de dictamen del 
Jiiismo funcionario, se lia comunicado ú 20 Profesores de 
dictias Escue'as que, por las condiciones de los locales, 
prescind.an de establecer en ellos el servicio de calefacción.

Madrid 4 de Abril de 1903.—El Secretario, .José líodrí- 
gnez Piirreño.

Relaú'ii'ui tic Íaí! Glasés Doctanms de adiiUos estnbleciilas en esta capital, número de los matriculados y  
[irósetit^s al etectuar ¡as visitas de inspecciiín en el mes de la Techa, y término me.lio de asistencia en

en cada una.

x o i v A  D E i ; ^

SITUACION DE LAS CLASES

A  T  r t i  O tJXi A  ID O  s

‘Visiiaíi-

E  iSr T  E S  

’Visitas,.
nm m  hed’o

lio aaitióonüiA

1,“ Is" a.’' CU si mes«

Luis Cabrera, núiii, l(j............................... 52 52 53 53 27 26 32 25 27
Juan de la Hoz ............................................ 60 60 60 60 29 22 21 19 23
Claudio Coello, núin. 45............................... 63 63 ■ 63 63 46 42 39 44 ■13
Oitipúzcoa, mim. 4........................... ............ 54 58 58 58 30 31 25 23 27
Plaza de Clmniberí, núm. 7........................... 70 76 71 84 ,*U 43 43 33 40
Trafalgar, núm. 9......................................... 45 46 47 47 3í 27 26 23 27
Fomento, núm. 6 y 8.............. ............ . . . . 52 56 53 5.3 24 26 24 23 24
Callejón de Leganitos, nntn. 2..................... 54 55 55 55 39 40 31 27 34
Don Martj'n, núm. 30.......  ........................ ■53 » » » 27 » » » 27
Galileo, mini. 5............................................. 54 5,5 55 55 25 22 21 18 21
Tres Cruces, núm. 2................................. . 46 46 46 46 20 18 17 16 18'
Arco de Santa María, núm. 4........................ 41 4.3 46 46 23 23 22 20 22
Molino de Viento, núm. .34y Md.. ................. 62 62 62 62 26 30 29 27 .28
Travesía de la Parada, núm. 8 .................... 80 71 70 60 30 28 22 20 ' 25
Plaza del Dos de Mayo, núm. 2.................... 42 .43 43 43 2“ 24 26 20 24
Asilo de San Bernardino............................... 70 70 70 70 70 68 66 67 08
San Bernardo, uúm. 80................................. 21 2L 2L 21 17 15 14 16

T oiwlks........................... 919 877 873 876 532 485 460 419 ' 494

x o r s i A  r > i í : L  H u i i ^

ISlUIATSI CCX7L-A-IOOS ^’ K 'B SE iN rTE S
TtRMttIO MIDIO

SITUACIÓN DE LAS CLASES •Visitas. V isitas- do Afpistertcia

a." S.'* 4.’' a,--' .t.“ en el mes«

Costanilla de los Desamparados, núm. 15,.. 75 77 79 79 56 39 61 51) 58
Pacífico, núm. 9... ......................................... ÍÍ6 36 ,36 36 26 20 25 20 23
Santa Isabel, núm. 3ñ.................................. .63 64 64 64 40 37 36 35 37
.Méndez Alvaro, iiúiii. 14.............................. 43 43 43 43 29 25 25 ■ 24 26
Don Pedro, núm. 7, ................................. . . 60 60 60 60 32 28 . .31 26 29
Cálatrava, núm, 29................................ . 66 tiíl ' 66 66 47 40 43 39 42
Carretera de Audahicta, niim, (i.................. 40 -10 40 40 32 28 27 25 28
jMcs'm de Paredes, núm, 100 ...............: . . . 45 45 45 45 36 35 34 31 35
Rodas, núm. 1L. .......................................... 58 ■ 58 58 5S 47 43 40 37 42
Carrera de San Isidro, núm, 4..................... ' 49 50 50 51 3l 28 29 27 29
Prado, núm. 4 ............................................... 43 48 5l) 56 38 41 46 40 41
Olivar, núm. 17.............................. .............. 60 65 64 65) 42 36 30 25 33
Fúcar, núm, 13............. .................. .......... 74 74 74 74 32 31 33 36 34
Concepción Jeianiima, nútn. 43................. 72 72 72 72 48 30 37 37 40
Ribera de Curtidores, núm. 8..................... 60 60 60 ■ 60 32 30 27 34 31
Cijspinilla de San .Justo, núm, 1................... 46 44 *15 40 42 41 39 38 40
Puerta de Moros, mìni. (!............................ 15 18 27 29 14 16 21 23 19

T o tal........................ 905 920 939 938 624 577 5«4 561 587

T otal uehejial................... 1.824 1.797 1.812 1.814 1.156 1.002 1.044 980 1.081

lia
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. Dofift Míirí/i Caealct, Auxiliar de Esencia superior, il la 
elemental de itifins, iiùm, 37. 1). Mamn-1 Gii, D. Cleiueiitc 
Jesús Va reda y D. José Maria Sánchez, han sido iioiiit)rados 
Maestros auxiliares, respeetivamenU;, de las Escuelas de 
adultos liúiñeros 34 y lá. D. Valentiii IJIecia ha sido des­
tinado, como Maestro pro|jictiirio cuya Escuela está cerra­
da por falta de local, k dirij,dr accidentíilinetuo la elemen­
tal de niños núm. 32; y por úllinio, D. álanuel Menéndez, 
Maestro auxiliai' interino noinhrado para este carf^o p o r  la 
Superioridad, lia sido destinado á prestar servicio ;i la Es­
cuela Superior de niños de la Modelo,

Licimcian, - Be han eoucedido odio días fie licencia al 
Maestro auxiliar, interino, I.). Emilio Polo, y cpiiucc días á 
la Maestra auxiliar, propietai ia, Dona Sofia Salcrado.

Diii^enc.irts Jadic/a/cs.—A virtud de auto de aiituuos 
Sres. Jueces de Instrucción de esta Corte, así civiles como 
militares, iian sido dcsiíniados para la práctica de recono- 
eitnientos ó infoi mes periciales, los Maestros de esta Villa, 
D. Miguel t,luiiitana y D, Galo de las Lenguas, para prac­
ticarlas en el Juzgado de Btienavistn; D. Pedro de la Puen­
te y Cuadra y D. Frandseo Pérez Puerta, para el Juzgado 
dei Hospital; y , Nicolás Dalmati y  D. Narciso García Ave­
llano, para d  distrito de la Latina; L). Juan Oniz y 1). Luis 
Baliesterof, p ira el mismo Juzgado; D, Quintín Yubero y 
D. José Mattili Osorio, para d  de! Hospital; D. Jlnimd Pa­
nero y D iiiiiino Blanco, ])ara d  de Bnenavista; D. Manuel 
Cortés y Cuadrado y D. Pedro Lledoudo Téllez, para prac­
ticar diligencia en im Juzgads militar.

Visita (le inspección..— Como resultado de la misma en 
algunas Escuelas de niñas, se han dirigido 00111011103010003 
laudatorias á las Maestras Doña Antonia Jaume, Doña P i­
lar García del iíeal, Doña Marta de la O Lejarragíi, Doña 
Adela Eernáiidez Blanco y  Doña Felisa Cuervo. ■

Varios.— Por haber ocurrido algunos casos de enferme­
dad contagiosa en niños concurrentes á las Escudas públi­
cas, ó que vivían en las mismas casas Escuelas, ha sido 
clausurada temporalmente ia de párvulos establecida en la 
calle do Tarragona, nüra. 25, y  abierta nuevamente, pre­
via la desinfección de los locales.

Kepartidas oportunamente il todos los Maestros y Maes­
tras de las Escuelas munieipals, las cédulas eorrespondien- 
tes para !a formnción del Censo escolar, y  requisitadas és­
tas en debida rorma, han sido revisadas, eolcceio'nadas y 
remitidas ai Instituto Geográfico y PlstadisLieo,

Decretos, acuerdos y rssoluciones del mes de Marzo,

E3£ia:EA.OTO

Locales Escuelas.—Co inimica don al dueño de la casa 
Escuela, calle de Tarrugona, núm. 25, recomendándole dé 
cuenta oportiinninente de la terminación de las obras en la 
Escuda de niños. Encargar al Sr, Arquitecto déla segunda 
sección, que informe acerca de las condiciones de seguri­
dad de la casa Escuela eaile de Bodas, núm. IL. Decir al 
dueño de la casa Escuela de párvulos, Costanilla de ios Des­
amparados, mim, R, (jiic se establezca el servicio de agua 
necesario para la limpieza. I’asar á informe de! Arquitecto, 
Br, Sallaberry, una comunicación de la Maestra de la Es­
cuda de párvulos establecida en la calle de Jeito, núme­
ro 2, referente á la seguridad dd edicirión. Dirigir atenta 
comunicación al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, puraque 
se digne disponer la ejecución de algunas obras en d  edili- 
cio Escuela Modelo. Disponer la clausura de la Escuela de 
niños establecida en la calle de Don Martín, iiitin. 30, por 
liaber ocurrido casos de sarampión en niños que liaintan 
eii d  cuarteen que está establecida, '

.Movimiento de persoiial.—En virtud de vacante, y á 
instancia dd interesado, se concedió.su trasinción á la Es­
cuda de niños, núm. 32, ni Jlasstro D. Luis Martínez Goni, 
que servía la núm. 51. En virtud de uomljraniicnto liedio 
por la Superioridad, fuera de concurso, lia tomado posesión 
de la Escuela de niños, núm, 54, D, .José Antonio Hernán­
dez Molina. Por conveniencia dd servicio, itati sido trasla­
dados, á la Escuela elemental de ñuños, núm. 34, el auxi­
liar interino D. Ismael Fernández Ollero; A la de niñas, nú-

ijtcro 30, la auxiliar propietaria Doña Ecrininia López Mal- 
corra; á la de niñas núm, 22, Doña Elvira López; á la de 
adultos uiim. 30, A D. Bernabé llerraiiz; y á !a de igual 
ciase, núm. 20, I). Ismael Fernández Üllero.

lían sido nombrados Maestros auxiliares gratuitos, Don 
Juan Argel idi, D. Anselmo Vedila, D. Delfín Báiidiez A l­
faro, D. Fabián Sebastián Manzauedo; D. Manuel Lozano 
Peñíi, I). Mariano Sauz de la Mala, D. Mmuid Fennindez 
Mendoza., D, Simeón Enrii|ue Reyúlván, D. Santos Viñue- 
las y Agudo, I). Aureliano Vivas Borrallo, D. IlermcHndo 
V ila verde, D. Mateo González y  Díaz, D, Miguel Eraso, 
D. Federico Azorén, D, Francisco Morenete y Cliacon, Don 
Florencio Hidalgo, D. Marcelino Mdero, D. BaldonuTo 
Juanes, D. Mauricio líanz Pascuáil, 1). Juan Cervantes. 
.‘\siniismo lo han sido eti d  mismo concepto y con destino 
á ias Escudas de niñas y de párvulos, Doña Josefa Da luían 
y Montesinos, Doña Enriqueta García y  García, Doña 
Faustina Núfiez Martín, Doña Vicenta Guardiola y Mateos, 
Doña Ijuisa Hernández García, Doña Avelina Sándiez Fer­
nández, Doña Carmen Martin Peña, Doña A poloni a Carmen 
Gómez Rus, Doña Sofía Gofciii Alvaro, Doña Matilde Se­
irato y Berindoaga, Doña Elvira Eernáudez Espeso, Doña 
Natalia Alvarez Conet, Doña Nieercta Vargas y López, 
Uoñ.a María Elisa Cabezón, Doña María Rodríguez y Üje- 
ro, Doña Felisa Zaldívar y Gavilanes, Doña FJvira López 
dei Cerró, Doña Fuen ci si a La tres y Grande, Doña álagda- 
Icna La justicia, iJófia Matilde Campos Garrido, Doña An­
tonia Pardo y de la Toire, Doña D'elisa San Gil y Agiiirre, 
Doña Juana Rosa Gascón y Arribas, Doña Carmen llelday 
Tainayo. Doña Dolores Oiavandeta y  López, Doña Elvira 
Martin Ciiacón, Doña Angela Oria, Doña Paz Ri vas Jai es, 
Doña Pilar Bris Salvador, Doña Josefa Cubas Hermosa, 
Doña Aurora Ulioa Escudero, Doña Encarnación A lfs Jo- 
ver, Doña Piiriñcacióu Alonso Díaz, Doña Doloies de la 
Plaza, Doña Francisca Legaz y García, Doña Clotilde Lo­
zano y Losilla, Doña Pilar Arroyo dd Moral, Dona Merce­
des López y López, Doña Albina Mesa y  Veiasco, Doña 
Francisca González y Fernández, Doña Angela Serrano 
Gorostiza, Doña Natividad Magdalena Martín, Doña María 
Lai raga, Doña Maria Lagarejos García, Doña Puriíicación 
Pérez-Griteso, Doña Rosa Otero, Doña Aniceia Emilia Mar­
tínez y Doña Concepción Gotizález Carrascosa,

Licúncias.—Han sido concedidos odio dias de Pcencia, 
por causa de enfermedad, á la Auxiliar Doña Gregoria 
Pérez Altima; quince días de licencia, por el mismo moti­
vo, á ia Auxiliar Doña Patrocinio lusua, y un mes de li­
cencia, por igual causa, á la Maestra Doña Aurora Gonzá­
lez, que al propio tiempo lia solicitado, por tal motivo, ser 
sustituida en el desempeño de su cargo.

Diligencias judiciales.—En conformidad con lo solici­
tado por los respectivos Jueces de instrucción de algunos 
distritos de esta Corte, han sido designados para la iirácti- 
ca de las diligencias judiciales, en concepto de Peritos, los 
Maestros que á conrinuación se expresan:

D, Eugenio Córdoba y  D. Galo de las Lenguas, para el 
Juzgado del Hospital; D. Manuel Cortés y I). Imis Balles­
teros, para el mismo juzgado; D. Lorenzo Diez Santos y Don 
Antonio Villaverde, para uno de los Juzgados inilitarGS 
dependientes de la Capitanía general de Castilla la Rueva; 
D. Miguel QuitUatia, y D. Pedro Redondo, para otro de los 
Juzgados militares de igual dependen eia; y, por último, 
D. Francisco Pérez Puerta y D. Juan Relio, para el Juzga­
do de instrucción del distrito de la Latina.
. Visiia de inspección —Por virtud de la practicada cti 
el mes de Eelmero último, se han dirigido comunicaciones 
landatorias A las Maestras Doña Elena Jluñoz Ortega, Doña 
Rafaela Ruiz Oehoa, Doña D Ama sa Matea Romana, Doña 
Crcseencia Alcañiz y  Doña Gregoria Bautista, y A los Maes­
tros D. Manuel Cortés, D. Leoncio A randa, D. Quintili Rui- 
])6i‘cz, 1). Manuel Panero, I). Antonio Vi la verde, D, Luis 
Man.ínez Gran, D, Eugenio García Barbarin, I), Ildefonso 
Benito All'aro, D. Valentin Ecniández, D. Enrique López 
Corrati, D. Pedro Redondo, D. Francisco Lafneiite, D. Ma­
nuel R. Arce, D. Galo de las Lenguas, D, Eugenio Córdoba, 
I). Quintín Juvero y D. Julián Palacios. Asimismo se lia 
dirigido comuiticación al Sr. Director de la Escuela Non nal, 
para que participe a! Maestro Regente y  A los Auxiliares 
de la. Escuela práctica graduada estar muy satisfeclia la 
Delegación Regia de! celo de dichos funcionarios y de los
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líxcelontes rcsaltíidos quo oíi’ece la eiiseüanza en dicha 
Escuela.

Unr/os.—Man sido remitidos datos y anteecdeiUes de­
tallados al Exemo. Ayuntaiiiieiito de Bilhao, reíetenies al 
número de Escuelas municipales de adultos y organizacjúp 
y funcionamiento de estas el ases.

Se han dado órdenes A 17 Jlívestros de otras tajftas Es­
cuelas inunieipateSj para que iustaien en ellas aparatos de

calefacción, por ser así indispensable, según dictamen del 
Facultativo. Y, por último, y e n  virtud de dictamen del 
mismo funcionario, se tía conumieado á 20 Frofesorea de 
dichas Escue’as que, por las condiciones de los locales, 
prescindan de establecer en ellos el servicio de calefacción.

Madrid 4 de .Abril de 190.5.—El Secretario, José Eodrí- 
guez Parreiio.

Kolauii'm üc las clas'^s nocturnas de adultos establecMas en esta capital, número de los matriculados v 
fires3nt''s al efectuar la-; visitas de inspección en el mes de la Teclia, y  término medio de asistencia en

en cada una.

,;bó  i..i 

' 1

:^ A > ]S J S . D K L  T v o i i ’̂ rx í:

SITUACION' DE LAS CLASES

JBXCXJX. A  O B :ppiEs:B isrT e s

‘Visita.B.
TERMINO HEDIO 

do Raisbonejn 
en al mes.1.* i-“ I.“ 2.“ a.“ 4.“

Luis Cabrera, núm. 16............................ 52 52 53 53 •27 26 32 25 27
Juan de la Hoz ............................................ 60 60 60 60 29 22 21 19 23
Claudio Coello, núm, 45............................... 63 ■ 6,3 03 46 42 39 44 ■ 43
Guipúzcoa, miin, 4 ...................................... .54 5S 58 5S 30 31 25 23 27
Plaza dé Cbaiiiberí, núm. 7........................... 70 76 71 84 . 41 43 43 33 40
Trafalgar, núm. 9......................................... 4.7 46 47 47 31 27 26 23 27
Fomento, núm. 6 y S........................... . Ó 2 56 53 53 24 26 ■24 23 24
CaUejún deLeganitos, núm, 2...................... 54 55 55 55 39 40 31 27 34
Don Martin, núm. 3 0 ,.,, ........................ 5:í » » ■J> 27 » » » 27
Galileo, núm. 5 . ............................................ 51 55 55 55 25 22 21 18 2t
Tres Cruces, núm. 2.................................. .. 46 46 46 46 20 18 L7 16 13
Arco de Santa María, núm. 4......................... 41 43 46 46 23 23 22 20 22
Molino de Viento, núm. 34 y 36................... 62 62 62 62 26 30 29 27 .28
Travesía de la Tarada, núm. 8.................... SO 71 70 60 30 28 22 ■ 20 ■ 25
Plaza del Dos de Mayo, núm. 2................... 42 45 43 ■ 43 27 24 26 20 24
Asilo de San Bernardino............................... 70 70 70 70 70 68 60 67 68
■San Bernardo, mim. 80................................. 21 2L 21 21 17 15 . 16 14 16

TOT.ai.E3........................... 919 877 873 876 532 485 460 419 •494

I > E L  S U T t

SITUACIÓN DE LAS CLASlíS '

t C T J X . A E > 0 3

'V 'iñ ita B .

X=IÍ,ESE3Sr'rES

'V 'is i t a s .

TÉÍtmSO MtDIO 

de nsinteneja 
en el mes.1," 4 ." 1.“ a." 4 .“

Costanilla de los Desamparados, núm, 15.., 75 77 79 79 56 59 61 59 58
Pacltteo, núm. 9............................................ 36 vi 6 ,36 36 26 20 25 20 23
Santa Isabel, núm. 36.. ............................. .63 61 64 64 40 37 oü 65 37
Méndez Alvaro, núm. 14.............................. 43 43 43 43 29 25 25 ■ 24 26
Don Pedro, iiúni. 7. ..................................... 60 60 60 60 32 28 . 61 26 29
Cálatrava, luitn. 29....................................... 66 66 ’  66 ill) 47 40 43 39 42
Carretera de Andalucía, núm. 6............ 40 -10 40 40 32 28 27 25 28
.Mes'm de Paredes, núm. 100 . , ..........1, . . 45 45 45 45 v̂ 6 VÍ5 34 34 35
Podas, iiúm. 1 1 .. . . ...................................... 58 ■ 58 58 58 47 43 40 37 42
Carrera de San isidro, núm, 4..................... ' -19 50 50 51 31 28 29 27 29
Prado, núm. 4 ............................................... 43 48 56 50 38 41 46 40 41
Olivai ,̂- núm. 17............................................. 60 65 61 65 42 36 30 25 33
Fúcar, iiúm. 13.................................. .......... 74 74 74 74 32 31 33 30 34
Concepción .íeróuiuia, núm. 43................. 72 7-2 72 72 48 36 37 37 40
Ribera de Curtidores, núm. 8..................... 60 60 60 60 32 30 27 34 31
Cospinilia de San Justo, núm. 1.................. 46 44 45 40 42 41 39 .38 40
Puerta de Moros, núm. 6............................. 15 18 27 29 14 16 21 23 19

T o t a l ................................ 905 920 939 9.38 6*24 577 5̂ <4 561 587

T o t a l  g e k g k a l ......................... 1.824 1,797 1.812 1.814 1.156 1,062 1,014 980 1.081
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Relicjfin de las Escuelas públicas de niños de esta Capital, con el número de los matriculados y presentes al efectuarla visita de inspección en el mes de la fecba.
:it0 1 V A  IN 'O líT a ü  '

SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS STTBBR,IO TlE ¡S
Malrículaduí. fllalrlr.ti'íiHní,

Travesía de Trujillos, núm. 2.............................................. 54 46 T> . »
Idem id., núm. 2...................................... ............................ 50 44
Tres Cruces, núm, 2.............................................................. 74 57
Fomento, núm. 6 y  8............................................................ » y> 86 53
Travesía de la Parada, núm, 8........................................... í> 73 67
Callejón de Leganitos, núm. 2.............................................. » }> 102 90
Amaniel, uiim. 7........................... ....................................... :r n 77 07
Fuente de la T e ja ............................................... . ............... ■ » 46 , 33
Don Martin, iiiiin, 30........................................  ................ 62 50 »
Luzóji, núm. 6...................................... '. ........................... 84 09
San Ignacio, núm. 3............................................................. 115 90
Princesa, núm. 14................ . . . .  ..................................... » 74
Molino de Viento, núm. 34......... ......................................... ' Tí 103 84
Trasraiera, núm. 2....................................................... . . . . 108 73
Galileo, núm. 5..................................................................... 39 71 52
Luna, núm. 14...................................................................................................... ........................ y* T> 75 55
San Andrés, núm. 1...................... ........................ ......... 48 44 3>.

San Bernardo, núm. 8,5........................................................ » » 81 74
Plaza del Dos de Mayo, núm, 2.................. ......................... 44 ■ 38 T9

Idem id, id ............................................................................ 68 65
Asilo de San Bernardino...................................................................................................................... 69 ■ 65
Hilario Peflasco, núm, 9 ...................................................................................................................... 29 21 »

Santa Engracia, núm. 82....................................................................................................... . T9 7í 118 100
Trafalgar, núm. 9 ............................................................................... ... .......................................................... 60 53
Barco, núm. 32. .  .......................................................................................................................................... » 83 06
Arco de Santa Haría, núm. 4 .....................■................................................................................. » 89 72
Sagunto, núm. 10.............................................................................................................................................. 105 92
Plaza de Chamberí, núm, 7 ............................................................................................................. » ' » 131 116
Guipúzcoa, núm. 4 .......................................................................................................................................... > 87 70
Reinaj núm. 8 .......................................................................................................................................................... » T9 114 108
Claudio Coello, núm. 45 ...................................................................................................................... 72 69 M
Luis Cabrera (barrio de la Prosperidad). ............................ ■■ » » 144 l i o

Juan de la Hoz (barrio de la GuindaleraJ........................... 70 55
San Bernai'do, núm, 80........................................................ 40 30 »

Idem id. núm. 80............................................. ... ..................... 1 * Tí » 173 153
Totales ................................................................................. 1 349 298 2.530 2,099

SITOACION mil LAS ,ESCUELAS

Prado, luim. i  
Fúcar, iiútn. '13.
Echegaray, mun. 19.
León, núm. 30.
Costauilla de los Desamparados, iiüm, 15. 
Núílez de Ai'cc, núm. S .,
Alfonso X II, núm. 9.
Doctor Fourquet, núm. 22.
San Simún, núm. 8,
Pacífico, núm. 9.
Méndez Alvaro, núm. 14..
Olivar, núm. 17,
San Ccsme, miin. 22.
Doctor Fourquet, núm. 22,
Santa Isabel, núm. 36.
Huerta de Bayo, núm. 12. 
liibera de Curtidores, núm. 8.
Mesón de Paredes, núm. 100,
Podas, núm. 11,
Tarragona, núm. 25.
Puerta de Moros, núm. 6.
Calatrava,jiúm. 29,
Puerta de Moros, núm. 6..............
Carretera de Andalucia, núm. 6..
Jerte, núm. 2................................
Don Pedro, núm. 7........................
Concepción Jerónima, núm. 43...
Carrera de San Isidro, núm. 4 .. .
Costanilla de San Justo, núm. 1..

T o t a l .

SXJI=EPlTOK.ES
Alalriculadci? Presen Les.

T o t a l  g e it e k a l .

ET BISZtEHSTTALES
MiitriCiilaJos. Preikalps.

65 68 »
114 100
88 81
65 60

• ■ » 180 122
» 2» 87 so

' • » !P 70 58
53 46 » »

1.30 103
» 145 114
Tí Tí 121 101
»  ■ - 39 65 54
y> T9 92 71
T) » 113 107
)• jy 92 79
7> 1» 100 79
39 126 89
» 111 86

82 ' 72 » »
1» » 42 29

55 42 »
154 120

» » 114 93
> 92 71

» Tf 118 90.
135 I l l

» 101 84
117 95

» » 98 92

255 218 2.670 2.172
604 516 5.200 4.271

Madrid 31 de Marzo de 1503,—Los Inspectores, NioolAe Escudero,—José Portilla.
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E S C U E L A S  M U N IC IP A L E S  D E  N I Ñ A S . — M a t r í c u l a  y  a s i s t e n c i a  m e d i a  e n  M a r z o  d e -  1 9 0 3 .

NÚMERO S  I  T  XJ A .  C I  Ó  IsT MATRÍCULA ASISTENCIA

■Barco, 24.■ PiActica.agregada il la Norma!........... 161 
B1 

111

1
Jitilflo itpHlor. Plaza del Dos de Mavo, 2—Superior.........
Idem rlautnlil. Plaza del Dos do Mavo, 2.....................

1 Amauiel, 7.................................... 1*>-t
2. Bolsa, 16.—Superior...................... ....... .. G6

lili

a Fomento, 6 v  8...................................... t)U

■ 4 Bordadores, 3 ............................... i tí

5 Belén, 2,—Superior............................. 70
6 Luisa Fernanda, 4................................... F̂O
7 Travesía de la Parada, 8 ........................ 78

<\Ú-
ÍÍQ

8 San Simón, 8............................................
9 Santa Isabel, 36.............................. . íín

10 Doctor Fourtuiet, 22.—Superior.........  . 67
i A

11 Costanilla de los Desamparados, 15............. 94
125
76

121

04
7fi

12 Huerta del Bavo, 14.......................
18 Mesón de Paredes. 25............................ KO
14 Tabernillas, 2 .-Superior.......................
15 Segovia, 4. ............................................... X?A QQ
18 Toledo, 125. ......................................... 7-'S
17 Pasaje de Murjra................................... 89

87

bU
fiíí

18 Caballero de Grada, 25...................... •70
19 Tres Cruces, 2............................... - 70 

130 
80 
84

t y 
fin

20 Bravo Murillo. 74..................................
21 Cuatro Caminos............................. . fio
22 Alameda, 1 ........................................
23 Luna,14.......................................... 110
24 Puente de Sesrovín................................. 114

85
88
sn

yo

25 San Andrés, í ......................................
2G Núflez de Arce, 8..................
27 Pozas, 12........ ..........................  ...... 70

7028 Rodas, 11.—Supei'ioi'........................................... 87
76

130
65

110
119
68

111

29
30

Arco de Santa María, 4.........................
Olmo, 10............................. . .

62
100
un31 Puente de Toledo.................................

32 Morcado de Trasmiera................................... 94
Qfi33 San Bartolomé, 9................................. .. . -

34 Blasco de Garav^ 22....................
3d Pacifico, 9............................... Qfl
36 Tarragona, 25............................. . . 96 00
37 Goya, 14........................................................... 46

fifi
4038 Truiilio, 1.—Superior.................................................

39 Plaza del Cordón, 3.................................... n o
89
86
85

40 Plaza del Progreso, 14............................................... 7fi
41 Concepción Jerónima.............................. fiO
42 Justiniano, 7.............................................. ■
43 Oriente, 3...........................  . - 1 9 A
44 Santa Maria. 32.................................. 74

70

04

45 Jei'te, 2................................
46 Cerrada ..........................................
47 Amparo, 94........................... 88 ■ 

13048 Prosperidad............................................... ’ Qzl
49 Méndez Alvaro...................... ....................... 105

116
97
54
66
68
69
84

7fi
50
51

Sagunto, 16. . . . . - ........................
Plaza del Angel, 19........................................

• 86 
WT

52 Don Martín, 21.—Superior.................. ........................ 40
53 Carbón, 9.—Idem...........................................
54 Ecliegaray, 19.— Idem..................................................
55 San Bernardo, 85.—Idem .............: ........... . 0̂
56 Barco, 21....................................................... 74
57 Fuente de la Teja .............................................. 60

fî
40

58 Guindalera.................................................. FÍO
59 Trafalgar, 9........................................ 93

80
140
105

77
60 San Cosme, 22................  ............................... 65

10061 Puerta do Moros, 6........ ...........................................
, 62 Paseo de las Acacias, 2.............................. 8863 León, 30................................................. 107

64 Plaza de Cbamberí...................................... 84 70
65 Prado, 4 .............................................
66 Doctor Fourquet, 22....................................... 89*

Total ........................................ 6.189  ̂OOíí.■ 1 - ■-
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E8CUKLA8 DK ADULTAS

NÚMERO S I T T r A A C I O r d " matrícula ASISTENCIA

1 Cuatro Caminos .. .................................................................................. 45 27
2 Pasaje de Murga..................................................................................... 49 36
3 Puente de Segovia............ ...................................................................... • 60 38
4 Huerta de! Bayo........................... .......................................................... 42 25
5 p*tiento de la 'J’e ja ......................................... ......................................... 26 20
6 Guindalera.............................................................................. ................ 47 30

■ 7 Oriente.................................................................  .. 44 36
8 Barco, 24,— Escuela Norm al.. ................................................................ 27 20

Total............................................ 340 232

ESCUELAS DE PÁRVULOS

HÚMERO S X T Y J g A C Z Ó l i T matrícula VARONES NIÑAS
ASISTENCIA

niedin.

Seddg. Plaza del Dos de Mayo.............................................................. 156 73 83 125
1 Genera! Pardiñas, 16................................................................. 88 48 40 70
0 San Simón, 8.............................................................................. 150 86 64 118
3 Mercado de Trasmiera ............................................................. 122 66 56 98
4 Jerte, 2............................................................. ............. .......... 125 70 5.5 82
5 Rodas, 11........................................................ ........................... 112 74 38 85
6 Glorieta de Quevedo................................................................. 100 49 51 74
7 Tarragona, 25.........l................................................................. 170 84 86 130
8 Carrera de San Isidro.............................................................. 94 62 32 54
9 Farmacia, 4 . , ............................................................ 108 60 48 90

10 Mesón de Paredes...................................................................... 140. 92 48 121
11 licnncsilla, 11........................................... ., ....................... 120 58 62 l io
12 Doctor P'ourquet, 22.................................................................. 114 60 54 83
13 Tabernillas, 21.......................................................................... 120 74 95
14 Prosperidad ...................................................... ...................... 98 50 48 Ì8
15 Trafalgar, 9................................ •.............................................. 147 98 106
16 Móndez Alvaro (cerrada) ........................................................ 7> » »
17 Desimpatados, 6 ....................................................................... 133 88 45 104
18 Paseo de las Acacias.................................................................. 116 58 58 82
19 Donados, 6................................................................................. 150 90 60 125
20 Caños, 4 ..................................................................................... 1,51 95 56 112
21 Tutor, 29........... ....................................................................... 160 94 66 130
22 Cuatro Caminos.......................................................................... 160 100 60 123
23 Alameda, 3 ......... ..................................................... . . . .  . . . 100 60 40 85

T o t a l ................................................................ 2.934 1.689 1.261 2.120 '

Matilicl (i tie Alirìl tie —La Inspectora, Mntiltìe G. tlel Real.

SECUT ARÍA
Proyecto de r:rorim  de la prolongacldn de l i  calle de Preciados j  enlace 

de la plaza del Callao con la calle de Alcali.

Sesión celebrada por el Jurado en 3 de Abril de 190^- 

R tE SO LTJC IO IS rE S

Casa vifm. 23'du/>licac(p do la calle de Isabel la Catdlica 
y Han Cìpriaìio, nùm. Í.

Iceselas.
Capitalización de (.1.818 pesetas al

.040 por 1UÜ................................. 18.̂ .(leu 133.68(1
Aumento del 3 por 100 por afección............... . 4.010‘58
Por indemnización de perjuicios 5 por 100....... 6.684*30

Valor total por expropiación................... 144.380*88

Solar, nùm. 4 de la calle de Federico Balart.
375*20 ntetPos cuadrados de solar, A 110 pesetas

metro cuadrado.............................................. 41.272
Valor de la valla mitro y cobertizo..................  6G4

41.936
Aumento del 3 por 100 por afección............. 1,2.58*08
Por iiulemnización do perjuicios 5 por 100... . 2.096*80

Valor total por expropiación..................  45.290*88

Sesión de 4 de Abril de 1903.

Casa núw. 29 de la calle de tos Reyes.

Valor total por expropiación.................. 298.654*16

Casa 7iúm 4 de la plaza de Leganitos.

Valor total por expropiación..-............... 78.916*15

Casa núm. 3 de la plaza de Leganitos,

Valor total por expropiación.................. 82.000*27

Casa íiíí.m. 42 de la calle de Leganitos, núm. 1 de la plaza 
de Legaiiitos y núm. 5 de la de Eguitvz.

Valor tota! por expropiación.......  ................... 210.000

Crtsa iiiimeros 7 y 9 de la travesía del Conser^satorio.

Capitalización de 4.535 pesetas al
7 por 1(X)..................................... 64,785 64.785

317 42 metros cuadrados de solar, á 
84 pesetas metro cuadrado.........  26.343*28

Valor legal de las fAbricas............. 36.441*72

Deducción del 18 por 100 por estado de vida. . 6,559*50

I j
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[‘e sol at.

Vnlor actual de la ñuca....................................  5d.225'50
Aumento del 3 pov 100 poT afección................. 1,746‘76
Por indemnización de perjuicios.....................  30,027*74

Valor total por expropiación.................. 90.000

Casa 7iiím. 5 de la travesía del ConsercafuriQ. 
Capitalización de 3.077 pesetas al

7 por 100. ■..................................  43,907*14 13.957*14
1.59* metros 60 cuadrados desolar, íV 

91 pesetas metro cuadrado.........  14.523*60 '

Valor legal de las fábricas............. 29.433‘54

Deducción del 10 por 100 por estado de v id a .. 2.943*35

Valor actual de la finca.................................... 41 013*79
Aumento del 3 por 100 por afección ................  1,230*41
Por indemnización de perjiitcios...................... 20.755*80

Valor total por expropiación..................  63.000

Casa 11Ú7}}, 10 de la travesía del Conservatorio. 
Capitalización de 2,526 pesetas al

7 por 100......................................  36.085*71 36.085*71
133*70 metros cuadrados de solar á 

84 pesetas metro cuadrado .......  U .230*80

Valor legal de las fábricas............. 24.854*91

Deducción del 10 por 100 por estado de v id a .. 2,485*49

Valor actual de la finca .................................. 33.600*22
Aumento riel 3 por 100 por afección.................. 1.010*41
Por indemnización de perjuicios ....................  17.889*37

Valor total por expropiación..................  52.000

Casa núm, S de la tiuvesia del Conservatorio. 
Capitalización de 2.540 pesetas al

7 por loo ...................................... 36’.285‘71 36.285*71
111*17 metros cuadrados de solar, A 

84 pesetas metro cuadrado.........  9.338*28

Valor legal de las fábricas............. 26.947*43

Deducción del 15 ppr 100 por estado de vida . . 4.042*11

Valor actual de la finca. ,. .............................  32.213*60
Aumento del 3 por 100 por afección........... . 967*30
Por indemnización de perjuicios......................  10 289*10

Valor total por expropiación.............. .. 43.500

Sesión de 13 de Abril de 1903,

PeStilss.

Casa 7iám. 4 de la travesia del Conservatorio.

Capitalización de 860 pesetas al 7
por 100.......................................  12.285 12,285

106*67 metros cuadrados de solar, á 
84 pesetas metro cuadrado.. . . . .  8.'9G0‘28

Valor legal de las fábricas. 3.324*72

661*94

Casa núm. 37 de la calle de Isabel ¡a CnMlica,
Capitalización de 3,010 pesetas a)

4*75 por 100................................  63.368*42 63..368*42
371*99 metros cuadrados de solar, á,

129 pesetas metro cuadrado.......  47.986*71

Valor legal de las fábricas............. 15.381*71

Deducción del 15 por 100 por estado de vida . 2.307*25

Valor actual de la finca..................................  61.061*t?
Aumento del 3 por lOO por afección................. 1.831*83
Por indemnización de perjuicios.......................  8.000

Valor total por expropiación.................. 70.893

Casa íiihii. 40 de la calle de Leyanltos y núm. 13 de la de 
San Cij) ct£(}io.

Capitalización de 8.260 pesetas al
5*50 por too................................  150.182 150,182

231*81 metros cuadrados de sotar, á 
154 pesetas metro cuadrado.......  35,698*74

Valor legal de las fábricas.............  114.483*26

Deducción del 10 por lOO por estado de vida. , 1) ,448*32

Valor actual do la finca........................... ' .......  1,38.733*68
Aumento del 3 por 100 por afección................  4.162*01
Por indemnización de perjuicios 5 por ICO....... 6.936*68

Valor total por expropiación.................. 149,832*37

Kn las cantidades definitivas de tasación no se tienen en 
euenta los gravámenes que afecten á las fincas ni los dere­
chos que las favorezcan, y serán aquellas satisfechas en 
efectivo metálico y  la forma detenu i nada por el art. 52
de la ley de 18 do ftfarzo de 1895.

Madrid 15 de Abril de 1903.—El Vocal Secretario, 
N, Alquézar,

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
31 del pasado, lia tenido á bien disponer se oflcieá V. S. á 
fin de que se sirvayordenar á los guardias del Cuerpo de 
Policía Urbana dependientes de su Autoridad, que ejerzan 
la mayor vigüaneia en los sitios donde se acostumbra fijar 
carteles, con el fin de que no se coloque ninguno sin él 
timbre correspondiente, y eviten el que los timbi es sean 
arranciulos de los anuncios ó carteles para después utili­
zarlos en otros, operación que suele efectuarse por la noche 
y en las primeras hoias de la mañana, denunciando á los 
que tal hiciesen, para que por su Autoridad, además de la 
multa que tenga á bien imponerles, les exija con arreglo al 
presupuesto el pago de los timbres correspondientes, más 
la penalidad de niia peseta por cada diez céntimos defrau- 
dades, á cuyo efecto deberán exigir ai contraventor !a pre­
sentación de los timbres debidamente iiintiltzados oou la 
fecha del día y el recibo correspondiente ai iinporte de la 
penalidad en t(úe hubieren incurrido.

Lo que tengo la honra de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 10 de Fe­
brero de 1903.—El Secretario, F. liuano y Carriedo.

Señores Tenientes de Alcalde, Administrador de Pro­
piedades, Rentas y  Arbitrios y Visitador general de Policía 
Urbana,

Deducción del 20 por 100 por estado de v id a ,.

Valor actual de la finca ....... ..........................  11.620*06
Aumento del 3 ñor 100 por afección.................  318*60
Por indemnización de perjuicios...................... 5.531*34

Valor total por expropiación. ..............  17.500

Resultando que hasta el día de la fecha no lian sido ex ­
pedidas por la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios más que tres licencias para la reventa de billetes 
de espectáculos públicos, correspondientes al primer semes­
tre del año actual, el Exemo, Sr. Alcalde Presidente, por 
su decreto fecha 13 del actual, ba tenido á bien disponer se 
oficie á V. á lili de que dé las órdenes oportunas para que_ 
por los Guai dias municipales no so permita, Imjo pretexto 
alguno, el ejercioio de aquella indu,stria á los que carezcan 
de la licencia correspondiente.

Lo que comunico á V. para su conocimiento y oportu­
nos efectos.

Dios guarde á V. muclios años.—Madrid 20 de Marzo 
de 1903.—El Seci otario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Visitador general de Policía Urbana.
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Dispuesto en el Ap6ndicc, núni. l í ,  del presupuesto 
munieipal de Ingresos, que las Tenencias de Alcaldía for­
ni ani n en el primer trimestre de cada iilio una relación no­
mina! y detallada de las licencias concedidas á los estiible- 
cimicntos que radiquen en cada distrito, y fecha de áu ter­
minación, A fin de que pueda procederse al cobro del im­
puesto nuiiiieijial que por rasón de renovación se establece, 
el Exciiio. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha Uí 
del actual, ha tenido á bien ordenar se oficie A V. S. A fin 
de que se sirva disponer lo neccsaiio para que se proceda 
A formal' y remitir la relación antes expresada A los finés 
determinados en el presnouesto vigente.

Lo que tengo la honrado comunicar A V, S, para su 
conocimiento y oportunos efectos. ■

Dios guarde A V, S. muchos años,—Madrid 20 de Marzo 
de 1903. —K1 Secretario, F. íiiiano ij Carriedo.

Señores Tenientes de Alcalde.

Con el fin de que por la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios pueda llevarse A efecto en el mAs breve 
plazo posible la formación de la matricula necesaria para 
el cobro del impuesto de ,ú0 pesetas anuales sobre las bAscu­
las, fonógrafos, estereóscopos y  toda clase de aparatos an- 
tomátieos colocados en vestíbulos y  demAs sitios públicos, 
según determina el presupuesto vigente en su cap. III, ar­
tículo 1(>. el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto 
lecha 13 del actual, ha tenido A bien so oficie A V, S. A fin 
de que por esa Tenencia de Aleaklia, y con la mayor ur­
gencia. se forme una relación con el nombre y domicilio de 
los dueños de cuantos aparatos existan en su respectiva de­
marcación, remitiendo dicha i'elacíón A la Administración 
de Propiedades, Rentas y  Arbitrios A los efectos de forma­
ción de dicha matricnla y cobro del impuesto.

Lo que tengo la honra de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 23 de Marzo 
de 1903.— El Secretario, A'. Ruano y Qarriedo,

Sres. Tenientes de Alcalde.

Para llevar á debido cumplimiento lo determinado res­
pecto al nuevo arbitrio que se consigna en el cap. III, ar­
tículo 16 del presupuesto municipal vigente, y que deben 
satisfacer los dueños de los solares que en la actualidad se 
eiicuentran sin vallar, tanto en ol interior, como en el ex­
trarradio, el Exemo. Sr, Alcalde Presidente por su decreto 
fecha 13 del actual, ha tenido A bien disponer se oficie 
A V . S, A fin de que se sirva dar las órdenes oportunas para 
que se pi'oceda en el más breve plazo posible A formar rela­
ción [lelos solares sin vallar enclavados en la demarcación 
de sil distrito, determinando su situación, nombre del due­
ño, y número de met.i'os lineales de la fachada ó facliadas, 
cuyas relaciones una voz ultimadas deberán ser remitidas 
A la Administración de Pi'Opiedades, lientas y Arbitrios al 
<;fecto de lleviir A cabo la formación de la mat:icula y pro­
ceder al cobro del arbitrio.

Lo que tengo la lioura de comunicar A V. S. para sn co­
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 24 de Marzo 
de 1903.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo, ‘

Señores Tenientes de Alcaldes.

El Exemo. Sr Gobernador civil de ia provincia con fe­
cha 7 del actual dice A la Alcaldía Presidencia lo que sigue; 

- * Exemo. Sr,: Con arreglo A lo dispuesto en el art. 40 de!
Kegiamento dictado poi' este Gobiei'no en 14 de Febrero 
de 1H80, he «cordado delegar en V. E. durante la tempora­
da actual, la facu.tad de presenciar los apartados de toros 
y reeonocinilentos de puyas y bandci illas A que se i'etieren 
los artículos 24 y 25 del mismo, así como In de presidir las 
corridas de toros A las tioi'.ns y en los términos que expre­
sen los carteles programas previamente aprobados por mi 
autoridad, y cuyas facultades A su vez podrá delegar eii 
los Sres, Tenientes de Alcalde, ó en su defecto, en ios Con-

cejales, reservándome el derecho de ordenar la suspensión 
de aquéllas.

Lo que tengo el honor de participar A V. E. significán­
dole al propio tiempo que con esta fecha nombro delegado 
especial do mi Autoridad A D, Leoncio Rebollo y  Morán, 
Oficial de cate Gobierno, para que intervenga en las opera­
ciones preliminares de las corridas, previniéndole se ponga 
A las inmediatas órdenes del Sr. Presidente de cada corri­
da, desde el momento que penetre en el local que se destine 
al apartado de toros, A fin deque tanto en dicho acto como 
en el reconocimiento de puyas y banderillas, sea este fun­
cionario el que trasmita y liaga cumplir A todos los depen­
dientes las disposiciones que aquél dicte para llenar cum­
plidamente dichos servicios.»

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde, tengo la 
honra de trasladar A V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes;

Dios guarde A V. S. muchos años,— Madrid I I  de Abril 
de 1903.—El Secretario, F, Ruano y Carriedo.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de

En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaria, durante e] 
término de quince días, el expediente instruido para llevar 
A efecto con cargo al cap. X I, «Imprevistos* del vigente 
presupuesto, un suplemento de crédito importante 14.775 
pesetas, establecido en el concepto 12,“, artículo único, ca­
pítulo X, del mismo, «para los gastos que se produzcan por 
el Jurado que hade entender y fallar las reclamaciones 
contra la valoración de inmuebles del proyecto de reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados» cuyo acuerdo 
ha sido adoptado por este Exemo. Ayuntamiento en sesión 
de 11 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Abril de 1903.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

S X J B  A S T A S

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar A pública 
subasta el suministro de 250 pies de hierro fundido para 
bancos, con destino al ramo de Arbolado y Parques y Jar­
dines, bajo el tipo de cincuenta céntimos de peseta el kilo­
gramo de dicho material.

Los lieitadores consignar An previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 313‘75 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y Amoi'tizaeión, acomoaflando á los res­
pectivos resguardos los sellos cerrespniidientes ai arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de pe­
setas 6y7'50 que le será devuelta A la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 de Mayo de 1903, A 
las doce, en la primera Casa Consistoi'ial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma­
nifiesto ios pliegos de condiciones en esta Secretaria (Nego­
ciado 8,“ ), durante las horas de diez A doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del r’émate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias y 
en la forina que establece el art. 29 de ia Instrucción de 
28 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Abril de 1903.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. '
Modelo de proposición

(qvf díberi ex-t‘!n-lerie en nijiel timbra fin /Ul Etia la ile ta cUiie IJ.“, y ní pi's»n- 
lai'te llem r eiicrilo en el tabre ¿a lijiiirn te : ciiupisicióí pini optír i la si'iii- 
TA ns. ...)

Don...... que vivo....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de 250 pies de 
hierro fundido para bancos, con destino al ramo de Arbo­
lado y Parques y Jardines, anunciada en el Boletín Oficial
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de la provincia del dia.....de...... . confortile en un todo con
las mismas, se compromete A tomar A su cargo dicho sumi­
nistro con estricta sujeción A ellas por (ac(ui la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos).

{Fecha y firma del proponente).

Esta Excma, Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suininisiro de géneros para vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de Jos acogidos en los Asilos de San 
Berimrdiuo, durante el corriente año, bajo el tipo tctal de 
25,'i!a7‘50 pesetas,

Los licitadorcs consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 1.2G1‘37 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y  Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos loe sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de pe­
setas 2.522‘75, que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de Mayo de 1903, á 
las doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la V i­
lla, núui. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria 
(Negociados.®), durante las horas de diez á doce, todos 
los días no feriados que medien hasta el del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada per el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra Ja misma re­
damación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Abril de 1903.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición ~

fqat deberá eerteititerie en papel Itmbrad’)' riel Etlaie de la ditte 11.“ , y ai ¡ireteit- 
larte llevar eicrUá an el lobre lo eipiiiente: noeeíietéir Pisi oití»  I u  sitms- 
r\ J>R.......j
D...., que vive...., enterado de las condiciones de la su­

basta en pública iicitación del suministro de géneros para 
vestuario y  reposición de camas y ropas de los acogidos en 
los Asilos de San Bernardino, anunciada en el Boletín Ofi­
cial de la provincia del día.....de........ conforme en nn todo
con las mismas, se comprometo á tomará su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposi­
ción en esta forma: los precios tipos o con la baja de— tanto 
por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de 1.200 kilogramos de suela, 250 de 
vaqueta y 60 de pieles de cabra, para la confección dei 
calzado de los acogidos en los Asilos de San Bernardino 
durante el corriente año, bajo los precios tipos siguientes:

PeseLas.

taria (Negociado 8.°), durante las horas de diez á doce, 
todos los di as no feriados que medien hasta el del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y  
en la forma que establece el art. 29 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Abril de 1903.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

, Modelo de proposición
(qii4 ílcberá ea'ienflert6 en papel fimhraflo del Estado de dase 1L®, y al

í:trse Uevar etcrüo en el sobre lo tipujenio: Ptutroaciós oitah l  uk 9u »as­ta
D....., que vive......, enterado de las condiciones de la

subastá en pública licitación del suministro de suela, va­
queta y pieles de calma, para la confección del calzado de 
los acogidos en los Asilos de San Bernardino, anunciada en 
el Boletín Oficial de la provincia del día..... de.,.., confor­
me en nu todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con esiricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos- ó con 
la baja de— tanto por ciento en letra -  en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente).

Kilogramo de suela...........................  4'90
Idem de vaqueta...............................  G‘50
Idem de pieles................................... 9'50

Los licitadorcs consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 40-3‘75 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos ios sellos correspond i en tes ai arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de pese­
tas 807'50, que le será devuelta á la lerminación del con­
trato, previa la certificación correspondicnie.

La subasta se verificará el día 16 de Mayo de 1903, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V i­
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó 
en quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallán­
dose de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Seore-

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la ejecución de varias obras de reconádo, picado y 
recargo del afirmado en diferentes calles del cementerio 
municipal de Nuestra Señora de la Almudena, bajo el tipo 
de 26,595*40 pesetas.

Los licitadorcs consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 1.329*77 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando A los res­
pectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y  el rematante la definitiva de 
2.659*54 pesetas, que le será devuelta á la tcnninación dei 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 de Mayo de 1903, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 5, bajo la presideneia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó en quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar 
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallán 
dose de manifiesto los pliegos de condiciones en está Secre 
tarta (Negociado 8.®), durante la horas de diez á doce 
todos los dias no feriados que medien hasta e! del remate

En los expresados pliegos de condiciones se halla con­
signada la obligación que contrae el rematante de realizar 
con los obreros que ocupe en esta obra el contrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902,. no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 15 de Abril de 1903.—Eli Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. ‘

Modelo de proposición
rlebirá axleniterse a» papel limbraila del l-elado ds (a clare 11.“, ij al ¡¡reten­

tarte Itücar escrito en el iobre lo szgítienle: pnctPOSifiióK para optar á  la b c b i»- 
tA.

D....., que v ive ......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la ejecnción de vari.as 
obras de recorrido, picado y recargo del afirmado en dife 
rentes calles del cementerio municipal de Nuestra Señora 
de la Almádena,' anunciada en el Boletín O ficta t de la pro­
vincia del día.....de...... , conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete á tomar A su cargo dichas obras con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta for­
ma; loa precios tipos ó con la baja de-tan to por ciento en 
letra —en los precios tipos).

[Fecha y firma del proponente).
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Esta, Exiima. Corpora«iún ha acorchado, en sesión de 14 
del actual, aprobar los plie^íos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para eniitratar el suinitiistro do papel, 
cartulina y cartones para la Imprenta Municipal, hasta 
el ill de Diciembre de IDOI.

' Los expresados pliegos de condiciones se hallarím de 
tnaniliesEo en la Secretaria del Excnio. Ayuntamiento (Ne­
gociado S.“), y en las lioras de diez A doce, durante los 
diez dias siguientes alen que ostcanuiicio aparezca inserto 
en el /lolctíii Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrAii presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra didia subasta; en la inteligencia de (|uu traiiscn- 
rridos los diez dias antes mencionados, no liabrá ya lugar 
A rccianiaeiüh alguna y se tendrAn por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cuinplimiento A Ip dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto 6 Instrucción de úli de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

jMndrid Ití de Abril de L903,—El Secretario, F. Huemo 
y CarrUdo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 14 
del actual, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de trece 
trozos de alcaiuai'ili;i en e! barrio de Arguelles, y sus calles 
del Tutor, Don .Martin, McndizAbal, Luisa Fernanda, Don 
Evaristo, iíey Francisco y  Unen Suceso.

l.os expresados pliegos de condiciones se hallarAn de 
maniliesto en la Secretaria del Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado H."), y en las boras de diez A doce, durante los 
diez (lias siguientes al én que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficiai de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dieba subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dins antes mencionados, no liabrA ya lugar 
A reclaniacióti alguna y se tendrAn por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se aiuineia al público en ciunplimlento A lo dis­
puesto en el art. 29 del líenl decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 19ÜQ, para la contratación de servicios provincia­
les y niuniuipales,

Madrid 16 de Abril de 1906.—-El Secretario, F. Ruano 
y Cni'i'iccío.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 14 
del actual, ajji-obar los pliegos de condiciones de !a suiiasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de efectos 
y rejiaracioncs del material para el alumbrado público por 
petróleo de las afueras de la Capital, basta el 31 de Di­
ciembre de 1906.

Los expresados pliegos de condiciones se lialharAii de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado S.") y en las horas de diez A doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el iioietiíi Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán prcseiiiarso cuantas i'cclamaeiones sentí procedentes 
contra dicha subasta; eii la intelígeaeia de que transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se atuuicia al público en cuuipiimíento A lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto ú instrucción de 26 de 
Abril do 19ÜÜ, partí la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 18 de Abril de 1903,—El Secretario, F. Ruano 
y CarvUdo.

UCENCIAS EXPEDIDAS .

Par el Fegociaih 3.a (Poíicía Vrbana).

Dofui Teresa liamos, cajón de refrescos, café y velado­
res, glorieta de .-Uoclia.

D. Juan de Dios García, aceite y jabón, Mesonero Ro­
manos, 15,

D. José Maria QuÍrós.,_mí'uLtiÍna de vtipor, dos electro­
motores y apertura de imprenta, Colegiata, 7, imprenta,

D. Maximino Muñoz, tostar etifé. Princesa, frente al 59, 
Doña Petra Santos, cambio de moneda, plaza de Herra­

dores, esquina A Fuentes'. ■
D. Segundo Nieto, tostar café, Pací (ico, frente al 7.
D. Lorenzo Velaseo, encerradero de cabras, Antonio 

Pérez, 1Ò. '
D. José Barba, venta de despojos, San Andrés, 8.
D. Silvestre Arranz, puesto de buñuelos, Corredera 

Alta, frente al 13.
D. Pcdi'o García, tostar café, Cervantes, 16. 
i). Maimel Juiuiuera, tostar café, Arco de Santa María, 

esquina A Barbieri.
D. Simón Sáeiiz, tostar café, Blasco Ibúfiez, 9.
D, (íaspar Arguelles, tostar café, Calvo Asensio, ó.
D. Segundo Iñíguez, tostar café, Zorrilla, IL  
D. Anastasio Aree, tostar café, Divino Pastor, lO; tra­

vesía de San Mateo, 11, y San Bernardo, 70.
D. Angel García, seis veladores, paseo d é la  Florida, 

Moncloa. .
Doña Tomasa Santa Maria, frutas secas. Postigo de San 

Martin, 14 '
D. Félix Sauz, jardinera núra. 132 al servicio público. 
Doña María Pérez, kiosco de (lores, Alcalá, 31.
D. José Martínez, venta dé leche, San Joaquín, esqui­

na A Fueiicarral.
D. Bonifacio Blanco, venta de churros, Princesa, esqui­

na AMoret. '
D. Valentín Feruáiidez, tostar café, Amaniel, frente al 22.

Por d Negociado -i.v (Oíira.i).

Construcción de nueva planta^ Rosales, manzana 21 (in- 
terioi'), -

Reparar cobertizo, Ribera de Curtidores, 14 (interior). 
Sifón (saiieaiuLciito), Marqués de Santa Ana, 21 (inte­

rior); Antonio Grilo, 24(ídemV, Mediodía Grande, 8 (ídem); 
Humilladero, 22 (idem); Paloma, 27 (ídem); Segovia, 37 
(ídem); Cava Alta, 21 (ídem); Calatrava, 23 (ídem); Cole­
giata, 5 (ídem); Calvario, 17 (ídem): San Pedio, 23 (ídem); 
Plaza del Angel, 18 (ídem); San Marcos, 29 (ídem); Carre­
tas, 31 (ídem); San Vicente, 38 (Ídem); Toledo, 79 (idem).

Por el Negociado 6," (Eneanche).

Para ampliar una construcción existente eii la calle de 
Ayala, núin, 19.

Para construir uu muro con verja en la calle de Doña 
María de Molina y Príncipe de Vergava.

Para vallar un solar y construir un cobertizo en la calle 
de Torrijos y Juan Bravo,

Para ejecutar obras de ampliación en la casa, núm. I I ,  
de la calle de Canarias.

Para establecer un paso de carros en la calle dé Jorge 
JuAn, núm, 47. -

Para alquilar la ñuca sita en 'la calle de Bretón de los 
Herreros, con vuelta A la de Alonso Cano,

Obras de menor cuaniia. '

Apertuj'a <le establecimientos. Aduana, 49, barbería; 
Aduana, 29, ñgón; Abada, 26, taller de estucliista; Desen­
gaño, 12, sombrerería; paseo de la Florida, 19, barbería; 
Feijoó, 3, tal!e!"dc tornero; Isabel la C.atólica, 23, casa de 
comidas; paseo Imperial, 4, carretería; López de Hoyos, 19, 
camisolines; López de Hoyos, 5, cficharrería; Luna, 12, 
comestibles; Magdalena, 19, sastrería; Moratiues, 3, cacha­
rrería; Montera, 17, camisería; Minas, 13, comestibles; 
Palma, 53, prendería; Principe, 14, sastrería; Palafox, 23, 
ultramarinos; Rollo, 9, artículos para viaje; Siete de Ju­
lio, 4, obrador de casullas; paseo de San Bernardino, 1, 
bodegón; paseo de Santa Engracia, 75, huevería; Tole­
do, 109, merceria; Zurita, 13, frutas y  verduras.

Pintado de portadas.—Angel, 25; Alcalá., 145; Bravo 
Muri lio, 17; Cuesta de Santo Domingo, 14; eainitio bajo de 
San Isidro, 1; Caniieú, 38; Cabestreros, 9; Calatrava, 9; 
Conde de Barajas, 2; Cedacems, 4; Cúiieepeión Jeróni- 
ma, 35; Divino Pastor, 20; Desengaño, 17; Hortaleza, 53; 
Isabel la Católica, 5; Jorje Juan, 13; Jacometrezo, 62; 
Luna, 13 y  19; Molino de Viento, 3; Mesón de Paredes, 19; 
Migtiél Sefvet, 2;' plaza de Santo- Domingo, 13; Pelavo, 10;



■

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO UE MADRID 3 7 3

plaza de San Marciai, 5; San Bernardo, 28; Serrano, 26 
y -18; Trafalgar, 18; travesía del Conde Duque, 5; Victo-J ■'—1. —  ------iT í."-r  •- r  ------  — .
lia, 10; Ventura liodrijracz, 3; Carretas, 17,

Revocos.—Dolía Hi'irbara de Braganza, i8; Guzniíin el 
Bueno, 12; Maldoiiadas, í) y  11; Mesonero Romanos, 87; 
Sandoval, 15.

Por la oficina <kl aiawiiirado público.

Gas. —Cava Baja, 12; Canillas, 4; Valverde, 80 y 32; 
Hortalezfi, 28; Preciados, 14.

Buz eléctrica.—JMua3, 4!); Luna, 24; .Amparo, 6!; Mesón 
de Paflos, 5; Conde de Romanones, 12; -Olivar, 50; Mesón 
de Paflos, 19; Claudio Coello, 18; Agnila, 34; Hilario Pe­
ñasco, 3.

Por la Dirección de Fonianería Alca/tlarillas.

Obras de alcantarillas.—Constmeción de un pozo ne­
gro, Orgel, 4,

Extracción cíe gruesos, Sebastian Elcano, 12.
Linipicifa y reparación do atarjea de aguas sucias. Pra­

do, 24; Ecliogaray, 20 y 19; Oso, 6; Mesonero Romanos, 0; 
Lavapiés, 50 y 6; Ministriles, 7; Leganitos, 9; Sombrere­
te, 8; Alonserrat, 4; Montera, 4; Puebla, 11; plaza del Pro­
greso, 12; Veneras, 5̂

Obras de Contaneria.— Acometida de agua del Canal del 
Lozoya, Forraz, 25; paseo del Obelisco (obra); Géuova, 17; 
Lista, 25.

Co(¿»aeÍón en Bolsa de los oatorcs municipales en los días 
del is al 16 de Abril.

HEBinit
» ia  14. » Í ! t  1 ». I>falO»

Sisas................................. 62 » lì »
Empréstito de ISbl........... 97*50 97*50 97 97
Idem de ISóS...................... 60 V) 58 n
Resultas............................ 74*25 74*25 74*05 75
Expropiaciones ( Interior).. 85 83'63 S3 fi3'25
Idem (Ensanche)...... ......... 83 ]) »

Traslados de domicilio registrados e>i el fiíegociado 10.“ desde 
el 10 al 16 de Abril de 190H.

Al distrito del Centro.............................................  23
Idem del Hospicio...................................................  2.5
Idem de Cbamberi.................................................  60
Idem de Buenavista.........................     39
Idem del Congreso.............................    50
Idem del Hospital...................................................  41
Idem de la Inclusa.................................................  46
Idem de la Latina................................................... 46
Idem de Pa lacio ..................................................... 26
Idem de la Universidad....... ................................. 23

La semana corriente...................................................  379

Nuevos empadronamiínlos.

Desde el 10 al 16 do Abril de 1903........................  135
Desdo I . ” de Enero al 9 de Abril...........................  i.,557

Total desde 1.“ de Enero al 16 de Abril................  1,692

De la Secretaría .del Excmn, Ayuntamiento: «Un mórtir 
por la patria. Eloy Gonzalo en Cascorro». Episodio liistórico 
draniótieo, por D. Alfredo Andrés y Pastor. Jiadiid, 1901.

Del Bxcmo. Sr. D. Alberto Aguilera; «Reformas de Ma­
drid». Conferencia dada en el Centro instructivo del obrero 
el 2.3 de Febrero de 1903.

De D. Carlos Cambrón ero: «Geografía ¡ústórica de la 
edad antigua»., por D. Manuel Martinez Anibarro, Ma­
drid, 1874.— «Guía colombina» aceptada oíieialmente por 
la Junta del centenario, por D. Slanuel Jorrero y D. Isido­
ro Martinez. Madrid, 1872,— «Kortuny». Noticia biográfica 
critica, por D. José Ipart Madrid, 1881. «La  treiue-deu- 
xiéme demi-brigade», Clironique militaire du temps de la 
République, par A. Barginet. Bruxelles, 1832.-—«Constitu­
ción política de la monarquía española, promulgada en Cá­
diz en 1812», grabada y dedicada á bvs Cortes, por D, José 
Maria de Santiago.— «Academia de Jurispriidencia y Legis­
lación. Acta de !a sesión inaugural el día 17 de Noviembre 
de 1862». Madrid, 1862.— «Memorias del tiempo de Feli­
pe V .» Artículos publicados cu la Revista com temporánea 
de 1888.— «Mi claustro», por Sor Adela, Madrid, 1856.— 
«Les Idées de Mme. Aubray». Comedia, cuatro actos prosa, 
par Alexandre Dumas. Paris, 1867.—«Le ñis». Comedia, 
cinco actos prosa, par Auguste Vacquerie. París, 1866.

CONTADURÍA

BELACIÓN D E TALLAD A  POH NOMINAS

de las cantidades recaudadas en el mes de Febrero con deslhio á la 
consintcción del grupo escolar costeado por los e»i2?leados del 
Excmo. Agunfaiitietiio de Aladrid y personal de las Escuelas 

nmnicipales.

PRKSUPOESTO DEL INTERIO R

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación: «Datos his­

tóricos acerca de la vaeiina en España. Leyes y  decretos 
contra la viruela, Vacunación obligatoria», Madrid, 1903.— 
Ayuntamiento de Granada. «Presupuesto ordinario de in­
gresos y gastos para el año 1903»,—Sociedad española de 
construcciones metálicas. «Memoria (planos y  fotografías 
de las fábricas)». Madrid, 1903.—San Sebastián. «Ciudad 
higiénica». San Sebastián, 1903,

Nómina de Secretaría......................................  417'09
Idem de Estadística y  Elecciones...................... 242‘97
Idem del personal subaitenio de Secretaría____ 79'40
Idem del Arelúvo....................................................  43‘Ot
Idem de la Biblioteca, ....................................... 15‘97
Idem de la Contaduría..............................  2S7'65
Idem de la Tesorería.................................. 90'37
Idem de la Administración de Propiedades., . .  157*65
Idem de la Intervención............................  128*57
Idem del Cuerpo administrativo de Consumos.. 35*11
Idem de la vigilancia de Consumos del extra­

rradio..............................................................  128*83
Idem de la Asesoría y  litigios...................  38*88
Idem de la Imprenta Municipal................  13*19
Idem del teatro Español............................  10*40
Idem del Almacén general........................  11*45
Idem de varios servicios (porteros especiales)., 5*66
Idem del Capellán del Exemo. Ayuntamiento,, 6*94
Idem del personal de cabaJlenzas............... . 11*43
Idem de Tenencias de Alcaldía......................... 226*28
Idem del personal administrativo de la Guar­

dia municipal.........................................  8*70
Idem del personal de Guardias nmnicipales, .. 991*47
Idem del personal de Incendios................ 368*12
Idem de la Dirección de carruajes............ 3*46
Idem del Alumbrado..................    2 I‘S5
Idem de Arbolado...........................   80*85
Idem del Mercado de abastos. ........................  14*91
Idem del Mercado de ganados.................... , 4*03
Idem de Mataderos, . . .  ..................................  40*76
Idem de Cementerios.....................................     69*49
Idem del Laboratorio ......................................  99*42
Idem de Sanidad veterinaria...................   102*73
Idem de la Junta técnica de Salubridad é hi­

giene................................................................ 6*94
Idem de ia Secretaría de la Junta de primera 

enseñanza....................................................... 22*89
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Nómina de Inspección de Escuelas.,. ............. 44‘42
Idem de los Maestros de San Bernardino.........  12'21
Idem del Cuerpo facultaiiro de Beneficencia,.. 828‘45
Idem del Cuerpo administrativo de Casas de

Socorro............................................................ 166*84
Idem del primer Asilo de San Bernardino.......  56‘64
Idem del personal del segundo id, id ...............  23'28
Idem del personal del tercer id. id .................... 17‘G5
Idem de talleres del primer id, id ..................... 13‘91
Idem del Colegio de San Ildefonso.................... 54*86
Idem de la Escuela de Sordo mudos................  22‘43
Idem de la sección de Edificaciones y  Junta

Consultiva......................................................  lfiO‘68
Idem do Vías públicas....................................... 96‘44
Idem de Fontanería Alcantarillas..................... 112‘66
Idem de inspeeeión de servicios eléctricos,, . . .  51‘43
Idem del personal de Umptezas...................... C‘9i
Idem de! Secretario especial.............................  13 8̂9

T o t a l I .........................  5.467‘23

PKBSÜPUESTO DEL EKSANCUE

Nómina de Secretaría........................................ 84‘ .37
Idem de Investigación.......................................  64*93
Idem de Asesoría.....................  ., ................  27*74
Idem de Contaduría...........................................  70*82
Idem doTesorería.............................................. 20*12
Idem de Tenencias de Alcaldía.............    18*06
Idem de la Guardia municipal, ........................  44*40
Idem de Edifieacioiies y rasantes...................... 61*08

Nómina do Vías públicas.................................... 147
Idem de Fontanería Alcantarillas....................  29‘31

Total.. ..........................  564*83

Personal de Escuelas..........................................

KESUMEK

Importan las nóminas del presupuesto del Inte­
rior................................................................... 5.467*23

Idem del id. del Ensanche.................................  564*83
Idem del personal de Escuelas.......................... 1.123*23

Total...........................   7.155‘29

Resumen general.

Recaudación del 2.“ , 3.“ y  4.° trimestre del año
1902 . .............................................................. 63.127*41

Idem del mes de Enero de 1903........................ 11.144*03
Idem id. de Febrero de 1903.............................  7.155*29

T otal.......................... 81.426*73

Satisfecho el primer plazo de la contrata y au­
mento de ob ra ...............................................  31.248*47

E.'íistencia e n  Caja................  50,178*26

Madrid 30 de Marzo de 1903.=M e hice cargo; el T e ­
sorero, Andrés Rosendo. — Conforme: el Contador, Rafael 
Sal a ya.

I n g r e s o s  y  p a g o s  v e r i f i c a d o s  p o r  c u e n t a  d e l  p r e s u p u e s t o  d e l  I n t e r i o r  d e  1 9 0 3 .

INGRESOS

CAPITULOS

Propios.
Montes.
Impuestos..
Beneficencia, 
instrucción pública...
Corre''CÍón pública.
Extraordinarios.
Resultas...
Recursos legales para cubrir e! défiett. 
Reintegros.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Toial de ingresos form.alÍ3:ndns................

CREDITOS
prefupneálos.

2.557‘52
4500

3.482.565*90
87.775*66

203*60 
2.335.874*90 

100.000 
25.0S3.592'0Í 

24 056*48
31.121,126*07

»
31.121.126*07

INGRESOS FORMALIZADOS

tingla el 8 
de Abril ite 1903.

814.647*79
65.438'05
_ »

V
31.272

7.275.042*24
2.e28‘25

8.189.028*33 
31.069'71

8.220.098'04

Del 0 al IG 
de Abril de 1905.

»
»

53eó57'tíi
Ti

»
238

705.182*302
759.076*45

11*14
759.090*59

Total laf'rcsos histt 
16 dfì Abril át |?U5.

rSHBTlI

8ó8.Wb4 
65.438*05 

»  .

31.510

7.980.224*54
2.o30‘25

8.948.107*78
31.080*83

8.979.188*63

PAGOS

CAPÍTULOS

1. " Gastos del Ayuntamiento...............
2. “ Policía de seguridad.......................
B.** Policía urbana y rural......................
4. ** instrucción publica.......................
5 “ Beneficencia............................... . —
6.“ Obras públicas...................................
7 °  Corrección pública............................
5. ** Montes-..........................................
6,0 Cargas.................................  ..........

10. “ Obras de nueva construcción....... .
11. ** Imprevistos.....................................
Í2.“ Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos 
Tol'ii de pegos formalUedos. . .

CRÉDITOS 
au to riiftd os.

PKUBTiS

PAGOS EJECUTADOS

Ehna «1 B 
de Abril de 1005.

Del 9 bM $ 
de AbriJ de 1905.

PRaxTii

Totúl de pairos hasts 
16 Ufl Abril de

reiiBTAi

1.290.645 
1.561.839 
3.9'>8.755*64 

.533.317‘.50 
1.152.733*50 
2.759.976*69 

389.662*67

18.394.833*40
712.685*66
366,622*01

»

316.459*59 
350.947'47 
605.642*80 
30.052.98 

192.861*17 
271.194*09 
89.000 

»
5.009.029*66

14.033*30
583*20
»

7.765'I0
12.183*43

167.706*54
2R5

31.19:-‘70
53-666*85
7.500

752.038
1.100
n
»

324.224*69 
363.130 90 
773.849*34 
30.337*98 

224.052*87 
324.860*94 
96.500

5.761.067*66
15.533*30

583*20
»

31.12L12Ó‘07
»

6.879.804*26
41*66

1.033.836*62
»

7.913.640*88
41*66

31.121.126*07 6.S79.845'92 1.033.836*62 7,913.682*54
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Número
úela

1
2
3
4
5 
Ó 
7 
S
9

10 
11 
12 
13 
U 
15

16
17
IS
19
20
21
‘)¿
23
24
25 
2Ó
27
28
29
30
31 
33
33
34
35
36
37 
3S

39
.40
41
42
43
44 
43
46
47
48
49
50 
31
52
53
51

56
57
58
59
60 
61 
62 
63 
6-í
65
66
67
68 
69

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

E s t a d o  d o  l a s  e s p e c i e s  a d e u d a d a s  d u r a n t e  e l  p r i m e r  t r i m e s t r e  d e  1 9 0 3 .

J P T i l íV IE I t A  S E C C I O I X

Anades, gallinas, gallos, gansos, patos, pollos en vivo y muertos.............
Perdices, lielmes y conejos...............................  ........................................
Aves trufadas.........................................................................................•
Capones............................................................................. ........................
Codornices, palomas, palominos, piclioiies y otras aves similares.............
Faisanes........................................ ,..............................................................
Pavos, gallipavos y gailinas de Guinea.......................................................
Conservas de las anteriores especies.........................................................
Carne de borrego, cabrito, carnero, cordero, toro, vaca y criadillas..........
Idem caza mayor, novillos liasta dos años y terneras................................
Idem de cerdo............................. ................................................................
Despojos de borrego, carnero, etc...............................................................
Idem de cerdo 6 vaca..................................................................................
Idem de ternera............................................................................................
Carnes guisadas, en salmuera, saladas en seco no especificadas, despojos 

salados de todas clases, embutidos, jamón, manteca de cerdo fresca ó
salada, mortadela y tocino.......................................................................

Extractos de carne en genera!...... .............................................................
Sebos en rama ó fundidos.............................. .............................................
Carbón vegetal y cok..................................................................................
Leñas de todas clases..................................................................................

) Carro de una pareja..... ....................................
......  I Idem de más de una pareja................................Ramaje................

Ácido-acético........
Idem olèico, oleina, y aceites de todas clases, domésticos é industriales.,.
Oleonafta......................................................................................................
Ajenjo, bíter, vermout (licores ó ratafias de)...............................................
Alcolioles imsla 8(P y licores no especificados............................................
[tieni de supei'ior graduación,—Grados 37.523.195.—Litros.......................
Idem desnaturalizado y éter sulfúrico .......................................................
Leche............................................................................................................
Vinagre.........................................................................................................
Esencia dé vinagre.......................................................................................
Vinos blancos y Untos comunes, pardillos, cervezas, chacolí y sidra........
Idem espumosos........................................ .................................................
Idem generosos................................... .......................................................
Idem no tintos alcoholizados ó azucarados, que no procedan de Andalucía.
Angulas, langosta, lango.stinos, salmón y sus conservas...........................
Peces de rio frescos.....................................................................................
Pescados frescos no especificados...............................................................
Idem ahumados ó salpresados, sardinas frescas y boquerones, frescos ó

fritos........................................................................................................
Idem en conserva y sardinas en aceite......................................................
Pescados en escabeche.....................................................  .......................
Cera en rama.......................................................................  .............  ..
Idem manufacturada..................................................................................
Esperma de ballena, parafina, estearina en rama ó manufacturada........
Huevos ó sus yemas .................................................................................
Manteca extraída de la leche..................... ...............................................
Quesos de todas ciases y ¡eche eondensada...............................................
Requesón....................................................................................... - ...........
Aceitunas, alcaparras y alcaparrones aderezados....................................
Tonservas vegetales, hongos comestibles y sopa juliana..........................
Algarroba, avena, cebada, centeno, habas secas, maíz, mijo y panizo.,
Harinas de estas especies...........................................................................
Almidón y trigo..........................................................................................
Arroz y su liarina.............................  .................................... .................
Idem sin descascarar.................................................................................
Dexti ina, barina de trigo, pan y galleta ordinaria, legumbres secas no es

pecificadas y la sémola en sacos.............................................................
Cerecilla en rama ó manufíiclurada................. .........................................
Féculas alimenticias, liarina lacteada, pastas para sopa, revalenta, e tc .,,
Gariianzosy su harina.......................................................... ....................
Los demás granos y semillas, salvados, paja corta, garrofa, hierbas, etc.
Paja larga de cebada ó centeno................................................................
Mqy líelo...................................................................................................
Reses cabrias y lanares en vivo............................................................ ,
Idem hl. Id, leciiales...................................................................................
Idem lie caza mayor, machos cabríos, ciervos, gamos, paletos, etc.........
Idem de cerda cebadas y jabalíes..............................................................
Idem sin cebar............................................................................................
Idem id. lechales........................................................................................
Idem vacunas liasta dos años.....................................................................
Idem (d, de dos á cuatro años .....................^...........................................

Suma y sigue.

UNIDADES PRECIO 
de la unidad« PESETAS

302,1.79 ü'20 60.435‘SO
133.881 0‘ 10 13.383*10

1 2 2
4,450 0'50 2.225

42.743 0'05 2.137*15
47 1 47

2,783 P23 3,4/8*75
2.301 0*50 1.150*50

4.299.430 0*25 1.074.857*50
393.413 0*40 157.365*20

2.432.684 0*30 729.803*20
38.306 0'50 19.1.53
39.490 2*50 93.725
3.961 1 3.961

752.379 0'40 300.951*60
676 1 676

83.572 0*10 S.357‘20
I72.173‘.58 0*80 137.738*86
24.32ü‘53 0'60 14.592*32
1.242 8 , 9.93Ó

» 12 *}
1.9S6 0‘25 496*50

2,431.747 0'21 510.666*87
79.458 0‘ 10 7.O4V80
3.Í.346 0*75 ‘25.009*50

129.119 0*22 28.406*13
408.067 0,27 101,312*62

L534 0*10 153*40
2.737.065 0 06'/., 177.909*22

33.473 0*10 3.347*30
y> ' 0*50 >1

10.695. L54 0'16 1.711.224*64
9,892 1 9.892

70.200 0*40 28.080
41.181 0*25 10.295*25
16.153 0*50 8.076*50

334 Ú‘08 26*72
454,157 0*25 116.039*25

264.470 0*12 31.736*40
10.842 0*30 3 252*60
92.382 0*20 18.476*40
2.513 0*35 879*55
1.913 0*50 %6‘50

24.578 0*18 4,424*01
1.377.704 0*10 137.770*40

75.402 0*30 22.623*60
179.283 0*20 35.856*60

5.679 0*12 681*48
30.134 O'ffi 7.533*50
43.037 0 15 6.453*55
o9.4o8‘72 l 69.468*72

327‘34 P2Ü 392*80
58.63 í‘89 2*50 146.712*23
4.968*84 4 19.875*35
» 3*20 Í>

75.172'71 3 225.518*13
.1.803 18 324*54
1S.67Ü 10 1.867

780.148 7 54.610*36
86.598'95 0'50 43.*299*46
17.225‘07 1 17.225*07

736*60 0*70 529‘o2
62 4*50 279

163 1*50 252
>J 6 »
»  • 35 y>
n 25

20‘40 1 20*40
- '> 50 »

» 75 Ti

6.230.905*86



BOLKTIN BFL AYBNTAMTENTO DE MADBIU

Kiioifro PRECIO
de UNIDADES PESETAS

]a tArifa. He b uniiind.

, ' Surna aniei'ior......................................... » Ti) 6.23O.90ñ'S6

70 Roses vacunas de más de cuatro años........................................................ i) 100 i)
71 Jabón común, duro ó blando....................................................................... 120.621 0‘ lb 18.093'lá
72 Nieve ó hielo.......................................... .................................................... 19J.I7.Ó O'IO 2'1.417‘ñO
73 390.932 0‘03 vlfl 1D7<Qf;

Total DE LA 1,*̂  sección............................. 6.306.524*47

S E G Í U T V D A  S E C C I O T V

Numero
de 

1a tnrifu.

100
101
1G2

Agua ele azuliai'.
Iileríi (le Seiiz ,y aguas gaseosas para relíeseos.
CarbOti; mineral ó' actificiat de (odas clases.
rai botijUa, residuo.? de coIí , ciscos, lierraj, hulla menuda 3' galleta, 
Siipriiiiida.
Arropes, vizenchos, mazapanes, ele.
('oníJluras, jaleas, duicC':, etc.
Pájaros..................................
liscabeches de aves, de conejos y liebres.
Almejas y ostras,
Caiigiejos de mary de río y ancas de ranas.
Caracoles.......... . i .............................
Maj'íscos frescos de todas clases no especifleados,
E'Cabeclies ú conservas de todas clases de mariscos.
Azafrán,
Bíitíitas 3' fécula de patata.
Hortalizas y verduras. Brisa 6 caja de carro ó carreta, 

á granel (ie Madrid y ' Bolsa y caja ü caja col mo de cai rela,
su provincia..........  ̂ Bolsa, caja y colmo de id......................

Las i.cmás clases no especificadas y de las anteriores las que procedan de 
otras provincias 

Cuatido procedan de  ̂ farro
.Aranjuez................. \ Carreta

Si la introdiitciíin se hace en seras 6 banastas 
Alcachofas, espárragos, tomates, patatas, ote 
Piniiento molido
Mostaza blanca en grano, polvo ú preparada para salsa
Suprimida........  ............................................................................. .......
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de cuquillo.....................................
Alcapíinas y alcapai roñes secos, castañas frescas y fnitas no especi

fj cadas..................................................................................................
Almendras dulces, avellanas, nueces con cáscara, castañas pik ngas, etc..
Uvas para vino.'......................................................................................
Almendras dulces, avellanas mieces y piñones sin cáscara, 3’ castañas

amonen rías................................................. .........................................
Cocos COII cáscara A sin ella, ciruelas-pasas, dátiles secos etc..................
l'■ra1nbuH,ca, fresa ó fresón y grosella.......................................................
Ciinservas de melocotúri..........................................................................
Higos verd(*s y uvas para mesa................................................... ..........
Nleiüiies y sandias....................................................................................

Totaí, de la 2.“ SFCCióN...............................

u n i d a d  l-.S P R E C IO  de b  unJcÍAcl. P E S E T A S
4.0J6 O'IO 404*60
2.6Ü0 0*02 52

io. 164*90 0*80 15,331*92
bl.C83‘56 0*40 20.433*0*2

}> »
44.314 0*2.5 11.078*50
12.415 0*35 ■ 4.520*25
18.495 o - i o 1.849*50

62 0-.50 31
116.9.58 0* l5 17.543*70
14.478 0*08 1.158*24
13.2S2 0 05 664*10

259 0*25 64*75
28 0*30 8*40

Gs. 240.873 3 722*62
l.I37‘68 3 3.41304
4.567 1 4,5o7

12 9 24
» ' 3 u

3.977*70 0*30 1.193*31
102 5 510

}> 6í) 0*̂ 0
104.3S4‘65 0'.50 52,192*83.
25.467 0*12 3.0.56*04

504 0* !5 75*60
)i it A)

121*859 0*08 9.748*72

2.212.395 0*03 66.371*85
- 89.127 0'05 .=',347*62

» 0-04'/o 1>

4J'6i :í - 0*15 6.691*95
29*778 0*10 2.977*80

3c5 0 25 *-n'23
1 416 0*25 354

102 79a 0*02 2.0 5*98
5.‘236 1*50 78*54

232.612‘ 13

T E T i O E T Í A .  S E C C I O jX

N limero 
de

Is tnrifú.
UN, DA DES

PRECIO 
'Je b unidad. pesetas

108 Antepechos de madera para balcóm.................................................... ...... Tí 10 »
109 Balcón de Idem completo............................................................................. )) 20

■ no l'crsianas de coriina pintadas, francesas ó niemaiias................................ 118 10 11*80
1!1 lileni de cu 4qHiera otra procedencia.......................................................... 1.5*4*09 6 9.59*94
112 l'ersiniias de coriiua sin ¡lintar........ ........................................................... . 2*50 -1 to
113 Idem de lil rillo de cuakiutera procedencia............................................. . K5 Vt

. 114 l’ ositgos V vidrieras....................................... ................  ............. ............. 4 5 20
115 l’ucrtHS de calle..................................... ................................................. . ID 25
116 Idem de sala y entrada................................................................................ 8 10 80
117 Ci isial y vidrio en losas...............................................................................

■ . Sama ij sigue...........................................

175*40 T50 2h3‘10

1.344'.v4
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NùcTtcrc)
de

la urìfa

PK'CCIO ■ *1 '• ,-
UNIDAUES PESETAS

de [a uiiiJad 1

Sania anterior................................... ......... lí V> 1.344*84
En lunas .«in platear ó sin azogar............................................................. 516'F2 3 1.550*46
iin otras l'i rmas para construcción ......................................................... 2.147‘8̂ 2*.50 5.369'72
Ma ‘era de acacia, acebo álamo blanco y negro, etc................................ 30.275'99 0-.90 24.', 20-79
Maderas de Jas niismas t lases en jialüs labi ados ó torneados................. tí t) 60 Ü
Ideni de alcaníor, aliso, boj, caoba, etc................................ .................... 7.435', 8 l - 7.435*78
Palos labrados ó loriicados ile las mismas clases........................... ....... . 133-25 0*80 196*60
Parfiuets ó sean losetas de madera ¡lara pavinieiUos............................... 34 10 340
Azulejos ( rdinarios................................................................................. 244 0*50 1 .‘220
lilem de lujo ó de mnsáicos................................................................ . 34,660 2 693*20
Dildosas^ baldosines, molduras liidráiiticas, lóselas de mármol arliíicial.

149U1 * 149‘71
1 Jarros cocidos para docoi aciones...................; ....................................... 6 0*75 4*50
Cal con ún, Idaoca ó negra en tormo ó polvo...... ................................... !8.033'34 0-25 42¡08‘33
bktil b idràulica j cementos........ ............................................................ 21.442-23 0‘.50 10.721*14

2.007.667 3.011*50-
Idem fino y rerracíario, babiosas v baldosines......................................... 932.308 0*30 2.7%-82
Mármoles. jaspi'S, alabasno en tosco ó en irozos desbastados................. 1.662'«0 0-30
Idem Id. cortado^ en baldosas, losas, tablas ó escalones de cualquier ta- 498-87

3.134‘39 0*."i0 1.507' 19
Idem ili, en obj'' tos labrados ó pulimentados.................................. .'......... 430*63 0 70 30; ‘44
Mem id. en esculturas, relieves, floreros, etc............................................ 115*13 1 1:5*13
l’iedras de pedernal v demás clases para mam posici ía............................. 426 0*35 1.40 )'10
Tejas finas, tubos v objetos semejatiíes......... ........................................... 77.553 O'L-5 193‘S8
Aceite de enebro, giasas au i tua les ó vepciales y substancias aceitosas . . . . 38.448 0-15 5./()7‘20
Aguarrás, baniiees, bencina v iremeniína................................................ 52.658 0*25 13.164*50
Alumbres engeneia), glicerina, lejía Fótiix, Globo, Palma y substancias

s .................... 12.926 0*10 1 eqf)'6Q
[Jermellón, carmin, lacas y colores finos..................................................... 4.729 0-50 2364-50
Cfda V gebiiina, alltayable y colores de base metálica........................ . .. 138.206 0'o:> b.910‘30
Gulm'es grasos v tíiiia de itiiprenta ............................................................ 26.417 Ü‘20 5.283*40
Onmns, resinas y tierra ileetilor.......................... ........................................ ' 55.359 0*03 1.660*77
IVrluttiarla ó sub=iancias fio tt'cailiir........................................................... 16.52o 0*’ 0 R.263
Poiusn. seso Y sus carbotiaios ú oxalatos................................................ LOÍ'04 0-06 12.240*24
Jnboneillo y silicatos manógsieus en general..............i ............. .............. 2.997‘J3 0*25 749-28
Vaselina..................................................... ............................................ 3.898 0*18 791 '64

T o t AI. de i.a 3." SECCIÓN................................ ..................... » 125.95ó*,53

n  ii:*:xTi%r i ì:>’ cì- x' i ì ; jx v r ̂
Pesetas.

6.306.524*47
252.612*13
1K.956*.53

idem segunda.................................................................................................................................
Idem let cera............................................................... ...................................................................

T o t a l ......................................................................... ■ 6.665.093*13

Maiii-itl i8 ile Abril de 1903.—EI Ituervenior, nip^fi Avllón

ResiiDifM general (le la rerau.laeicn obfeniila pnr d grrenilatario 
del íiiiju.'íi'S/ü lie l oiisuiiios en la semana del 3 al 8 del ai tual¡ 
según tslndo reniHido á lit Alealdía Presidenrtn^ en 10 ihl 
mismo, eiimjdiendo con la ron ¡irión .9“, caso ?.°, del cu/iiruto 

. de arrendamíenlo.
re.̂ ela,i>,

Secciúii 1 .''—Com[iremlc las tariías i.*" y 2." ■
del Bstado..............................   422.0;iR‘32

Secciiln 2.'̂  —Arbitrios sobre ai'tíeu’os de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es- '
tado;....................................................   20.123'íí0

Sección 3.“—Arbiti'ios sobre diversas espe­
cies...... ................................................      ll.Qjri'G3

. T otaí,........................  95-t,109w2
EXTKABBAIMO

Recaudado cti la semana del 2 al 6 de A tril
de! corriente abo.......................................  tí.731‘Oñ

Idem en iguales días del abo anterior......... 8.t)77 77

En mknos.................. 240*72

Madrid 12 de Abril de 1903. — El Interventor, Diego 
Ayilón.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Obras en e;eníeíí¡K duranie ¡os rf7asffei 10 al IG de Abril de 1903.

ACERAS

Princesa, Peiayo, Pórez Galdús, Montera, Embajado­
res, Ecliegaray, y  en diversas calles per tapado de cala» 
eon motivo de acometidas por luz elóctrica, gas, agua, etc.

e j it e d r a d o s

Florida, Peiayo, San Mareos, Obelisco, Ecniniido VI, 
plaza de la Independencia, plaza de Cattedar, Huerta Se­
gura, Madrid Moderno, ronda de Atoelia, Primavera, San 
l ’edro, Pasión, Ave Mniia, y cu dil'ereiites calles ]mr tapa­
do de calas con motivo de acometidas por luz elécirica, 
gas, agua, etc.

■. CAMtKOS

., Los camineros en sus pontos; y  con obreres de la erisi»

I I



en el aiTeffIo.del paseo Imperial, arreglo y  limpieza de las 
calles afirmadas.

Olmas NOEVAs

Desmonte de la calle Nueva (Cuatro Caminos), empedra­
do del paseo de los l ’ontonc's.

Goiiiilutan: empedrado de adoquín irregular de las ca­
lles de Alfonso X II, Salvado:- y líailéii; afirmado tic la 
calle de Guttciiberg; instahuíón de aceras en la earrera 
de San Isidro; explanación de las calles de Teruel y  de 
Moret.

mAquixas

Arreglo y conservaeión de las inisinas,

- TAI.t.ERES

Carpintería, arreglo' de una valía en las Vistillas, va­
rios servicios en el paseo de Areneros.

Cerrajería, arreglo de la verja de la cuesta de la Vega, 
calz.ndo, arreglo y  aguzado de toda clase de herramientas.

Pintura, en la Casa de Socorro de Palacio.
Madrid 16 de Abril do lílOfi.—El Ingeniero Director, Ja­

cinto' Alderete, '

EISTSA-ISTCHIB

Obras ejeciitaí/as tj en curso Je ejcr!(cid« durante la semana 
del 9 al 15 de Abril de 1905.

ACEll.lS

1. '̂  Zona.— Obra nueva, en el paseo del Cisne; instaln- 
í'ióii de aceras.

2. “ Zona.—Obra nueva, en la ciUe de Víllanueva; cor­
tando y  sentando losa, y en la de Padilla cortando y sen­
tando adoquín.

3. " Zona —Conservación, en las calles de Fermlndez de
la Hoz y Francisco de Hojas, ■

2.-‘ Zona.—Conservación, en las calles,de Villaimcva y 
Padilla.

3/ Zona.— Conservación, ca las calles del Ancora y  Ge­
neral Lacy. -

1."̂  Zona,—Tapado de calas, en la calle de Znrbano y  
pasco de la Castellana,

EJlPEmi.VDOS

1. " Zona.— Obra nueva, en la calle de García de Pare­
des; arregiando cunetas.

2. “ Zona. —Obra niteva, en la calle de Goya; empedran­
do, y en la de Padilla haciendo cunetas.

1. '^Zona. —Conservación, en la calle do García de Pa­
redes.

2. ** Zona.—CotiÉOrvación, en la calle de Gosm.
3. " Zona.— Conservación, en las calles de iiínrtín de 

Vargas y Moratines,
1. '̂  Zona.—Tapado de calas, en las calles de Znrbano y  

Fernando el Católico, y  cli los paseos de la Castellana y de 
laMoncloa.

2, '̂  Zona.-Papado de calas, en la callo de Ayala.

CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, en la calle de Zurbano; afir­
mado,

2. “ Zona.— Obra nueva, en las calles do Goyjt, entro 
Clatidio Coello y Veláztjucz, levantando grava; Goya en­
tre 'Velilzqucz y AlealA, y Lagasca entre Goya y Aójala, re­
cargando.

1,'‘ 2.“ y 3,*̂  Zona.—Conservación, en sus puntos.
3. '̂  Zona,—Tapado de calas, en el pasco de los Ocho 

Hilos.

DESMONTES

í.® Zona,— En la calle de Tarifa.

TAI.r.EttES

En la carpintería, construyendo y arreglando carre­
tillas.

En la fragua, aguzando y  arreglando picos, punteros, 
etcétera,
. Vidriero, ayudando en los talleres.

Pintor, terminando un carro. '

MÁQUINAS

La núm. 1, ha trabajado los días 0 y I I  en la callo do 
Zurbano.

La núm. 2, el día 14 en las calles de Lagasca y  Goya.
Madrid 1,̂  de Abril de 190.3.—El Ingeniero Director, P. 

Núñez Graiiés. ‘

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S

Servicios y trabajos reaVsados en la semana del 10 al 16 
de Abril de 1903.

O K R A S  rO R  CONTR.AT.A

Construeeinnes de fllcantaríllas por las calles de Ayala, 
Sagasta, Dor Ramón de la Cruz y  Monte Esqulnza.

POR admin istración  ( cuadiui.i .as vouantes )

Instalación de fuentes en la carretera do Extremadura, 
y  calles de Alinansa y Alcali!.

líecotistrueción de fachada en la cas.a de múquinas cic 
los Cuatro Caminos.

Construcción de absorbodero en la calle de Don Diego 
de León, esquina á la de VelAzqncz,

Limpieza <lel viaje de l,i Gaste! ana.
Desatranco de bajadas y  ataijea de la plaza de la Ce­

bada (Morcado.)
Reconocimiento de filtraciones en las calles del Duque 

de Alba, plaza del Rro '̂-reso y calle de Toledo, ‘
Traslado de fuente ú la calle do Juan Daque.
Diversas obras en taiieres,

REPARACIÓN na ROCAS DE RIEOO

Calles de Fuenearral, 13,46 y  85; C irrctas, 7; Goya, 
faroles 1 y 3; Campomíines, faro! 1; Castellana, farol 47-, 
plaza de Colón, f’aiMl 21; Claudio Coello, I y 29; L igitsca, 13; 
Costanilla de San Pedro, 9, Ilortaleza, 34; Amparo, 84; 
Factor, 12; Reyes, 11; Espíritu Santo, 13; Gloriet.-i de Que- 
vedo, 3; Carranza, 21; plaza de la Iinietiendeneia, ;5; pasco 
de Recoletos, 24; Carnero, 1; Alealú, farol 41; San M.iteo, 
número 24; Labrador, 5; ¡da-za de Olavide, farol 1); l'aeí- 
fico, 9; Imicpcmbmcia, farol 9; Cardenal Cisiivros, 33; ron­
da ele! Conde Duque, 3; ]wseo de Areneros, 1, 2Ó y 28; 
Alfonso X ÍI, .óíq San Üproplo, 5.

EMPALMES

Plaza de Isabel lí ,  4; Palma, ,ó9; Doctor Fonrquet, t; 
Conde dé Romanónos, 17 y  31; Cedaeerus, 3; Divino Pas­
tor, 1; San Bi-niardo, 9, 18, 37 y 57; .Mayor, 2 ; Blasco de 
Garay, 13; Santa Biirbara,. 3 y S; Hi raáii Cortés, 4; Cmu- 
dio Coello, 4'2; plaza de las Cortes, 3; plaza de Colón, 2; 
San Cosme, 22; paseo de la Castellana, 10; Larra, 4; Santa 
Catalina, 14; Luehana, 29; Arganzuola, 33.

PETICION DE LIM PIEZA DE POZOS NEGROS

Con dererkos.

Ayala, 80, 4 metros cubieos; AlcahV, 178, 10 id.; Gene­
ral Lacy, 8, 20 id.; Gaztambidc, 17, 4 id,; carretera del
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Pai-flo. 30,12 id.; Ciudad Real, 8, 4 id.; Alcántara, 0 y 11, 
6 id.; Juan Duque, 13, í> fd.

Gratuitos.

Glorieta del puente de .Segovia, 3; General Ricardos, 
números 30, 31 y 42; >lanuel Carmona, 5; Invencibles, 4; 
Medellin, 8; Vareas, 4; Canillas, I.“!; enrretera do Extre­
madura, 0, 11, 13, 5'2, 68 duplicado, 70 y 80; Aceiteros, 4; 
Santa Engracda, 12.‘1; Artistas, 2 ar.tifino y 11, Bravo Muri- 
Ilo, 77, 88, lio  y 128; Guadalajara, 1, 4 y  7; Ralos de Mo- 
gucr, 41 provisional; Abascal, 11 provisional; Alonso He­
redia, 20; líalacl Calvo, I; pasco de la Plaza de Toros, 10; 
Carolinas, 24; Arregui y Ariiej, fábrica; Castello, 18 y 20 
provisional; López de Hoyos, segundo 10; ronda de 'l'ole- 
do, 24; Hciunosilta, .61; Magallamís, 12, paseo de los Odio 
Hiles, 16; pasco de las Delicias, 46, 48 y 60 provisional; 
Ancora, 1, 2, 3, 8, y 11; C»iistancia, 16, Antonio Palomi­
no, 2; iMantuano.3; Don Diego de León, 4; Principe de 
Vergara, 21, y Medellin, 6.

Extraídos.— Ferraz, 73, 4 metros cúbicos; i ’erraz, 77, 
12 id.; Homero Robledo, 12, 8 id ; paseo de Rosales, .60, 6 
ídem; A Iraní ¡rano, 8, 4 íd,; plaza de laMoncloa, 4,_14 ídem; 
paseo de San Beniardino, 4, 8 id.; Gaztambide, Ir, 1 ídem; 
Ponzano, 7, 14 id.; Ponzano, 17, 20 id ; Bravo Muri­
llo, 44, 16 id.; Bravo Murillo, 56, 18 íd.; Bravo Muri­
llo, 6.3, 10 id.; Bravo Mullo, 74, 9 Id.; Bravo Murillo, 77, 
12 id.; Bravo Murillo, 68, 6 id.; Bravo Murillo, 27 y  29, 6 
idem; Esquiladle, 10, 12 íd.; Rafad Calvo; 7, 6 íd ; Mede- 
Din, 1, C íd.; Moddlin, 3, 23 íd,; Medellin, 7, 13 í iein; 
Medellín,12, 3 Íd.;Meddlín, 10, 11 id.; McOellín, 8,_10ídein; 
Santa Engracia, 115, 9 ídem; Santa Engracia, 123, idem; 
glorieta de los Cuatro Caminos, 4, 7 íd ; Cicerón, 3, 4 ídem; 
Dulcine.a, 4, 6 íd.; Dulcine.a, 7, 6 id.; Oviedo, 6, 23 idem; 
Paletieia, 4, 8 id.; paseo de) Rey, 2, 20 id.; paseo de la 
Florida, 1 y 3, 20 íd ; ralle do Galileo, 31, 4 id; plaza de 
Galileo, 3, 4 id,; plaza de Galileo, 6, 6 id.; Blasco de Ga­
ray, .34, 6 id ; Francisco Ricci, 4, 11 id.; Villa Mazzanti- 
ni, 3, 22 id,; Alcalú, 178, 4 ídem; Alcalá, 144, 6 id.i A ya la, 
80,4 id . ; Don Ramón de la Oí uz, botri Va I verde, 9, 11 Idem; 
Hcrmosilla, .51, 6 íd.; Hermosilla, 57, 20 íd ; Aceiteros, 4, 
3 ítl ; Ace.iteros, 2, i5 íd,: Artlsias, 1, 6 íd.; Artistas, 2, 
32 id., y  Vargas, 4, 6 id.

Total do metros cúbicos extraídos, 523.
Madrid 16 de Abril de 1903.—El Arquitecto Director 

interino, Emilio de Alba,

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verijica(ítis tiuranfe la semana del 6 al 12 
de Abril de 1908.

PAUQüE nn jiA D iiio

Zonas 1.'  ̂ 2.'', O." y 4.” —Riegos de pie y manga,—Hoza 
y escarda de cuadros y semilleros. —I>impieza de pasees.

Zona voiante.-Siembra :le praderas —Aneglo de ma­
cizos,—Riegos de pie y inaiiga.—Conservación del Jardín 
de Aguirre. -

Segailoi'cs.—Corta de secos en la .l.“ zona.—Siega de 
praileras en la 3.“ zona.—Arreglo de lefias en las estuí'as.

Estufas. — Plantación en tiestos. — Multiplicación de 
plantas,—Servicio de flor,— Riego, limpieza, conservación 
y  calefacción de estutas.—Vigilancia.

Obras y tidlei es. —Aguzado ele bcrraniiontns, —Cons­
trucción de gatillos de liierro y  carretillas.— Arreglo de 
rastros y mangas de riogo.-Colocación de ciistalrscn las 
estufas.—Exiiacción de tinras pina comtruir una ría.— 
Dcsaminco de atarjeas.—JJmpieza de la toma de aguas del 
Canaü lo.

lolijia.—Limpieza de aleorqucs. — Vigilancia.— Conser­
vación-de los Jardines del cementerio de la Aliiiudcna,'
■ Guardería.—Su servicio.

TASEOS T  ARBOLADO

Pocladorcs.—Recolección de semillas.—Siega de prade­
ras en los jardines do las pinzas de Monteleóii, Bilbao, Rey, 
Recoletos, Independcneia y  Hospital.

Jardines.— Limpieza y conservación de los mismos.— 
Recorrido de regueras,—Roza y  limpieza diíl jardín déla 
cuesta de la Vega,— Resiembra de praderas en la plaza del 
Rey y en el paseo de Recoletos.— Vigilancia.

Zonas 1. ,̂ 2,“ y  3,'‘— Limpieza y  riego de paseos.—A per- 
tura.de alcorques y regueras. -  Vigilancia.

Puente de Toledo,—Cava, roza y  riego.—Vigilancia.
Viveros.—Cava, t-ajado y plantación en cuadros.—Roza 

y  riego — Injerto de plantas.— Vigilancia en los mismos y 
Moneloa,

Dcliesa de Amaniel. —Limpieza y roza de paseos,— 
Apennra de.aleorques y  regueras.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.—Roza 
de paseos, —Cribado do mantillo.— Vigilancia,

Guardería,—Su servicio.
Madrid 17 de Abril de 1903,— El Ingeniero Director,. 

C. liodrigáíiez.

EDIFICACIONES Y  .TUNTA CONSULTIVA

PRIJIEUA SECCIÓN DEL [NTERIOn

Expedientes des2}aeltados desde el 27 de Marzo al 8 del aduaL

Pradera del Corregidor, Lavadero núm. 28, expediente 
relativo ú construcción de viviendas para obreros.

Tutor, con vuelta 4 Altamiraiio, expediente sobre ins­
talación de vaquería,

Asturias, con vuelta al pasco de San Vicente, marcar 
alineación para colocar vallado. ■

Rosales, 20 y 22, obras de ampliación en el interior do 
la. finca.

Rosales, 20 y  22, parte de direc'ción de obras.
Marqués de Urquiio, Cementerio de la Moneloa, pide 

la Congregación que el Ayuntamiento vcnüquo obras de 
revoco y colocación de dos puertas.

Leganitos, 22 y  2.4, guarnecido y blanqueo del muro de 
cerramiento.

Manzana, 10, instalar una cabra. '
Ferraz, 102, solire depósito de petróleo, .
Pradera del Corregidor, lavadero núm. 36, denuncia 

de ruina del pabellón de pilas.
Flor Baja, 9, apertura de carbón cría.
Flor Baja, 9, con vuelta á Recodo, abrir un buceo en la 

facbada de la vuelta Recodo.
Mendizúbal, 4, sobre instalación de motor eléctrico.
Nobb'Jas, 7, con vuelta ú Reboque, revoco.
Redoj, T, denuncia de ruina de muro de contención,
irasco de la Dirección y vereda de Aceiteros, construc­

ción de merendero.
CaiTciera del Bardo, «Huerta de los Cipreses», denun­

cia de obras abusivas en la Fábrica de ladrílto-picdra.
Reconocí míe II tos, U.
Malli id 8 de Abril de 1903.—El Arquitecto municipal^ 

Eugenio Jimónez Corera.

TERCERA SECCIÓN

Erpedientes despachadas desde el 2 al 15 del corriente.

Saiitibáílcz, 4, iiiforme sobro instalación de un monta­
cargas movido por un motor clóctrico,

Oiicio manda lido relaciones de ios solares y  parcelas de 
proiuedad del Exemo. Ayuntamiento enclavados en esta 
sección.

Arco de Santa María, 16, nuevo informe sobre apertura 
de despacho ríe pan. .

Pelayo, 62, petición para aplazar revoco.
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Camino de Canillas, huerta de la Puente, ampliación de 
de casa do vacas,

Don Francisco Tfavaceri’adii, 3, informe sobre apertura 
de cerrajería.

López de Hoyos, 31, informe sobre cercar con muro de 
fAbrica el solar señalado ocn dicho número,

Alcalá, 23 duplicado, informe sobre obras de reforma 6 
higiene.

Val verde, 29, informe sobre reforma de pisos y  sanea­
miento de la finca, ■

San Marcos, 2l3 y 2(i duplicado, informe sobre denuncia 
de revoco y cornisas.

San Miguel, 21 duplicado y  triplicado, informe sobre 
denuncia de revoco y  i'etrotes.

Arco de Santa María, .35, informe denegando despacho 
de aves y  caza. .

San Joaqnin, 7, informe sobre habilitación de despacho 
de aves.

Plaza del Rey, 2, informe sobre apertura del teatro y 
circo de Price y oficio á S, E. sobre el mismo.

.Jesús del Valle, 11, biforme sobre i’cvoco.
Corredera de San Pablo, 12, informe denegando car­

nicería.
Marqués de Santa Ana Ana, 20, informe sobre denuncia 

por ruina y foco de infección. ,
Agustín Uurán, 7, informe pura reapertura de tahona.
Arco de Santa María, 43 duplicado, certificación sobre 

pago de obras.
Recoletos^ 3, 7 y  13, informe sobre deuuneia de revoco.
Cid, 5 y -7 informo sobre deuuneia de revoco.
Olózagíi, 1, informe sobre denuncia de revoco.
Reconocimientos, 27.
Cementei'ios.—Deslinde y justiprecio de tierras para la 

Necrópolis y  su zona de defensa.
Informes sobre licencias de construcción, 5.
Madrid 10 de Abril de 1903.— El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

PllIMSR.A SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes informados durante la semana.

Tiras de cuerdas practicadas, 1.
Idem señaladas para practicar, 2.
Expedientes de eoustmeción, 1.
Idem de alquilar, 1.
Idem de instalar motor, 1,
Idem de revoco, 2.
Idem por denuncia de revoco, 3.
Idem por estabular cabras, 0.
Partes de altura, 3,
Total, 20.
Reconocimientos, 11,
Madrid 17 de Abril de 1903.— El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEIÍUNDA SECCION

Trabajos realizadas en la semana.

Expedientes despachados, 17.
Reconocimientos practicados, 11.
Tiras de cuerdas, 2.
Jladrid 1(1 de Abril de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiflaim,

OHAllTA SECCIÓN

Asuntos despachados de/11 al 17 del corriente.

Embajadores, 107, carbonería.
Pacífico, 22, parte de obras, .
San Pedro Mártir, 12, despacho de materiales do cons­

trucción.

Fe, 2, puesto de carnes bajas,
Moratiu, 27, despacho de leclie.
Costanilla de los Desamparados, 15, coa accesorias á la 

calle del Fúcar, 8, edificio municipal. Pliego de cóudício- 
nes para subastar las obras do saneamiento necesarias en 
diciios edificios.

Teatro Español, pliego de condiciones para subastar las 
obras de saneamiento proyectadas en el mismo,

Jesús y María, 3, caruieeria.
Ave María, 18, parte de obras.
Doctor Foiirquct, 26, muestrario de maderas.
California, 20 provisional, Ucencia de alquilar.
Plaza del Angel, 7, denuncia de pajera,
Santa Isabel, 30, denuncia de retrete.
Reconocimientos, 7,
Obras eu curso da ejecución, las del nuevo Laboratorio 

Municipal.

Madrid 17 de Abril de 1903.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada.

No se ha recibido datos de las Secciones 2.“ y 5," del 
Interior.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 9 al 15 de Abril de 1903.

Denuncias.—Distrito del Centro, 28; Hospicio, 10; Cham­
berí, 17; Buenavista, 40; Congreso, 26; Hospital, 15; Inclu­
sa, 29; Latina, 29; Palacio, 29; Universidad, 36, Ueccióii 
montada, 67, Total, 326,

Servicios. —Distrito del Centro, 5; Hospicio, 3; Chambe­
rí, 3; Buenavista, 2; Congreso, 6; Hospital, S; Inclusa, 2; 
Latina, 3; Palacio, 2; Universidad, 4. Sección montada, 2! 
Total, 40. ■

Inspección general de carruajes y tranvías.

Denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 60; 
oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», i; oficios al Juz­
gado militar de esta plaza, 1; altas y bajas de cocheros, 12; 
papeletas de citación, 104; volantes de citación, 5.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 

del .9 al 15 de Abril, ambos inclusive,

Inccudios.— Dia 11, Gobernador, 8; se recibió el aviso á 
las once y  veinte minutos de la mañana, y terminó á las doce 
y  diez minutos de la tarde; consistió en hollín de chimenea.

Día 14, Villalar, 9; se recibió el aviso á las diez y  vein­
te minutos de la mañana, y  terminó á las once y  cuarenta 
minutos de Ja misma; consistió en subida de humos.

Día 14, quinta do Goya; se recibió el aviso á ia ima y 
veinticinco minutos de la tarde, y terminó á las tres y  vein­
te minutos (le la misma; consistió en almacenes y  planta 
baja.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por los Ca­
pataces, 241.

Trabajando.— Eu el Retiro, matadero de Vacas, cemen­
terio de la Moncloa.

De guardas.— Calles do la Arganzuela, Flor Baja, paseo 
do Areneros (derribo), vigilante de noche para el Almacén 
general y gimnasio del cuerpo de Bomberos, para la asis­
tencia dei aiumbrado en la calle de Alcalá,

Madrid 16 de Abril de f903.—El Arquitecto Jefe, I. Del­
gado,
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Servicios prestados por el ramo de Liiupitxas y riegos durante 
los dias del 10 al 16 de Abril, con expresión de los jornales é im­

porte de los mismos.
Pesetas.

Por 4.761 .jornales al personal de barrenderos. 10.950‘25 
Por 987 id. al id, de arrastres........................ 2.478

Total........................ 43.428‘26

Carros de basura extraídos de la capital diu’aníe los 
siete dias, 892.

Se ba efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id., con las 37 cubas en las calles y  paseos 
donde no existen bocas de riego.

DIlíECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

OABINETE FOTOHETRtCO

Servicio de comprobación del gas del o7¡¡Hií>ra(/o público durante 
¡os días del 9 al 16 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados............. _...
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAximn litros. . 
Idem id. id,, mínima, id ........................................

37

92'31 
95*59

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las inedias, litros ....................................  94'34

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros................  20‘4

Idem id. id., mínima, id .............. ........................  23‘6
Oscitación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
m etros.............................................................. . 98

Idem id. id., mínima, id ........................................  36
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 16 .Abril de 1903.—El Jefe de alumbrado y com­
probación, Fausto Garagni'za. ^

'Bajas natura'es ocurridas en el alumbrado público durante 

los dias del 10 al 16 de Abril de 1903

Distrito del Centro, 5 horas 5 minutos; Hospicio, 11 ho­
ras 35 minutos; Chamberí, 114 horas 15 minutos; Bueua- 
vista, 3 horas 30 minutos; Congreso, 52 horas 30 minutos; 
Hospital, 15 horas 35 minutos; Inclusa, 59 horas; Latina, 20 
horas 50 minutos.

Total, 282 horas 20 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
delaCap 'ta l desde las siete y cinco minutos de la tarde 
hasta las cuatro y  cuarenta y cinco minutos de la mafiaiia, 
en los días del 10 al 16 de Abril de 1903.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos peri/Icudos dei 10 al 16 de Abril de 1903,

REN0NCIA8 PRESENTADAS

D I S T R I T O S
rtniEK

ttotn. Btspleit. tlignbii. BM llíttl. ttSUBt. IdiIu i . itlÍDI, Ililtttifli.

Por infracciones délas Orde-
27 » » B » B 14 41

l'or contravención de dichas 
Ordenanzas y  disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan,................................. 1 n » B » B » T> 1

T o t a l e s ................... 28 » y> B B B B 14 42

Juicios celebrados sobreseídos »
n 5)

»
)>

»
Ti

B B
»

f¡
J)

1> B B
B

B
H

D B B » B J> A B

Al Juzgado Municipal............ » B u W » B B B B J»

T o t a l e s ...................... » » u n n B » B

Importe de las multas impues
» fi » B B B B B

y> » B B B B F» B
26S

268 « D B B 7> u

No se ha veriScado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, BnenaTísta, Inclusa y Latina. 

No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital y Palacio.

Ayuntamiento de Madrid
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BENEFICENCIA

i

C A S A  S DE  S O G O R K O
iSeri?Íctos p r e s ta d o s  p o r  la s  m is m a s  e n  la  s e m a n a  d e¿ 1 0  a l  1 6  d e A b r i l  d e 1 9 0 3 ,

FACULTATIVOS

CLISE DEL SERVICUt
DISTRITOS

CtDln. EDipidi, Cliiiiberi. Sutniilili. tintrtii. floaplltl. Intiiig. Lili». Filiti». Inlitrsidii t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio. 10 14 59 125 16 32 46 51 35 30 418
Idem en consulta general ....... 18 33 85 23 13 39 37 49 39 22 353
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................ » 1» » B 48 B ,56 B 104
Idem en la especial de niños... » « Ti B B B 183 B 183
Idem en la Id. de la vista......... » 19 H 15 » B » V B 34
Operaciones en Id. de la vista.. 1 '0 B B B » 1
’dem en Id. de la garganta, na-

riz y oídos............................. n » » » B B B B B
Reconocimientos de niños........ » » » » U B B B B B

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia............... 5S 45 125 60 45 79 120 87 106 61 7St)

Partos y abortos asistidos...... 1 2 J> 2 2 2 3 2 2 16
Vacunaciones.......................... 2 5 ID 9 21 47 B 28 6 B 109
Revacunaciones....................... I 2 T) 9 » 28 B B B 31
Reconocimiento de enajenados. U 1 » 1 A B i B B 3
Idtm de cadáveres................... » » 1 B » » 1 2
Reconocimientos de niños........ D 'D n » 29 B B B 29

T o t a l ....................... 90 122 269 210 113 257 254 21S 423 116 2.074

ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

i Ayuntamiento de Madrid

S

'

CUSE DE LIE EESfltlISCOlCEDIDIS
Ciotn. Elipiti). fiiuittrí. Biemíili. Btsplli!. litliii. UllBI. Filitli. iiíTinilii. t o t a l

í i
ííl! Medicinas................................ 28 99 134 84 70 249 406 100 B 50 1.240

Sanguijuelas............................ B B B B B B » B B B B

i
Aparatos ortopédicos............... 1 1 1 B 3 2 2 B 4 14

LL Burras................... < 1 B B B B I B B B 2
U ' Leche de j Cabras................... 0 B B B B B B B B B 2
n ' Vacas.................... 2 1. » 4 Ti 1 3 B B r 16
» Pensiones de lactancia........... B B » 5 8 10 2 B B 6 31

1 Pan........................t 21 8 14 76 88 17 26 B » 59 309
1 Carne.................... 21 8 14 76 88 17 26 » B 59 309

ü
Víveres. | Tocino................... 21 8 14 76 88 17 26 B B 59 309

^  ' 1 Garbanzos............. 21 8 14 76 88 17 26 B B 59 309
[ Chocolate.............. B B B B B B B B B B B

IJ Carbón...................................... 21 8 14 76 88 17 26 B B 59 3C9

V
/ Jergones................ B B B B n B B i B B í

Ì
i  - 1 Sábanas................. n n B 2 B B B B B B 2

j Mantas................. B B » B B B B B B B B
1 !
V

Ropas.,. / Chalecos................ » B B B B B B B B B B
J Camisas................ B B B B B B B B B B Bii f Mantones........... .. B B B B B » B B B B B

i

i

\ Envolturas............. B B B 1 1 B » » B B 2

¡ T o t a l .............................................. 138 142 204 477 544 348 544 103 » 355 2.855
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ANUNCIO

Asi os fie San Bernardino.

Por acuerdo dei Excmo. Ayuntamiento, Aln’cse un con­
curso para la provisión A estos Asilos de 160 docenas de 
pares de alpargatas, con destino A ios acogidos en los 
mismos. .

El concurso será por odio días, A contar desde la publi­
cación de este anuncio en el B o l e t ím  d ice  A y u n t a m ie n t o  

jiB  M a d r i d , y con arreglo A las siguientes bases:
1." Las alpargatas seiAii de lona blanca y  suela de cA- 

iTanio, perfectamente cosidas y armadas y en un toda igua­
les A las muestras fine estarán do maniflesto en los alinace-

nes de estos Asilos, de ocho de la mañana A dos de la tar­
de, durante todos los mencionados ocho días.

El precio tipo p:ir par de alpargatas no podrá exce­
der de una peseta.

3. “ Las proposiciones se liarAn en pliegos firmados diri­
gidos al Sr. Director de los Asilos,

4. *̂ El adjudicatario queda obligado A entregar las 160 
docenas de pares de alpargatas ames de cumplirse los ocho 
días desde el en que le sea comunicada la adjudieación del 
concurso.

Madrid 18 de Abril de 1903.—El Director, Pablo Be­
cerra.— V.” B."—El Concejal Inspector de los Asilos, José 
Sánchez Anido.

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Becaudadón por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 8 al U  de Abril de 19üd,

y sa comparación con igual periodo de 1902,

1993..
1902.,

ftKnMK MCODLLADlfl RN BL 
T £lf com >4 iAcrÓ 5

1903.
19U2

Dijereneia . En más,..
En menos.

■ R E S ES
—

KILOGRAMOS iKiisn

TerníriS. Lunafu. Cerda. Vacas. Temaras. Lanares, Cerda. Peieí.-u.

1.195 279 7.394 1» 261.594‘9 12..83S‘5 . 63.84!‘5 9 8.156‘50
1.368 442 6.399 289.0007 19.022‘5 60.142'6 8.694‘60

U 7i 99o 11 n 8.699 . »
173 163 D 27,405‘8 6.184 >J 539-10

17.622 4,377 50,113 23.936 4.076.7.31'0 j99.5ÓO‘5 490.817‘6 2.431.829 !68.S92'90
17.807 4.8d8 45.437 20.014 3.928.2t'0-9 210.082 432.86 4‘9 2.221.99P5 158.55170

U 4.676 3.322 148.470 7 57.9827 209.837‘5 10.34'.'20
491 n » T» I0.52P5 m B

II

Precio del panado,—El precio del kilogramo en la semana fué el de l ‘ñ6 á 1'84 pesetas en el vacuno, y 1‘63 en los 
lanares.

Procedencia del ganado.—Madrid, 72 vacas, 27 terneras y  347 lanares; Córdoba, 68 vacas y 2.763 lanares; Toledo, 
60 vacas, 31 terneros y 897 lanares; Soria, 1.600 lanares; Ciudad Roal, 55 vacas y  1.787 lanares; Orense, 178 vacas y 
39 terneras; Lugo. 196 vacas y 48 terneras; Pontevedra, 205 vacas y  45 terneras; Coruña, 158 vacas y  52 terneras, Ovie­
do, 203 vacas y 37 terneras.

Beses desec/iadas en vida. - -Nueve vacas y una ternera.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 

durante tos dias del 11 al i?  de Abril de 1903, de tos ariivulos 

que d conlinuación se exp7-esan.

CARNES Y ORASAS

Vaca, kilo 2‘45 pesetas,— Carnero, kilo 2'13. — Ter­
nera, kilo 2‘ GO.— Tocino, kilo 2. — Jamón, kilo 3'25,—

Manteca, kilo 2M3.—Embutidos, kilo 4‘50. -  Chorizos, do­
cena, 3‘ 13.

AVES

Gallinas, una 3‘50 pesetas.— Pichones, uno, POá peseta,

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, . ilo 3*75 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘05. —Besu. 
gos, kilo 1‘25,—Pajeles, kilo 2‘65.—Calamares, kilo3'25.—

m d (
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Salmonetes, kilo 4*25.—Almejas, kilo 0‘80. — Langostas, 
nna 5. — Congrio, kilo 2‘7ó, — Trudias, kilo 5‘50, — Sal­
món kilo l i ‘50.—Lenguados,kilo5‘50.— Percebes, kilo 1‘75. 
Pescadillas, kilo 2‘75. — Lubinas, kilo 4,— Langostinos, 
kilo .5‘25.~Anguilas. kilo 1'5C.—Atún, kilo 1‘75.—Curvi- 
na, kilo, 3.—Escabeche, kilo 2‘50.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas,—Judías, kilo 0‘70,—Arroz, 
kilo ü‘70.—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘ 15.—Fru­
tas , kilo 0'C5, — Judías verdes, kilo 0‘88. — Guisantes, 
kilo 0‘ 18. — Habas, kilo 0‘ 13.--Tomates, kilo 1‘00.—Cebo­
llas, kilo 0‘ 18.—Ajos, kilo 0‘73.—Repollos, docena 1‘63.— 
Coliflores, docena 5‘00.— Alcachofas, docena 0‘55.— Le-

chugas, docena 0‘G5.—Limones, ciento 3‘50,—Naranjas, 
ciento 4‘50.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas, —Vino, litro 0‘C3.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas,— Carbón mineral, 
kiloO‘08,— Carbón de cok, kilo 0‘09.— Petróleo, litro 0‘78,

VARIOS

Ilnevos, ciento 8‘75 pesetas,—Jabón kilo I'IO .—Pan, 
kilo 0‘43.

MERCALO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estaíteias de ¡janadas p expedición de certificados ó guias de conirafacióit.

CEMENTERIOS

lMAa»!ítaímes desde el 10 ai 10 de ÁhrV. de 1903 y en igual periodo del quÍ7iquenio an/erior.

Imprenta Municipal,

untámiento de ■ Madr

PERÍODOS

C L A S E S  L E  C3-A3NTALO ni PORTü 
enVoeutiQ. 

A O'J.'ipií.

Râ Ĉras 
de ídem. 

A (J*Jd ¡its.

La nar 
y cabillo.
A O'Oj pis.

CalialJar.
AOMSpls*

Miliar.
A |jU.

AsnaL
pts.

Carros.
A Ú*2:i p(5.

Contratos 
y guias

A i*50 pts.

Día 8 de Abril de 1903............... » » a li » 10 » v>

Dia 9....................................... w V K) » » )> V B B
Día 10....................................... 2*J7 3 » » li JO li 34‘25
Dia 11........................................ 210 2 » 26 108 45 17 2 63'65
Dia 12....................................... » » TU » » ’ » 1> »
Dia 13....................................... 186 9 li 10 » 28'80
Día 14....................................... 89 TO » V li . » ü 13‘35

Total reses......... 712 14 » . .26 IOS 45 17 2

Total pesetas...... 106‘SO l‘40 li ' 3'90 16‘20 4‘50 4'23 3‘00 UO'ffi

CEMENTERIOS y

I2Nri3:TJTVILA.GIO KTES

looa lf)0:£ lOOl i»oo IHOO ISO»

Nuestra Sra. de la Almudena...................... 266 220 267 256 250 218
San Justo................................................... 21 25 21 25 22 13
San Lorenzo.............................................. 18 10 18 14 18 15
Santa María............................................... 12 7 11 10 7 15
San Isidro................................................... 6 9 8 4 9 9
Civil........................................................... B JO 2 3 Ti li

a '
323 271 327 312 206 305

Fetos inhumados en el deNtra. Sra. de Ja Al, 
mudena.................................................. 25 21 24 22 18 16



A P É N D I C E

o BEL MIME«™ DE
r>EX^ X > 1 ^  lO  T > E  A Ü I M L  D E  1 0 0 3

B A 35TDO
Hago s a b e e : Qoe eonipliendo lo dispuesto por el Seal decreto de convocatoria, inserto en la Gaceta de Madrid, co­

rrespondiente al día 27 de Marzo, las elecciones para Diputados á Cortes por esta circunscripción se verificaran el do­
mingo 26 del actual, teniendo efecto la votación simultáneainentc en las 216 secciones en que esta Capital se halla divi­
did^ Dicha votación comenzará á las ocho en punto de la mañana, continuando sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, á cuya hora se deelararil definitivamente cerrada, _

ro r  tanto, y  en observancia del art. 45 de la vigente ley Electoral, se relacionan á continuación, para conocimiento 
de los electores, los locales en que se han de constituir los Colegios.

Madrid 19 de Abril de 1906.
Marqués de Portago,

Distrito municipal de Palacio.

8

9

1011
12

16
14

15

16
17
18

19

20

Álmudena, Biombo, Calderón de la Bareaj Factor^ Juan de Herre­
ra, Luzón, Mayor (63 y  46 á finales), Milaneses, Vega (cuesta de
la) y  Viento................................................................. - ..............

Amnistía, Cruzada, Lepante, Noblejas, Eebeque, líequena, San Hi- 
coiás (plaza de), Santiago, Santiago (plaza de), Santa Clara,
Unión y Vergara.............. ...............................................................

Bailón, Carlos I I I ,  Encarnación (plaza de la), Felipe V, Oriente (pla­
za de), Pavía, Ramales y  San Quintín........................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA ELECCIÓN

Encarnación, Ministerios (plaza de los). Reloj, Reloj (travesía del),
Rejas y  R ío ............................  ................. ...............................

Eguiluz, Fomento (3 á 35 y 6 à 50), Leganitos (pares), y Legani-
tos (plaza de )........................................................  .........

Conservatorio (travesía del), Leganitos (impares), Leganitos (calle­
jón de), San Cipriano, San Ignacio, San Marcial (plaza de), Santa
Margarita y  Torija .........................................................................

Antonio Orilo, Federico Balart, Flor Baja, Isabel la Católica, Para­
da y Parada (travesía de la)....................................................... • •

Alamo, Dos Amigos, Manzana, Mosteases (plaza de los), Reyes y
San Leonardo...................................................................................

Aiuanicl, Castro, Conde Duque (travesía del), Conde de Toreno (pla­
za del), Noviciado y Ponciano................................................. .

Acuerdo, Juan de Dios, Portillo y  San Vicente (53 A 67 y  58 A 82).. 
Cristo (pares), Norte, Palma (57 y  42 A finales), Quiñones y  San

Dimas (pares),.............................................................................. . •
Comendadoras (plaza de las). Cristo (impares), Beatas (travesía de

las), Honserrat, San Dimas (impares) y San Hermenegildo.........
Conde Duque (1 A 11 y  2 A 46), Limón y  Manuel..............................
Cristino Hartos (plaza de), Duque de Osuna, MArtires de AlcalA, San

Bernardino, Tutor y  Ventura Rodríguez........................................
Duque de Liria, Houcloa (plaza de la, el número 1), Negras, Prin­

cesa (2 A 18 é impares), Rey Francisco y  Seminario (plaza del)...
Don Martín y  Quintana.......................................................................
Mendizábal y Lnisa Fernanda............................................................
Altamivano, Ecya, Marquós de Urquijo, Moncloa (Instituto do, los

cerros y  tejares), Moret y  Romero Robledo....................................
Arriaza, Benito (Jutiérrez, Buen Suceso, Estanislao Figneras, Fe­

rraz (impares) ó In in ...................................................................
Asturias, Don Evaristo, Ferraz (pares), José Cañizares, Principe 

Pío (Montaña, cuartel y pinares) y Rosales.............................

Mayor, 93, Consejo de Estado.

Luzón, 6, Escuela municipal,

Felipe V, 1, Escuela de Música y  Decla­
mación.

Fomento, 6 .y B, bajo, Escuela de niños. 

Fomento, 6 y  8, principal. Escuela de niñas.

San Ignacio, 3, Escuela municipal,

Travesía de la Parada, 10, principal. Escue­
la de niños.

Travesía de la Parada, 8, Escuela de niñas.

Callejón de Leganitos, 2, Escuela municipal. 
Plaza de las Comendadoras, 1, convento.

Amanicl, 7, principal, Escuela de niños,

Amaniel, 7, segundo, Escuela de niñas. 
Reyes, 6, Instituto Noviciado.

Tutor, 29, Escuela municipal.

Princesa, 14, Escuela municipal.
Don Martin, 21, principal. Escuela de niñas. 
Luisa Fernanda 10, Escuela municipal.

Moncloa, Instituto Agrícola de Alfonso X II.

Cadarso, 5, bomba de incendios,

Don Martín, 30, Escuela de niños.

ntamiento d



APÉNDTCEl AL BO LLTÏti DEL ATUN TAJtlEN TO DE MADRID

UÌaas
IÎ

CALLES QUE COMPRENDEN
LOCALES .

DONDE IIA DE VERIFICATtSE LA ELECCIÓN

21 Cadarso, Ilustración, Rey (paseo del) y  San Vicente (paseo de)...... Cadarso, 7, b.sjo, Tenencia de Alcaldía.
22 Casa de Campo, Corregidor (pradera del), Estación del Norte, Flo­

rida (p.iseo de la), Fuente do la Teja, Manzanares (Ribera del), 
Pardo (camino del), Paso nivel, Rey (puente del), San Anto­
nio (glorieta de), Sánchez Rueda y Virgen del Puerto (paseo alto
y bajo)............................................................... ............................ Glorieta del paseo de San Vicente, Asilo da 

Lavanderas,

Distrito municipal de la Universidad.

7
H
i)

10

] 1

12

13
W

15

13

17

18
1!)

20

21

22

23

24
25

23

27

28

Espíritu Sauto.......................................................................
Sin lìfii’nat'tlo (pares), San Elcrnardo (glorieta de) y Daoiz.
Palma (1 á 55 y 2 A 40)........................................................
San üernardo (impares) y Magrdlanes.................................
Moiiteledn y Conde Duque (ronda del)................................

San Vicente (1 A 5i y 2 A 56) y Santa Lucía

Luna (13 y 14 A finales) y  Corredera B;ya.... 
Madera, Escorial y San Ildefonso (plaza d e ).
Pez, Do)i Andrés Borrego y Pozas..................
Minas, JesAs del Valle y óalería de Robles ,.

Pozas (travesía de). Casto Plasencia, Molino de Viento, Santa Bár­
bara, Corredera Baja, Jesús del Valle, Bizarro y  Pozas..............

Ceres, Altamira (travesía de), Flor Alta, Marqués de Leganés, Es­
trella, San Hoque, Pizarro, Cruz Verde (travesía de la) y  Peralta.

Cruz Verde, Marqués de Santa Ana y  San Andrés ............. - ...........
Tesoro, Dos de Mayo, San Vicente (costanilla de) y Kuiz................

Colón, Carranza, Quovedo (glorieta do), San Vicente ( i  A 51 y  2
A 56), Palma (1 A 55 y 2 A 40\ Madera y San Rafael....................

San Joaquín, Corredera Alta, Conde Dnque (13 A 21 y  48 A 54) y
Conde Duque (eontiniiución)............................................................

Dos de Mayo (plaza del), Malasaña. Rodríguez San Pedro y  Euen- 
carral (118 y 123 A finales)..............................................................

Enencarral (118 y  123 A finales) y Alamillo (callejón de)..................
Don Felipe, Veíanle, Val decilla (pasaje de), Herniosa, Solares, 

Blasco de Caray (plaza de), Jeróniina Llórente, Rniz y  San
Andrés................ .............................................................................

Divino Jbistor, 51eléiulez Valdés, Don Hilarión Eslava, Don Joaquin
Muría López y Antonio lAilomino...................................................

Princesa (20 A Anal), Areneros (paseo de), Guzmán el Bueno y An 
gel Pozas (plaza de )........................................................................

Galileo, Fernando el Católico, San Bernardino (paseo de), Carlos
Latorre y  Man resa ...........................................................................

Biaseo do Garay, Moncloa (plaza de la), Francisco Ricci, Ataúlfo, 
Calvo .4 sens io. Roción, Blasco de Gamy (callejón de), Humánela
y EdlHcios aislados...................................................... . ...........

Bravo íI.iirMlo (impares), Topete y  Joaquin Arjona.........................
Bravo Murillo (pares), Virgen de Nieva, Cuatro Caminos (glorieta 

de los), ÓVad Ras, María de Zayas, V.allehermoso, Paravicino,
Oudrid y Rita Luna.................................... - ..............................  •

Esquiladle, Aceiteros, Alinansa, Carolinas, Carnioer, Juan Pantoja,
Navarra y  Pamplona.......................................................................

Pedro Barreda, Juan del Risco, José Calvo, Alejandro Rodríguez, 
Adrián Pulido, Juan de la Encina, Lorenzo Correa, Burgos, Es- 
cosiira, Luis Misón, Mariano FernAudez, Gaztambide, Arapiles, 
Donoso Cortés, Castilla, Villainil, Berruguete, Margaritas, Goiri, 
Deliesn de la Villa, Tenerife, Caprara, Pedro Tejeíra, Castillejos,
San Rurinundo y Covadonga..........................................................

Sandoval, Fernández ele los Ríos, Conde Duque (continuación del), 
Carlos Rubio, Ainbro.sio Vallejo, Alonso Niiftez, Alvarado, Gali­
leo ̂ (plaza de), Lope de Baro, Miguel Rubiales (glorieta de) y Ga­
lileo (callejón de)..................................  ........................................

San Andrés, 1, principal, Escuela.
San Benmrdo, 80, pral., Escuela Normal.
San Andrés, 1 duplicado, principal, Escuela.
Universidad Central, aula núm. 3.
i^laza del Dos de Mayo, 2, bajo, derecha. Es­

cuela Modelo.
Plaza del Dos de Mayo, 2, piúncipal, izquier­

da, Escuela Modelo.
Luna, 14 duplicado, principal, Escuela.
Madera, 11, principal. Juzgado municipal.
Pozas, 12, principal, Escuela,
Plaza del Dos de Mayo, 2,principal,derecha, 

Escuela Modelo.

Pizarro, 12, principal, Casa de Socorro.

Luna, 14 duplicado, segundo, Escuela.
Universid.acl Central, aula núm. 1.
Plaza del Dos deMayo, 2, principal, derecha , 

Escuela Modelo,

Glorierà de Quevedo, 9, Escuela.

Molino de Viento, 34, principal, Escuela,

Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo, derecha, Es­
cuela Modelo.

Universidad Central, aula mim. 2.

Universidad Central, aula núm. 4.

San Bernardo, 85, pral., derecha, Escuela.

Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo, izquierda, 
Escuela Modelo.

Daoiz, 3, bajo, Jardines de la Infancia,

Universidad Central, aula núm. 6.
San Bernardo, 80, pral,, Escuela Normal.

Universidad Central, aula núm. 7.

San Bernardo, 80, bajo, Escuela Normal.

San Bernardo, 85, pral.,i zqnierda, Escuela.

Universidad Central, aula núm, 9.

Distrito municipal del Centro.
Hita, Jacometi’ezo, Moriana (travesía de) y  San .Jacinto...........,,

Abada, Ca"men (plaza del). Chinchilla, Mesonero Romanos (1 A 25 
y 2 A 281 y Salud............................................................ ...............

Travesía de Trujillos, 2, principal derecha, 
Escuela de niños.

Tres Cruces, 4, segundo, Escuela de niñas.
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Candil, Carmen, Preciados (pares), San Alberto, Tetuán (21 A 35 y
16 A 42) y Tres Cruces.............................................  .........; ------

Capellanes. Celenque (plaza de), Preciados (impares), Preciados 
(callejón de), Puerta del So!, Tahona de las Descalzas y Tetuim 
(1 A 19 y  2 A U ) ..............................................................................

Angeles (costanilla de los, pares y números I y  3), Conchas, Des­
calzas (plaza de las), Flora, Misericordia, Navas de Tolosa (antes 
Sartén), Postigo de San Martin, San Martín, San Martín (plaza 
de), Santa Catalina de los Donados (plaza de), Ternera, Trujillos,
Trujillos (plaza de) y  Veneras............. ..............  .................... .

Arenal, Arenal (travesía dei), Caza, Fuentes, Hileras, San Felipe
Neri y  San Ginés (pasadizo de )...................... - .......................... • -

Mayor (1 A 61 y  2 A 44), Bordadores, Coloreros, San Ginés (plaza
de) y  Herradores..............................................................................

Bonetillo, Escalinata, Espejo, Independencia, Isabel I I  (plaza de),
Lazo, Lemus, Mesón do Palios y  Santiago (costanilla de )............ ...

Angeles (costanilla de los, 5 A flnalj. Bola (núm. 2), Campo man es, 
Caños, Fomento (2 A 4 y  l A 1 duplicado) y  Santo Domingo (cnes-
ta de).................. ...........................................................--------------

Árrieta, Bola (impares y  4 A fina]), Lima ( I I  y  4 A 12), Silva (impa­
res) y  Santo Domingo (plaza de)..............  ...................... ..

Perro, Silva (pares), Tudescos y  Tudescos (callejón de )............

Tres Cruces, 2, principal. Escuela de niños.

Travesía do Trujillo, 2, principal izquierda, 
Escuela de niños.

Flora, 5, entresuelo. Escuela de párvulos. 

Bordadores, 3, segundo. Escuela de niñas. 

Mayor, 40, Juzgado iminícipal.

Arrieta, 10, principal, Fomento de las Artes,

Costanilla de los Angeles, 1, Casa de Socorro;

Caños, 4, Escuela de párvulos.
Trujillos, 1, principa!. Escuela superior de 

niñas.

Distrito municipal del Hospicio.

13

16

24

Barco, Muñoz Torrero, Puebla y  San Onofre....................................
Leones, Mesonero Romanos (27 A .H9 y 30 A 42) y  Valverde.............
Ballesta (travesía de la), Desengaño, Desengañó (travesía del), Hor­

no de la Mata, Horno de la Mata (travesía del) 6 Hilario Peñasco.
Ballesta, Hernán Cortés y Santa Brígida....................... ...............  ■
Fuencarral (2 A 116), Infantas (2 A 6 y  1 A 1 duplicado) y  Luna

( l A 9 y 2 ) ...................................................... ............................... .
Fuencarral (1 A 121) y  Farmacia.......................................................
Hortaleza (pares) y Pérez Galdós.....................................................
Hortalcza (impares) y San Mateo.......................................................
Florida y  Pelayo (17 y 14 duplicado A finales);.........................  .
Arco de'Santa María (1 A 27 y 2 A 18), Gravina (1 A 3 y 2 A 4), San

Lorenzo, San Mateo (travesía de) y Santa Agueda... ...............
Apodaca, Beneficencia, Churiuca, Eguiiaz y  .Jordán........... ............
Bretón de los Herreros, Ferrol, Rafael Calvo (1 A 5 y 2), Sagasta 

(números 20 y 28\ Santa Bárbara (plaza de) y  Santa Engracia
(1 A 99).............................................................................................

A lenza, Alfonso X , Alonso Cano, Alvarez Baeiia, Caracas, Cicerón,
Cienfuegos, Covamibias, Santa Engracia (pares) y Vargas.........

Castellana (paseo de la, 23 A T I y  32 A final)....................................
Almagro (impares). Cisne (1 A 15 y 2 A 20), General Arrando, Alva­

rez Baena, Españoleto, Hipódromo, Miguel Angel, Raimundo Lii- 
lio, Pinar (impares), Larra, Obelisco (paseo del, 1 A 15 y  2 A 20),
Salas, San Enrique, Zurbarán y  Zurba no (19 y  30 A finales).......

Bilbao tglorieta de) Cardenal Cisneros (pares) y Sagasta (menos los
números 26 y 28)................................................................. • ■.

Cardenal Cisneros (impares), llartzcnbusch y  O lid ....................
Chamberí (plaza de, menos los números 11 y  15), Lucliana, Olavide

(plaza de) y  Trafalgar.....................................................................
Chamberí (plaza de, números 11 y  15), Eloy Gonzalo y  García Pa­

redes......................  ............................................  ........................
Avila, Parceló, Feijóo, Gonzalo de Córdoba, Mandes, Murillo, Nica-

sio Gallego, San Opropio, Viriato y Zarzal..................- ................
Abascal, Balines, FernAntlez de ia Hoz, Manuel Cortina, Marqués de

la Romana, Ponzano, Santísima Trinidad y Virtudes..................
Medellin, Palafóx, Ponce de León y Guadalajara.............................
Alburquei'qiie, Arango, Castillo, Don Juan de Austria, Sagiinto,

Santa Feliciana, Istúriz, Esproneeda y Lazaga......... - ..................
Cristóbal Bordili, General Alvarez de Castro, Logroño, Morejón, Or­

den, Quesada, Ríos Rosas, Santa Engracia(101 A final) yTieiano. 
Artistas, Don Quijole, Dulcinea, Hernán i, Jaén, Garcilaso y Lérida. 
Cordoba, Coruña, Cueima, Chamartín (camino de, impares), edificios 

aislados, Felipe el Hermoso, Iglesia (glorieta de la), Guipúzcoa 
Huesca, Leiva, Juan de Ollas, Lugo, Málaga, María de Guzmán 
Falencia, Orense, Oviedo, Salamanca, San Germán y Teruel. ..

Barco, 21, principa).
Hilario Peñasco, 9, principal.

Hilario Peñasco, 9, segundo.
Farmacia, 4, principal.

Fuencarral, 84, sala derecha.
Barco, 32, bajo.
Arco de Santa María, 4, segundo, derecha, 
Fannací.i, 11, aula dereclia.
Farmacia, U , aula izquierda.

Arco de Santa Jíaría, 4, segundo, izquierda. 
Fuencarral, 84, sala izquierda.

Santa Brígida, 14, sala derecha.

Plaza de Chamberí, 11, bajo. 
Artistas, 1, bajo.

Sagunto, 16, principal.

Pal a fox, 14, bajo.
Trafalgar, 9, bajo.

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha.

Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda,

Santa Brígida, 14, sala izquierda.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
Trafalgar, 9, principal.

Sagunto, 16, segundo.

Santa Engracia., 104, Escuela. 
Raimundo Lulio, 8, bajo.

Don Juan de Austria, l, bajo.
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Distrito municipal de Buenavista.
Montera, San Miguel y Oôngoni....................................................
Ja.bertad, Infantas (3 y 8 A tíñales) y San Jorge......... .............. ■.
Aduana, Ecina, Marqués de Vaideiglesias y Torres......................
Caballero de Gracia, Barbiéri y  Concordia....................... ...........
Alcalá Galiano, San Gregorio, San Gregorio (plaza de). Arco de San­

ta Maria f20 y 29 á finales), Garcia Gutiérrez, San Bartolomé y
lîey  (plaza del)................................................................ ...........

Barquillo y  Belayo (1 á 15 y 2 á 14)................ ..............................
Bilbao (plaza de), Capuchinos (costanilla de los), Colmenares, Colón 

plaza de), J'Vanciseo Moreno, Albambra (pasaje de la), San Mar­
cos y Válgame Dios .......................................................................

Belén, Gi'avina (5 y 6 á finales), ClaA'el, Peligi'os y  Santa Teresa ... 
Piaiiionte, Almirante, Conde de Xiquena, SantibAÍlez, Cid, Angel

Saavedra, Salesas y Obelisco (paseo del, 17 y  22 á finales).......
Regneros, Jardines, Campoainor y  Santo Tomé.............................
Priin, Belén (travesía de), San Lucas, General Castalios, Doña Bár­

bara de Hraganza, Salesas (plaza de las) y Marqués de la Ense- 
la ..............................................................................................nad

Argcnsola, Feniardo VI, Orñia, Justiiiiano y Cisne (17 y 22 á finales). 
Doña Blanca de Navarra, Fernando el Santo, Génova, Marqués de

Monasterio y Recoletos (paseo de)...............................................
Alonso Martinez (plaza de), Marqués del Riscal, Monte Eqninza, Ore­

llana, Castellana (paseo de la), 1 á 21 y 2 á 30) y Zurbano (1 á 17
y 2 á 2H)...................................................................................

Alcalá (I á .31), Almagro (pares), Juan Bravo y Recoletos...............
Alcalá (33 á 141)............................................................ ..................
Alcalá (pares y 143 á final)................................................................
Conde de Anuida, Imlependeiicia (plaza de la). Marqués del Duero,

Ulózaga, Padilla y Villalar.............................................................
Andrés Tamayo, Columela, Claudio Coello (pares), Marqués de VI­

llamagna y Martínez de la Rosa..................................................
Claudio Coello (impares), Méjico, Lista y  Rafael Calvo (7 y 4 á

tíñales).................................................................. ..........................
Agustín Rojas, An.astasio Aroca, Cruz del Rayo, Goya, Principe de

Vergara y Puigeerdá.....................................................................
Serrano (impares y 56 á fina!) y Fortuny.........................................
Francisco Cea, Gómez Ortega, Maldonado, Marcenado, Nñilez de

Balboa y Serrano (2 á 54 )... ■........................................................
Ayala, Don Diego de León, Don Ramón de la Cruz y  Plaza do Toros

(calle y ediflcio)......................................... ............................... .. ■
Aguirre, Espartinas, General Porlier y Villanueva..........................
Lagasca, General l-’ardiñas, Viuaroz y  Muñoz.................................
Cardenal Silíceo, Hennosilla, Nueva del Este y Vicálvaro (camino

alto y b a jo ).....................................................................................
Antonio Zapata, Castellò y V e lá zqu ez.............................................
Canillas,.General Torrijos y López de Hoyos...............................
O'Donnell, Hospital de San Juan de Dios, Duque de Sexto, Segis­

mundo Moret, España (plaza de), arroyo Abroñigal (caserío), 
Chainartin incarnino de, pares), San Ernesto, edificios aislados
(tejares).  .............................................................................. .

Antonio Acuña, Fuente del Berro, Jorge Juan y su prolongación,
Luis Cabrera y Tomás López.........................................................

Juan Bautista de Toledo, Agustín Durán, Ardemans, Canillas (ca­
mino de), Juan de la Hoz, Azcona, Béj^r, Cardeiml Bel luga, Mal- 
campo, Matilde Diez, Ros de Olano, Nielfa, Ruiz Perelló, Nierein­
berg, Zabaleta, Ferrer del Río, Eraso, Alonso Heredia y  Martínez
Izquierdo..........................................................................................

Gabi'iel Lobo, Gil y  Baus, Cartagena, Fernández de Oviedo, Euge­
nio Salazar, Doña María de Molina, Almería, Martín Martínez, 
Mnntnano, Máiqncz, Triarte, Tudela, Sancho Dávila, Sagasti, Re- 
caredo, General Zabala, Pedro lleredía, Constancia, Alcántara, 
Antonio Pérez, Garcia Luna, Pilar de Zaragoza, Castelar, Alberto 
Aguilera, líonda (paseo de), Bocángel, José Picón. Don Francisco 
N.ñvaceiTada, Francisco Santos y Alejandro González..................|

Aduana, 10. Ministerio de Hacienda. 
Reina, 8, Escuela.
Aduana, 10, Ministerio de Hacienda. 
Caballero de Gracia, 23 y 25, Escuela.

Arco de Santa María, 43 duplicado. Escuela. 
San Bartolomé, 7, Escuela.

San Bartolomé, 7, Escuela. 
Belén, 2, Juzgado municipal.

Plaza de Colón, salón de sorteos. 
Regueros, 7, bomba.

Belén, 2, Escuela. 
Justiniano, 7, Escuela.

Marqués del Riscal, Beti Jai.

Marqués del Riscal, Beti Jai.
Alcalá, 11, Calcografía Nacional. 
Serrano, 15, Casa de la Moneda. 
Alcalá, 56, Dirección de Hidrografía.

Serrano, 15, Casa de la Moneda.

Claudio Coello, Convento de Santo Domingo. 

Claudio Coello, 41, Escnela.

Goya, 14, Escuela. 
Serrano, 23, Colegio.

Serrano, 15, Casa de la Moneda.

Don Ramón de la Cruz, 17, Artes y  Oficios. 
O’Donnell, 2, Huerta de Segura.
General Pardiñas, 16, Escuela.

Hermosilla, 11, Escuela.
General Pardlñás, 16, Escuela.
Luis Cabrera, 16, Esenela.de niños.

O’Donnell, 2, Huerta de Segura, 

Luis Cabrera, 16, Escuela de niñas.

Obispo Sancha, 13, bajo.

Obispo Sancha, 13, principal.

Distrito municipal del Congreso.
Angel (plaza del), Atocha (35á 79 y 16 á 40), Gato y SanSebastián.
Huertas, Matute (plaza de) y San Agnstin........................................
Echegaray, Floridablanca, San Jerónimo (carrera de) y  Santa Ca­

talina............................................................ .................... -............

Plaza del Angel, 20, principal. Colegio 
Huertas, 73, Beaterío.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes y 
Oficios,
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Barcelona, CAdiz, Cruz, Espoz y Mina, Pozo y  Victoria..................
Don Manuel Fernández y González, Príncipe, Principe Alfonso (pla­

za de!) y Ventura do la Vega........................................................
Arlahán, Cedaceros, Cortes (plaza'de las), FloriUj Jovellanos, Mar­

qués de Cubas, Sevilla y  Zorrilla................................. ..................
Cei'vantes, NAiiez de Arce, Prado y Qiievedo..................................
Infante, Leín, Lope de Vega y San Blas......................... ..................
Amor de Dios, Desamparados (costanilla de los), Jesús (plaza de),

Platería de Martínez y Santa María...............................................
Eiiear, P’ iíear (travesía del), Jesús ySanta Polonia.........................
Momtín (antes San Juan), San José y  San Pedro.............................

Gobernador, Los Madrazo, Prado (paseo del) y Verónica................
Alameda, Alfonso X II, Atocha (paseo de). Casado del Alisal, Ceni­

cero, Fuenterrabía, Méndez Núfiez, Parque de Madrid, Reina 
Cristina y  Vandergoten...................................................................

Academia, Alarcóu, Alberto Bosch, Felipe IV , Guttenberg, Juan de 
Mena, Lealtad, Lealtad (plaza de la), Montalbán, Moreto, Reina 
Mercedes y Valcnzuela..................  .............................................

LOCALES
UONDIÍ HA DE VERIFICARSE LA  ELECOIÓlí

Xúñez de Arce, 8, segundo. Colegio.

Eehegaray, 19, principal, Colegio.

Marqués de Cubas, 9, Clases Pasivas.
Prado, 4, segando, Colegio.
León, 30, principal. Colegio,

Santa María, 32, principal Colegio.
Fúcar, 13, principal, Colegio.
Costanilla de los Desamparados, fi, princi­

pal, Colegio.
Alameda, 3, principal. Colegio.

Paseo de Atocha, 15, entrada por Alfon­
so XU , Colegio.

Platería de Martínez, 2, Delegación de Ha­
cienda,

Distrito municipal del Hospital.
]
2

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
1 2
13
14
15 
IG

17

18

19
20

21

Atocha, (42 á final), [limas y Tinte..................................................
Atocha (8l á final),. Cañiza res. Calvario, Atocha (glorieta de),

Delicias (glorieta de las) y Abtao............................................ .
Magdalena, San Ildefonso, Santa Inés y Marqués de Toca.. . . . . . . .
Olivar, Sau Eugenio y  Sánchez Bustillo............... ...........................
Esperanza, Zurita, Doctor Mata y  Drumen.......................................
Tres Peces (pares), San Carlos, Olmo-y Escuadra............................
Ave María (impares). Cabeza (9 á 35 y 10 A 42) y  San Simón..........
Torrecilla del Leal, Buenavista y  R iego.........................................
Lavapiés(pares). Ministriles, California y Téilez......... . ...............
Ave María (pares), La vapiés (plaza de) y San Cosme (pares)...........
Fe, Lavapiés (impares) y  Primavera.,...............................................
Valencia, Ancora y Valderribas............................. ..........................
Salitre (pares), San Cosme (impares) y Juan de Urbieta..................
Santa Isabel (impares) y  Arguinosa.............................................  ..
Santa Isabel (pares). Sombrerería y Barrilero...........  . - ............
Salitre ('impares). Atocha (ronda de; 2 á 8), Delicias y  Tres Peces

(impares)....................................  ...................................................
Doctor Fourquet, Narciso Serra y San Lorenzo (travesía de)...........

General Lacy, Paeitíeo (pares), camino bajo de Vicálvaro y  Luis
Mítjáns............................................................................................

Caridad, Méndez Alvaro y Panamá...................................................
Delicias (paseo de las, purés, letras A y B y números 1 á .37) Comer­

cio, Seco y  Tortosa..........................................................................

Pacífico ('ñipares), Delicias (paseo de las, 39 á final), Valíecas (ron­
da de), Cabanilles, Ibiza, Bustamante, Marina, Vigo, Molino (pa­
seo del), edificios aislados. Granada y Abadía..............................

Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula 2,  ̂

Calvario, 18, bajo.
Santa Inés, 1, Colegio de Sau Carlos, aula 1,̂  
Olivar, 17, Escuela municipal.
Doctor Mata, 1, Casa de Socorro.
Olmo, 10, Escuela municipal.
Cabeza, 34, bajo,
San Simón, 8, Escuela de niños.
Ministriles, 8, bajo.
San Cosme, 22, Escuela de niños.
Primavera, 16, bajo.
Ancora (pasadizo), Escuela de niñas.
San Cosme, 22, Escuela de niñas.
Santa Isabel, 36, Escuela de ni fias.
Santa Isabel, 36, Escuela de niños.

Salitre, 7, bajo.
Doctor P'ourqnet, 22, Escuela superior de 

niños.

Pacífico, 37 moderno, Escuela de niños. 
Méndez Alvaro, 14, Escuela de niños.

Doctor Fourquet, 22, Escuela superior de 
niñas.

Pacífico^ 37 moderno. Escuela de niñas.

Distrito municipal de la Inclusa.

6
7

8 
if

lÜ
u

Esgrima, Amparo (1 A 19 y 2 á 28), Jesús y  María (10 y U  A fina­
les) y  Calvario ( l  á 7 y 2 á 6 ).....................................................  .

Encfiiniemla, Mesón de Paredes (17 á 39) y  Dos Henuanas..............
Curtidores (ribera de) y Velas ........................................................
Rustro (plaza del) Rustro (travesía de!) Amazonas y Peñón.............

Santa Ana, Rastro (cerrillo del) San Cayetano, Fray Ceferiuo Gon­
zAlez (impares) y Carnero (1 á 5 y 2 á 4) . . . .  ...............................

Mesón de Paredes (24 A 4 '>) Abades y Oso.........................................
Embajadores ( l  A 31 y 2 A 8) Fray Ceferino González (pares) Cabes­

treros y Cabestreros (travesía de).................................................
Embajadores (35 A 45 y 10 A 60)............................................* ..........
Mira el Sol, Peña de Francia, Peña de Francia (callejón de la) y

Santiago e! Verde........................................................................ ..
Rodas y  Huerta del Bayo...................................................................
Amparo (21 á 53) y Sombrerete........................... ..............................

Esgrima, 7, Juzgado municipal. 
Encomienda, 21, Casa de Socorro.
Ribera de Curtidores, 8, Escuela municipal. 
Matadero de cerdos, cerrillo del Rastro, sala 

de Administración.

Matadero de Cerdos, cerrillo del Rastro, sala 
de operaciones.

Oso, 15, bajo.

Embajadores, 41, Casa de Maternidad. 
Rodas, 11, Escuela de adultos.

Peña de Francia, 11, Escuela de niños. 
Huerta del Bayo, 14, Escuela municipal. 
Mesón de Paredes, 25, Escuela municipal.
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12 Mesón de Paredes (48 A 58 y  41 A final) y  Espino............................. Caravaca, 12, bajo.
13 Amparo (30 A 86) y Caravana............................................................

Tribuletc y Provisiones (8 A final)............. .......................................
Jiesón de Paredes, 80, Casa de Maternidad. 
Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, puerta14

izq uierda.
15 Amparo 5̂5 y K8 A finales) y Provisiones (impares y  2 A G).............. Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, puerta 

derecha. ,
16 Mesón de Paredes (60 A final). Valencia (ronda de) y  Jiurcia........... Mesón de Paredes, 87, Escuela municipal de

niñas.
17 Embajadores (17 A 10.3) y Miguel Servet........................................... Mesón de Paredes, 100, Escuela municipal de 

niños.
18 Embajadores (62 A final), Ventorrillo, Casino, Acacias (paseo de las),

Fray Luis de León y  .Sebastián Herrera........... '............................ Amparo, 94, Escuela nmnicipaL
19 Atocha (ronda de, 1 y 10 A finales), Alonso del B.nrco, Labrador,

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
aula .3.“ ■

Santa María de la Cabeza (paseo de) y Este (pasadizo)...........  ..

20 Ercilla, Peñuelas, CAceres, Chopera (paseo de la) y  Canal (paseo del). Embajadores, 7Q, Escuela de Veterinaria, 
aula 4."

21 Arroyo de Embajadores, Moratines, Laurel, Peñuelas (plaza délas), 
Injurias (caserío), Yeserías (paseo de las) y  edificios aislados, que 
comprenden: pradera del Canal, primer Molino, embarcadero del 
Canal, casas de Jetafe, Casa Blanca y Quinta de la Esperanza... Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 

aula 2.*̂  ■
22 Martin de Vargas, Santa Maria de la Cabeza (glorieta de), Tarrago-

lia, Blanco (paseo). Batalla del Salado y Valladolid............ ........ Labrador, 6, Casa de Socorro,
23 Ferrocarril, Ferrocarril (pasadizo del), Sebastián Elcano, Ciudad

Ferrocarril, -22, Escuela municipal de niñosReal, Palos do Moguer, Canarias, Martín Soler y Pedro Unanue..

11

Distrito municipal de la Latina.

Alamillo (plaza del), Alamillo, Gi-aiiado, Alfonso VI, Bailén (2-4 y 29 
A íinaij, Caños Viejos (cuesta de los), Cairos (plaza de los), VistL
Has (travesía de las) y  Morería................................................. . • ■

Almendro, San Andrés (plaza de), Nuncio, San Pedro (costanilla'de) 
y  San Andrés (costanilla de)

Toro, Kedondilla, Granado (plaza del), Don Pedro, Angosta de lös
Mancebos y Mancebos.....................................................................

Morería (plaza de la), Beatriz Gnlindo, Yeseros, Vistillas (campillo
de las), Jerte, Rosario y San Bernabé .........................................

San Francisco (plaza de), San Francisco (carrera de), Aguila y Prín­
cipe de Anglona..............................................................................

Puerta de Moros (plaza de), San Isidro, San Francisco (carrera de),
Angel, Javalquinto (cuesta de) y  Aguas............................. ..........

Calatrava y Tabernilllas......................... ...........................................
Bastero. Sierpe, Carnero (7 á 19 y  6 A 18), Cementerios y Mira el

Río Baja. .........................................................................................
Maldonadas, Humilladero, San Buenaventura y Mellizo (callejón del). 
Cebada (plaza de la), Alfar (plaza del), Ruda, San Mili An y Trans­

versal.................................................................... ..............  .......
Irlandeses, llEediodía Grande, Luciente, Mediodía Chica, Cuervo,

Lorenza Alvarez y Gasómetro.............. ,......................................
Paloma, Solana y  Moreda................................  ...............................
Arganzuela, Cojos, Mira el Río Alta, Almendro (travesía del) y Par­

ticular de Pellejeros....................%.................................................
Ventosa, Imperial (paseo) y Verdad.................................. .............
Toledo (G7 A final). Ocho Hilos (paseo de los) y San DAinaso (para­

dor de)...........................................................  . . . .  .......  ...........

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso.

Puerta de lloros, 1», Escuela elemental de 
niños.

Don Pedro, 7, Escuela de niños. 

Jerte, 2, Escuela de párvulos. 

Jerte, 2, Escuela de niños.

Puerta de Moros, 6, Escuela de niñas. 
Calatrava, 29, Escuela de niños.

Toledo, 125, Escuela de niñas. 
Jerte, 2, Escuela de niñas.

Maldonadas, I I ,  Juzgado municipal.

Toledo 1,61 A 128), Gil Imón, Mundo Nuevo y Maestrazgo............
Descargas (cuesta de las), Segovia (ronda de, pares), Toledo (glo­

rieta de la Puerta), Olmos (paseo de los), Martínez y  Tejares----
Segovia (ronda de, impares) y Cambroneras. . .  , ............................
Antotiio López, AnclaUieía (carretera de), Cirujeda, Cerro del Aire, 

Manzanares (ribera del, 79 A 95 y 58 A 64) y San Isidro (camino
alto y bajo de)..................................................................................

Toledo (ronda y carretera de)........................................  ................

TabernÜlas, 21. Escuela de pórvulos.
San Isidro, 6 duplicado, Casa de Socorro.

Puerta de Moros, 6, Escuela superior de niños. 
Mercado do ganados, Administración.

Toledo, 141, Matadero de vacas, Aduiiuis- 
íraciüu.

Toledo, 141, Matadero de vacas, oficinas.

Toledo, 141, bomba de incendios. 
Mercado de ganados, oftcin.as.

Ciegos (cuesta délos), Armengot, Villaverde (camino de), Toledo 
(glorieta del pueute de), San Gabriel, Invencibles, General Ricar­
dos, Manuel Carmona, Huerta del Botillo, Perico el Gordo y 
U rgel............................................................................................

Antonio López, G, Escuela de niñas. 
Campillo del Mundo Nuevo, ÍL" zona de in­

cendios.

i

IM

General Ricardos, 4, sucursal de la Casa de 
Socorro, .
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22

I

Cebada, Chopa, Baleares, Algedras, Verdad (travesía de la). Pinos 
(paseo délos), Olmos (paseo de los), Santisteban (pretil de), Le­
gan és (camino de), San Isidro (cerros de), Los Santos, Particular 
del Progreso, Oriente, Pontones (paseo de ios) y Melancólicos (pa­
seo de los)........................................................................................

LOCALES
DONDE HA DE VEEIFICAHSE LA  ELEOOIÓH

Oriente, 3, Escuela de niñas.

l>istrito municipal de la Audiencia.

Concepción Jerónima, 43, segando, E.sottela
Cava Baja, Paerta Cerrada, Puerta Cerrada (plaza de) y  costanilla

de San Justo............................................ .......................................
Ciudad Rodrigo, Constitución (plaza de la), Siete de Julio, Felipe III, 

Sal, Gerona, Presa, escaleriPvi Jo Piedra, Cava de San Miguel, 
San Miguel (plaza de) y  Cuchilleros...............................................

Salvador, Audienci-i, Santo Tomós, Esparteros, Zaragoza, Vicario 
Viejo, Postas, San Cristóbal, Correo, San Ricardo, Pontejos(calle
y  plaza de), Santa Cruz (plaza de), Paz y Botoneras....................

Carretas, Atocha (1 ó 33 y 2 A 14), Aduana Vieja (plaza de la) y
Bolsa ....................... ....................................................................

Relatores. Progreso (plaza del), Jesús y  María (1 A 9 y 2 A 8), Cabe­
za (1 A 7 duplicado y  2 A 8 duplicado), San Pedro MArtir, Pasa y
San Justo.............  .....................................................................

Colegiata, Conde de Ronianones, Concepción Jerónima (19 á final),
Concepción Jerónima {callejón de la) y  Mazarredo.......................

Duque de Alba (pai'cs), Duque do Alba (plaza del), Toledo (47 A 65)
y  Estudios (1 A 17 y  2 A 18)............................................................

Espada, Mesón de Paredes (1 A 15 y 2 A 22), Juanelo, San DAinaso,
Estudios y Duque de Alba (impares) ............................................

Toledo (1 á 45), Imperial, Lechuga, Concepción Jerónima (pares y 
i  A 17), Latoneros, Sacramento y  San LAzaro...........................

Toledo (2 A 62), Cava Alta, Grafal, San Bruno y  Tintoreros............

Segovia (LA  19 y  2 A 22), Segovia Nueva, Traviesa, Cruz Verde 
(plaza de la), San Javier (plaza de). Conde de Barajas, Ventanilla, 
Puñonrostro, Conde de Miranda, Conde do Miranda (plaza del), 
Villa, Villa (plaza de la), Duque de Nájera, Madrid, Rollo, Cor­
dón (plaza del). Conde (travesía del). Conde, Codo, Consejos (pre­
til de los) y  cuesta de Ramón..........................................................

Segovia (21 y  24 A final) y Juan Tornero..........................................
Extremadura (carretera de, pares), ediñdos aislados, Santa Ursula

y  Santa Ursula (travesía de)...........................................................
Juan Duque, Cardenal Mendoza, Moreno Nieto, Caramnel, puente

de Segovia (plaza dcI) y  Provincia (plaza de )...............................
Doña Urraca, Doña Elvira, Doña Berenguela, Tirso de Molina, 

Saavedrá Fajardo, Zamora, Manzanares (ribera del, 61 A 77 y  40 
á 56), Marqués de ílonistrol (paseo del). Duque de Rivas y  Extre­
madura (carretera de, impares)......................................................

Melancólicos (paseo de los, 2 á 14), Manzanares y San Isidro (carre­
ra de)...............................................................................................

Plaza de la Constitución, 3, Tenencia de A.- 
caldía. '

Imperial, 10, segundo, salón de subastas. 

Bolsa, 16, Escuela,

Plaza del Progreso, 14, Escuela.

Concepción Jerónima, 43, principal. Escuela.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, cátedra 
número 7,

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, cá'tedra 
mlmero 3.

Plaza de la Villa, Inspección de Policía Ur­
bana del Ayuntamiento.

Plaza del Cordón, 3, Escuela. ■

Carrera de San Isidro, 4, Escuela,

Costanilla de San Justo, 1, Escuela.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela. 

Carrera de San Isidro, 4, Escuela.

( I 'e n - ,1 Ir




